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Segundo Hecho Nuevo.   “Asomados a 100 pozos” 

Excma Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Francisco Javier de AMORRORTU, DNI 4.382.241, por mi propio derecho y mis pro-

pias obligaciones, domiciliado en Lisandro de la Torre 9260, Del Viso, Prov. de Buenos 

Aires, con domicilio legal en la Avd. Juramento 1805, 2º piso “A”, C.A.B.A., conjunta-

mente con mi letrado patrocinante Ignacio Sancho ARABEHETY, LE 17490702, 

CPACF T 40 F 47, IVA Responsable Inscripto, domic. electrón.: 20 17490702 2, en la 

causa CSJ 1532/2020 DE AMORRORTU, FRANCISCO JAVIER C/ BUENOS AIRES, 

PROVINCIA DE Y OTROS S/ORDINARIO a V.E. me presento y con respeto digo:  

I . Objeto 
Denunciar: A . los motivos velados por más de 30 años, a pesar de denunciados en 

SCJPBA por 14 años, de la muerte de Guido Orlando en la laguna de Puertos del Lago. 
 

B . sus trascendencias en las denegaciones de justicia en las causas FSM 56398, 65812 

y 54294,  frenadas en el JFC Nº1, Sec Nº2 de SI y en el JFC de Campana-Zárate,  
 

C . sus trascendencias en los compromisos de alertas demoradas en las causas I 70751, 

71368, 71516, 71520 y 71619 en SCJPBA. 
 

D . sus trascendencias en la prosecución de la moda urbanística de generación de 

barrios lacustres mediante cavas criminales, tal el caso de la causa CSJ 936/2019 y la 

que hoy se muestra por CSJ 2605/2019, obrándose con un crédito de US$ 100 millo-

nes,  que la CAF había otorgado a la Provincia de Buenos Aires para el ensanche del 

canal Santa María y ahora viene aplicado a la creación de los canales y cavas para ge-

nerar los rellenos de un barrio privado, violando el art 49 de la CP, entre otras normas. 
 

E . Listo responsables en estos crímenes hidrogeológicos y denuncias desde el 14/11/10. 
 

Los enfoques de este 2º hecho nuevo estarán siempre privilegiando la mirada a los equi-

librios de las dinámicas de los sistemas ecológicos; en este caso: los enlaces convectivos 

entre la superficie y el fondo de las lagunas, antes de enfocar sus trascendencias  am-

bientales y así respetando el orden de los 4 enunciados del par 2º, art 6º, ley 25675. 
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Cava criminal de EIDICO, San Gabriel, con bendición de Massa 
 
II . Los motivos de la incapacidad de sostenerse a flote 
Los testimonios periodísticos señalan: Los peritos que vieron el cuerpo poco después 

de que fuera extraído del agua creen que el joven murió prácticamente en el acto, una 

vez que cayó a la laguna. El amigo que iba con él en el kayak dijo que no lo había visto 

hacer ningún intento de salir a la superficie, sino que directamente se hundió". 
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La búsqueda de Orlando llevó casi cuatro días y fue encontrado a menos de ocho me-

tros del lugar donde desapareció el viernes, después de las 18, en el barrio Vistas. Cali-

ficadas fuentes de la pesquisa confiaron a LA NACION que el cadáver había sido halla-

do por los buzos a unos ocho metros de profundidad y, prácticamente, a la altura de la 

entrada del barrio que forma parte del complejo Puertos de Escobar. Eso significaría 

que fue lejos del lote tres, adonde el joven participaba de una reunión antes de ingre-

sar a la laguna con el kayak, pero cerca del punto del naufragio. 

 

Guido salió en kayak del lote 3; la mujer considerada "testigo objetivo" se encontraba 

en el lote 18, justo en frente de donde sucedió el accidente 

Para los investigadores, uno de los puntos de vista más relevantes es este de la vecina 

del lote 18, que estaba en el fondo de su casa. Ella vio toda la situación y alertó a la 

guardia del barrio, que comenzó la búsqueda de Guido a los pocos minutos de que ca-

yó al agua. "Solo vi dos o tres intentos por salir a flote" 
 

Para los investigadores, el relato de la mujer, a la que catalogaron como "testigo pre-

sencial objetivo", resulta importante para entender la secuencia, que duró menos de 

un minuto. Según el testimonio de la mujer, a las 19, 20 hs. ella estaba en el fondo de 

su casa colocando unos adornos navideños cuando escuchó un golpe plástico en la la-

guna. "Cuando me doy vuelta vi un kayak verde y amarillo dado vuelta y dos jóvenes 

en el agua", declaró, y agregó: "Uno se sujeta del kayak y comienza a gritar 'amigo, 

amigo', en estado de alteración". El otro joven, que ella no conocía y era Guido, se su-

mergía esporádicamente. "Daba la clara impresión de que se le dificultaba nadar. Se 

escuchaban los tosidos y quejidos de ahogo", contó. 
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Toda la secuencia duró unos pocos segundos. Solo vi dos o tres intentos de 

Guido de salir a flote y no hundirse. Con cada movimiento, se alejaba más del 

kayak y de la casa desde donde habían salido", agregó la vecina, que explicó que ella 

estaba a unos 40 o 50 metros del lugar donde se dio vuelta el bote.  
 

Algo lo arrastraba y ese algo era el sistema convectivo vertical que en ese momento 

se descubría operativo. Ese día había hecho mucho calor y también el siguiente.  FJA. 
 

Debido a la baja temperatura del agua, el cuerpo se encontraba en buen estado de con-

servación, lo que permitió que su padre lo identificara de manera inmediata.  Por el 

momento, el ahogamiento se convierte en la única hipótesis del fiscal Aundjian. Nada 

indica un hecho de violencia o un tercero involucrado en su fallecimiento.  
 

Ese tercero es el sistema convectivo vertical, que se instala operativo cuando el gra-

diente térmico que separa la temperatura del fondo de la superficie habilita el efecto 

“blooming”. Floración de nutrientes del fondo por instalación del circuito convectivo 
 

"Murió por inmersión y no tenía ningún tipo de lesiones. La causa de muerte es 

hipoxia. Se ahogó al hundirse", explicaron los investigadores y agregaron que la cará-

tula de la causa era primero averiguación de paradero. Una vez que lo encontraron, 

hace dos días, cambió a averiguación de causales de muerte. 

Por el resultado de la autopsia, no quedarían dudas de que fue un accidente. "El exa-

men integral del cuerpo dice que no tiene ninguna lesión. No se ven hematomas. La 

autopsia no deja dudas que fue un accidente", resumieron.  
 

Aquí formalmente denuncio que fue un crimen “inconciente”, si no fuera 

por la cantidad de veces que vengo alertando desde hace 14 años de las características 

que caben a estos sistemas de flujos convectivos y sus determinantes advectivos; cuyas 

trascendencias ambientales ya se reconocen hasta el hartazgo repetidas en la infinidad 

de chicos que se ahogan en tosqueras, sin jamás avanzar, ni parientes ni fiscales, en re-

conocer estos procesos que la mecánica de fluidos apenas reconoce como verticales 

“turbulentos”, sin prestarse a reconocimientos de este tipo de trascendencias ambien-

tales, que el propio Newton, ni el Papa Bergoglio jamás imaginaron. Ver Cap. III, Pág 8 
 

Conservo especial reconocimiento del fornido joven que se ahogó en la laguna de la 

Universidad del Salvador en Pilar el día de la inauguración de las instalaciones a la vis-

ta de gran cantidad de invitados. NO bien se zambulló desapareció. No solo guardaron 

silencio, sino que prohibieron para siempre bañarse en esas aguas.  
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El Arq. Fabián Galarza, asistente del decano Pablo Beitía me comentó años más tarde 

esa experiencia y quedó alelado con la explicación. Sin embargo, el desastre hidrogeo-

lógico en esa cava y el hidrológico participando de la desaparición del cauce principal 

del río Luján, solo ha sido denunciado por este actor.  
 

Todos guardan silencio: el Papa que quedó enterado de esa pérdida, su vocero Marcelo 

Sánchez Sorondo, del cual siempre destacamos su pedido para salvar la clausura del 

barrio San Sebastián y las actuaciones de sus primos abogados de EIDICO y sobrinos 

al frente de la DPOUyT y de la ADA; al igual que Dante Galeazzi yerno de Costantini. 
 

Incluimos a la Justicia porque prácticamente no hay causa en la que no hablemos de 

flujos convectivos.  Ver los desastres ecológicos de esa cava de la USAL y sus implican-

cias en el cauce principal robado del sistema deltario del río Luján.  
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Enfrente mismo tenemos otra más antigua cava: la obrada para generar rellenos del 

“Cenáculo La Montonera” del Episcopado, que amén de seguir recortando recursos 

deltarios, una de ellas se ocupa de envenenar el santuario Puelches al ser usada por Pi-

lar como basural.¿Esquizofrenias de la fe? ¿En qué tabla de Moisés figura este crimen? 

 

No podían faltar los militares en estas carnicerías de la Pacha Mama: las cavas obradas 

en las parcelas que hoy pertenecen a Angel Elías, a quien he tenido el gusto de conocer 

y reconozco una persona muy sana. Los destapes de estas cavas fueron a parar a sus 

márgenes, para desviar y al fin dejar en estado miserable al cauce principal del sistema 

deltario del Luján.    Heredera de estas miserias es la Reserva mal llamada “Natural” 

de Pilar, que no quiero imaginar el desencanto que provocaré con estas noticias a mis 

Amigas ambientalistas que la imaginan el último vestigio de un santuario. 
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III . Informe del encargado de las lagunas de Nordelta: 

 García Romero y los sistemas que advierte “maduros” 

A Fs. 645 de los EIA:  Análisis de factibilidad para la construcción de cuerpos de 

agua. 30 folios del Lic Nicolás García Romero muy jugosos. Dice que los lagos son es-

tructuras vivas y por lo tanto evolucionan, respondiendo a las fuerzas inherentes a 

los sistemas naturales; la construcción de lagos creará un ecosistema. Señala que los 

procesos acelerados de eutrofización y/o intoxicación resultan de muy costosa y 

limitada efectividad. Por ello él propone acabar con este problema de raíz. Se mete 

directamente en el Puelches y santo remedio: la propuesta más brutal que ya conoce el 

exitoso Nordelta, aunque nunca le pasaron factura por tamaña bestialidad. 

A Fs. 646 Dice que es un sistema abierto que intercambia energía y masa con el 

medio circundante. Lo único que aparece abierto es el cielo por donde entra el sol y el 

fondo despanzurrado en medio del Puelches por donde descubren el agujero que abre 

el sistema violando el santuario hidrogeólogico más cercano e invalorable, con agua, 

fresca a 19º en su millonario alojamiento y madura de una eternidad. Esa madurez 

carga frío y como en todo fenómeno termodinámico su dinámica se ralentiza, descu-

briendo muchísimo menor tendencia a hiper eutrofización que en las áreas de menor 

profundidad. Los estanques profundos están funcionando como células convectivas y 

por ello intercambian masa (sedimentos) y energía por gradientes térmicos apropia-

dos. Pero ¡váya la bestial gracia de lograrlo metiéndose en el Puelches! La ribera tiene 

en los primeros 4 m un gradiente de 1:4 y luego se va a pique con relación 4:1 
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De aquí saldrán aprox 15 millones de m3 de relleno de los 18,4 que pide el proyec-

to, para igual fracasar por la cantidad de burradas que se ahorran declarar; unas por 

inconcientes, otras por demasiado concientes de los costos de infraestructura hidráuli-

ca, que como ya hube expresado ningún resultado alcanzarán, salvo brindar por el éxi-

to empresario a cualquier costo; costo inefable al terminar de sumar. 
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Cómo será de bestial esta propuesta con garantía sólo "sustentable” porque viene del 

exitoso marketing de Nordelta y del consultor Inglese que aparenta estar sentado en 

cátedra vaticana para declamar con voz impostada sin importar el calibre de sus torpe-

zas; aún no parecen haber tomado ni remota conciencia de la salvajada que hicieron 

con el Puelches, que para contrastarla con un simple ejemplo relato cómo, hace 50 

años, para hacer una perforación de tan sólo 10 centímetros de diámetro en el suelo de 

la ciudad de Buenos Aires, siete inspecciones (preguntar al Ing Bacchiani de Rotor 

Pump) de Obras Sanitarias de la Nación verificaban los trabajos, cuidando en extremo 

el sellado entre la camisa y la perforación. Aquí no sólo no vendrá nadie, sino que to-

dos pondrán en esta audiencia su firma, a menos que antes pongan el grito en el cielo y 

demanden por ello. Y no se trata de un agujerito de 10 centímetros, sino de un cri-

men de lesa naturalidad en 400 Has abriendo el Puelches para una salvajada. 

 

Quede bien en claro que esta propuesta no habla de un sistema natural abierto, sino de 

la bestialidad humana abierta a todas las miradas. Los santuarios hidrogeológicos que 

van a comerse crudos, lo más abiertos que estuvieron fue del tamaño de un capilar. El 

acuicludo Querandinense, ni eso. Expresiones en la causa I 70751 en SCJPBA 

A Fs. 647 Dice que todos los cuerpos de agua maduran hacia sistemas maduros y es-

tables. Errada generalidad “El orden no es una propiedad de las cosas materiales 

en sí mismas, sino solo una relación para la mente que lo percibe”. Maxwell 
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El corredor de flujos cálidos del Golfo es muchísimo más inmaduro que las aguas 

oceánicas que lo rodean; y a pesar de ser sus flujos convectivos naturales internos po-

sitivos considerados “turbulentos”, -desordenados a los ojos mecanicistas-, no 

cesa de mover una energía que supera en más de cien veces toda la energía consumida 

por el hombre en el planeta. La noción de orden y equilibrio es sólo una fantasía 

humana que evita con esas anteojeras quedar en los abismos de Natura deslumbrado. 

 

Y la palabra “estable”es tan frágil, que ya dos décimas de grado de modificación en las 

temperaturas de las aguas del Sur patagónico pone en alerta a los científicos de la NA-

SA por su trascendencia en meteorología. Nuestras intervenciones en Natura y escalas 

para medir aprecios a estabilidad natural, no tienen correlato sino en nuestros cate-

cismos medioevales, que en mecánica de fluidos lucen sin par. 

Si los cuerpos de agua maduraran hacia sistemas estables y maduros, qué sentido ten-

dría hablar de cursos de agua sobreajustados y subajustados; de vergeles transforma-

dos en desiertos; de procesos de hiper eutrofización; de desastres geológicos como los 

calificados en la bahía de Samborombón por el Prof Dr Gregori Koff del Laboratorio de 

Desastres Naturales de la Academia de Ciencias de Moscú; de la muerte de los corre-

dores de flujos estuariales urbanos; de la muerte de los flujos del Matanzas hace 234 

años y los del Reconquista y su Aliviador, más recientes pero en igual condición. 
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Arriba, Puertos del Lago.  Abajo, cava en Zelaya, San Sebastián, EIDICO 
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Por sobrados bastardeos y habitual falta de sinceridad como la que luce incomparable 

en los representantes de la empresa EIDICO, Pedro Pablo Lanusse y Tomás y Jorge 

O'Reilly, acerco estas desvergonzadas declaraciones judiciales para tapar crímenes: 

Muestrario de camaleones 
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"No se trata de humedales, entre otros motivo porque una de las características de 

esos últimos es estar desarrollados en terrenos planos y en este caso la topografía del 

predio es absolutamente quebrada !!! y por ello de fácil y rápido escurrimiento". 

Tomás O'Reilly 

"Tampoco constituye un ecosistema particular, asociable a lo que pueda ser conside-

rado un humedal". "Además, el predio no forma parte de ningún delta, ni está ex-

puesto a inundaciones". Se trataba ni más ni menos, que del cauce principal del Luján.  

De Jorge O’Reilly, hermano de Tomás y mandamás de EIDICO con su habitual cara-

durismo extremo señalaba en el periódico Pilar de Todos del 22/2/11: 

“Es de una ignorancia sugestiva que la construcción de lagunas afectará la calidad 

del agua, ya que el acuífero potable se encuentra aproximadamente a más de 30 mts 

de profundidad y las lagunas cuentan con una profundidad promedio de 4 m. 

Junto a esto, está previsto la construcción de pozos de monitoreo alrededor de las la-

gunas para controlar periódicamente el estado físico-químico y bacteriológico del 

acuífero Puelche y sus niveles. No hay forma de que se contamine el acuífero Puelche 

ya que posee el acuitardo (arcilla impermeable) de 10 m de espesor que lo aisla del 

Pampeano que se encuentra por encima de él”.        El Puelches está aquí a 17 m. FJA 
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Muestrario de inolvidable gratuita elocuencia judicial 

Términos introductorios del Amparo Judicial 

"En el caso en estudio no debe perderse de vista que estamos frente al desarrollo de 

un emprendimiento inmobiliario de una magnitud descomunal" 

"Por tanto, el régimen de aprobación del mismo quedará sometido a mayores requi-

sitos, por lo que el celo que debe ponerse en la observancia de los mismos debe 

ser aún mayor" 

"Es dable recordar que el dictado de medidas precautorias no exige un examen de 

certeza sobre la existencia del derecho pretendido, sino sólo su verosimilitud" 

"En palabras simples, cada palada en la tierra que se de, puede generar 

un daño al ecosistema de imposible reparación ulterior" 

"El emprendimiento se proyecta realizar sobre un humedal...".  Mario Kohan 

El mismo que envió al tacho de basura las 23 declaraciones penales de la causa 

64205 del 3/2/2000 cuando estaba a cargo de la UFI 9 de San Isidro. Ver este 

http://www.delriolujan.com.ar/Santiago%20Apendice%209.pdf  

Para suavizar tan noble y elocuente disposición el vocero oficial del Papa, Marcelo 

Sánchez Sorondo, pidió en el 2003 el levantamiento de esta clausura del barrio San 

Sebastián cuyos primos representaban como abogados a EMDICO (EIDICO).  

 

En algún momento sintió vergüenza y pidió disculpas, pero igual sus parientes sacaron 

de la galera un informe redactado por un veterinario, suplente del titular del área am-

biental del municipio del Pilar más trucho que arenque podrido para levantar la clau-

sura.  Ver causa I 71516 en SCJPBA:  http://www.hidroensc.com.ar/incorte31.html  Y 

este mismo elocuente juez que había pedido la clausura fue el que, con esa DIA super 

trucha, la levantó.  Hoy está por sus nobles méritos en el tribunal de Casación.  

 

Ver mis aprecios en estos videos: https://www.youtube.com/watch?v=3dy-nhJHlOI  y 

https://www.youtube.com/watch?v=3d9TB3iWP-g  capturados por Pablo Nisenson 

para el film financiado por el INCAA y estrenado en el Festival Internacional de Mar 

del Plata en Noviembre del 2016 https://www.youtube.com/watch?v=AQJ5nbB9LyE   
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IV . “Asomados a un pozo” Premio Clarín novela 2020 

 

El acuerdo entre Clara Obligado, Liliana Heker y Martín Kohan, fue absoluto a la hora 

de definir al ganador. Asomados a un pozo, postulada por el argentino Ignacio 

Sancho Arabehety con el seudónimo Roque Muiño. Según los tres, la novela de es-

te desconocido en el ámbito literario se destacó nítidamente. “Tiene dos planos 

narrativos muy bien sostenidos. Es un verdadero hecho literario”, apuntó Heker, que 

elogió su lenguaje poético y contrastó sus dos caras: un mundo sereno, recordado y 
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anhelado, y otro mundo loco, protagonizado por un psicópata involucrado en un caso 

de abuso a una menor. Según Heker, “una novela donde el autor lo cuenta todo, un li-

bro acumulado a lo largo de una vida, al contrario de las otras que se presentaron. 

 

V . Causa ITT 10724-20, a la instructora Dra. Carla Gruneira 

A mi querido abogado patrocinante Ignacio Sancho Arabehety acaban de darle el pre-

mio Clarin de novela, con unanimidad del jurado y seleccionado entre más de mil con-

cursantes, por su novela "Asomados al pozo". Los únicos registros previos que los ju-

rados encontraron de Ignacio Arabehety en Internet eran sus patrocinios letrados a es-

te burro, que les cayeron muy bien a los jurados fuera un ambientalista el premiado. 

Tal vez cabe sugerir a Clarin organice un concurso sobre “asomados al pozo” de esta 

denuncia que acerco. El mundo es chico y por eso todos quieren meterse en esas cavas 

y se afanan por pagar US$ 1.500 el m2, lo que Costantini compró en US$ 0,28 el m2.  

Con esos lucros Costantini puede comprar el cielo y el infierno, aunque sus karmas 

luego no sepan qué hacer con ellos. Un saludo cordial, Francisco Javier de Amorrortu 

 

Protesta de S.O.S. Delta un 17/9/12 frente al MALBA 
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VI . “Muertos del Lago”    Alertas previas 
http://www.delriolujan.com.ar/consultatio11.html  

Esta mañana, en la esquina de la Avenida Figueroa Alcorta y San Martín de Tours, 

frente al Museo de Arte Latinoamericano de Buenos Aires (MALBA), activistas de la 

asociación no gubernamental “S.O.S. Delta” presentaron la exposición: “Muertos 

del Lago”. Una selección de fotografías que muestran de qué habla Eduardo Cos-

tantini, el desarrollador de Puertos del Lago, cuando habla de “sustentabilidad”. 

Muchas de esas fotografías mostrando estos crímenes, eran de mi autoría. FJA 

 

El título de la exposición, “Muertos del Lago”, pretende denunciar el irremediable 

daño ambiental que terminará ocasionando Puertos del Lago en caso de seguir avan-

zando. Más de 14 millones de metros cuadrados de humedales pasarán a transformar-

se en una zona elevada a cota aprox a los 3 m, a costillas de estas cavas criminales , 

destruyendo el frágil ecosistema que a la Naturaleza le tomó cientos de miles de años 

construir. Error: el Puelches tiene 5 millones de años y no tiene remplazo. FJA 
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“Es muy decepcionante ver a Eduardo Costantini, que a lo largo de su vida ha ofreci-

do valor social a través del arte, impulsando hoy este crimen ecológico y ambiental. 

Aunque tenga el propósito, los recursos y el visto bueno de las autoridades municipa-

les y provinciales para avanzar en Puertos del Lago, lo que decididamente no tiene, 

es razón” sostuvo Gabriel Lagomarsino de S.O.S. Delta. Te: 011-15-4448-6717.   

 

VII . Del Arq. Fabián Galarza (USAL)     18 de Julio del 2010 

Estimado Francisco, lejos de ser complicados, son complejos y muy claros: digamos 

que ya me empezaron a gustar. No es la primera vez que fluyo por estos hipertextos, 

pero a fuerza de repeticiones, empiezo a entender algunas cosas. 

Una reflexión con respecto a los arquitectos y su responsabilidad en la generación de 

proyectos que lejos están de considerar la fragilidad de la llanura intermareal, la pre-

sencia de corredores de flujo costanero, etc. 

Es muy cierto que no existe en la Facultad de Arquitectura de la UBA (donde yo estu-

dié), y creo que en ninguna otra, materia alguna referida a estos temas, ni si quiera las 

dedicadas a la "sustentabilidad" o "medioambiente". 

También es cierto que antes de leer tus hipertextos (hace solo dos años), yo tampoco 

tenía idea de estos conceptos. Mi rechazo, y el de muchos colegas, a proyectos como la 

torre de Torcello o Nordelta, era de índole puramente estética. 

"Los arquitectos no sabemos nada del corredor de flujos costanero, y nos fascinan 

aquellos edificios ribereños que se internan en el Estuario, perpendiculares a su costa, 

como una escollera, por la tensión geométrica que esta operación genera en el plano". 

Esta es una concepción del paisaje arquitectónico/natural, que no tiene ningún asidero 

en el comportamiento del recurso al que se pretende acceder. Es cierto que los proyec-

tos antes citados no son inocentes; se acercan más a negligencia e impunidad. 

Somos pocos, muy pocos, los que a través de tus páginas comprendemos lo grave del 

problema, y en lo que a nosotros respecta, solo con modelos alternativos que cuiden el 

recurso, podremos eliminar aquella concepción destructiva del medio ambiente que 

propone el actual modelo. 
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Nosotros, los que tenemos la posibilidad de transmitir conocimientos desde nuestras 

cátedras, estamos en condiciones de revertir esta imagen liviana y negativa del arqui-

tecto "creativo", que es capaz de proponer delirios sin que nadie se inmute. Ya estamos 

trabajando en estos temas, con propuestas arquitectónicas que contemplan todos estos 

fenómenos de manera integral. 

No quiero quitarte tiempo, pero para que esta mirada sea tenida en cuenta con toda la 

pasión que el caso merece, no habría nada mejor que un encuentro.  Un abrazo, Fabián 

 

Del Dr Mario Augusto Capparelli, 18/12/2020 con amigos viviendo en Nordelta: 

Es asombroso como nadie quiere ver la realidad. Recuerdo cuando comenzaba Nor-

delta hace mas de 20 años, fuimos a ver de qué se trataba. Habia posters, cuadros, 

dibujos, fotos con lagos con gente pescando navegando en botes, kayacs, nadando. 

Luego esos posters y dibujos y los folletos que hablaban del tema, desaparecieron. 

Como desparecieron los que se largaron a nadar. Sin embargo, no hay ningun cartel 

que yo sepa que prohiba esos deportes. 

En Santa Bárbara prohiben hasta que se rieguen los terrenos y las plantas con agua 

del lago. Los que lo hicieron vieron como morían las plantas y las flores. 

Una amiga de la familia contó que tenian que traer árboles ya crecidos y poner un 

metro cubico de tierra traído de otro lado para que crecieran. Nadie lo comenta. 

 

Contrastes en Escobar 
Lo que muestran las imágenes que siguen es un curso tributario del arroyo Garín en 

la terraza alta, que fuera canalizado en la década del Gral Perón, antes de la pro-

mulgación de las leyes 6253 y 6254. En medio siglo nadie dijo, ni hizo nada. Me gus-

taría saber si el Honorable Concejo Deliberante de Escobar tiene noticias de este en-

gendro a la entrada misma de Garín. ¿De quién es la culpa? 

Una superficie cercana a la de todo Puertos del Lago escurre por aquí. Al mismo 

tiempo, sólo para arreglar el zanjón Villanueva en la planicie intermareal invirtie-

ron 75 millones de dólares. Allí van a parar 780 m3 de efluentes por hora de esta ur-

banización. Y lo más triste es que esas obras no sirven para NADA pues las aguas no 

se mueven salvo en eventos máximos. Aunque los genios de la DIPSOH afirmen lo 

contrario, todo va al freático y de allí a las lagunas. Por el otro lado, ¿quiénes fueron 

los que propusieron las aberrantes canalizaciones en la planicie alta de Escobar?  
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VIII . ¿Evolución o involución histórica de los usos del suelo? 

http://www.delriolujan.com.ar/consultatio5.html   del 18/7/2010 

No sólo ignoran la tipificación penal de estas cavas por art 200 del CPN, también igno-

ran la dominialidad pública de estos suelos por arts 2340 inc 4 del viejo CC y 235 inc C 

del nuevo CC, sino también las cuestiones preventivas de la ley 6254 en estas tierras de 

paupérrima aptitud, destrozando y disociando los humedales milenarios. 
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Desde hidrología urbana tanto cualitativa, como cuantitativa, a estas planicies inter-

mareales, poligenéticas o interdeltarias les caben: inundación periódica, arcillas ex-

pansivas, heterogeneidad litológica, altísimo potencial de contaminación de aguas su-

perficiales, freática y de santuarios hidrogeológicos cavando humedales, en algunos 

casos hasta los 25 m para elevación de suelos. Es de recordar que el santuario Puelches 

en cercanías de las barrancas se descubre a los 11 m. Recordar que la Res 08/04 de la 

AdA prohibe hacer agujeritos de 10 cms en el suelo. 

No obstante ser estas últimas las modalidades que más atropellan con el art 101 del 

dec 1549 regl de la 8912 en planicies extremas con pendientes de 7,5 a 4 mm por Km, 

su origen se descubre en Nordelta hace más de 20 años atrás. Pasos que siguió y mul-

tiplicó EIDICO, siempre de la mano del estudio de Arqs. Beccar Varela, Robirosa, Pas-

sinatto y asoc. Este último, magister en ética ambiental por el FLACAM de Rubén 

Pesci, el mismo que gestionó la aprobación del proyecto de Nordelta en Legislatura, 

incapaces de darse cuenta de las barbaridades que hicieron y por ello siguen haciendo. 

En planicies de inundación con pendientes menores a 5 cm por Km, sólo en el Partido 

de Pilar descubrimos poblaciones asentadas en los últimos 15 años en planicies de 

inundación, de las cuales tan sólo un 2,4 % pertenecen a pobladores humildes y un 

19,5 % a las propuestas de los nuevos desarrolladores, merced al fruto de un amplio 

espectro de esquives técnicos y legales convalidados por certificados pretendidamente 

resolutorios de la Autoridad del Agua, con carácter “precario y revocable”; 

que en adición avanzan sobre responsabilidades primarias municipales intransferibles, 

indelegables, inevitables incluso al sentido común; fijadas por las leyes 6253 y 

6254/60, tales como la determinación de la cota de arranque de obra permanente, la 

determinación de aptitud para sanear los suelos fundadas en resoluciones, que amén 

de descubrir carácter de “necesidad imprescindible, hayan sido inscriptas en los Pla-

nes Reguladores Municipales. Ver art 6ª de la ley 6253, 4ª del dec 11368, regl de la an-

terior y art 5º de la ley 6254. 

Debiendo en adición, determinar los municipios la forma en que proponen ese “sa-

neamiento”; propuesta que también debe aparecer inscripta en los PRM (ver art 3º inc 

c ley 6254). De manera entonces de concentrar en los municipios todas estas iniciati-

vas y resoluciones primarias, mucho antes de girar anteproyecto alguno al ejecutivo 

provincial; que sólo controlará proyectos y obranzas; pero no sus iniciativas. 
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La necesidad primaria de estas miradas al suelo vienen fundadas en el art 101 del dec 

1549, reglamentario de la ley 8912. Este art señala: “Se entenderán por condiciones de 

saneamiento a la aptitud del suelo para permitir el asentamiento poblacional. Tales 

condiciones no se cumplen cuando existen médanos sin fijar, terrenos bajo cota 

o inundables, carencia de agua potable o posible contaminación de napas y 

cualquier otra situación asimilable”. 

Antecedentes de estas miradas al suelo donde fundar población vienen de antiguo ex-

presadas en el inc 2 del art 2° de la vieja ley 3487 de fundación de pueblos; mos-

trando prudencia en esto del análisis de las napas. 

Hoy, esta mirada primaria de competencia, reitero, PRIMARIA MUNICIPAL, -pues 

para advertir dónde apoya sus pies no necesita más que un poco de sinceridad-, queda 

atrapada en los arreglos en los concejos deliberantes, que de honorables conservan po-

co y nada; en el decreto del ejecutivo municipal convalidando la posibilidad de un 

cambio de destino rural a urbano; en la visación que el ejecutivo provincial les otorga-

ba a través de la Dirección Provincial de Ordenamiento urbano y territorial DPOUyT y 

en la reciente disposición de la jefatura de gabinete de acaparar la decisión final por 

dec 1496/08 creando el CIOUT, Comité Interministerial de Ordenamiento Urbano y 

territorial. 

Todos quieren ser dueños de la pelota; para terminar poniendo a políticos cual leones 

cuidando un corral de cebras. Probar los superlativos desórdenes en este sentido para 

haberse devorado el sencillo marco conceptual de lo dable a “sanear” que les apunta el 

dec 101 regl de la 8912, es bastante más sencillo que encender un fósforo. Aunque 

también está claro muy pocos se salvan de quedar chamuscados. 

Como si la participación de estos cuatro actores fuera poca, aún faltaba el invitado de 

piedra: la Autoridad del Agua, AdA que aparece fundando una especie de prefactibili-

dad a través de lo que dan en llamar “aptitud de suelo”o "aptitud hidráulica". Materia 

esta de la "hidráulica" que en hipertexto a continuación veremos, presume, merced a 

catecismos de mecánica de fluidos, estar en condiciones de modelar su realidad en 

planicies extremas, cual si fueran las pendientes de las llanuras del Lacio donde Justi-

niano fundaba su noción de flumen maximun; o las de Alpacorral al Norte de Río 

Cuarto donde Borda reconoce casa solariega con pendientes que bien superan el metro 

por Km y por ello se dió a la reforma del art 2340 del CC sin siquiera sospechar el sen-
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tido funesto que regala a recaudos en nuestras 2,5 millones de hectáreas de áreas en-

dorreicas y planicies bonaerenses extremas. 

Prefactibilidad, volviendo a ella, que nunca termina de aclarar pues la Res 04/04, a f 

754 del EIA de Consultatio y al final de un listado de 9 puntos que sólo refieren de pa-

gos y sellados, regala 10 líneas sueltas donde declara que emitirá un Certificado de 

Aptitud Hidráulica", condicionado, si correspondiera, a complementar la Etapa de 

Factibilidad la presentación del estudio y Proyecto de las Obras de Saneamiento 

Hidráulico del predio y su conexión con el entorno. 

En caso de tratarse de predios que de acuerdo a los antecedentes obrantes en esta re-

partición, revistan el carácter de inundables o no cumplan con la ley 6254/60 y ley 

1257, no se extenderá el certificado en Etapa de Prefactibilidad, sino que deberá pre-

sentar el proyecto de las obras de Saneamiento Hidráulico, completando la docu-

mentación requerida en la Etapa de Factibilidad. Etapa de factibilidad que no es el 

caso discernir ahora, pues nunca en el EIA se habló de ella, viene descripta a f 755 del 

EIA de Consultatio. 

Ya la redacción de esta Res 04/04 mandando al final lo más importante en 10 líneas 

sueltas sin aclarar un posible inciso al cual pertenecer, muestra hilachas de un redac-

tor en la cuerda floja: "emitirá un CAH, condicionado, si correspondiera, a comple-

mentar la Etapa de Factibilidad la presentación del estudio"  Sin embargo, nadie se 

avergüenza de apuntar en forma elíptica una y otra vez a este engendro seudo norma-

tivo que se devora todo a su paso, sin mostrar identidad ninguna otra que su desvaria-

da res: su planteo ingenieril; sin saber a dónde depositará sus heces. 

A la ley 6254 de "Prohibición de fraccionamientos" directamente la ignoran; porque al 

prohibir parcelamientos menores a una (1) hectárea, los núcleos urbanos no estan 

permitidos allí y por ende, sus maravillosos servicios ingenieriles tampoco. No conci-

ben un paisaje sin una obranza de ellos; sin enderezar un meandro, sin eliminar las 

costas blandas, sin tapar humedales con rellenos extraídos de cavas criminales (art 

200 CPN), sin diferenciar la primacía de la hidrología y la hidrogeología sobre la 

hidráulica. Sin diferenciar juez de verdugo. 

El problema de estas torpezas nace de la seudo autarquía  de 16 gerencias creadas por 

el emperador H.P.Amicarelli, que nos regaló, primero el ORAB y luego de defenestra-

do el Ing Palacios, la AdA.  Inventos del inútil paquidérmico pulpo de este inolvidable 



 25

ingeniero, que se ocupó durante un cuarto de siglo de hundir a la Dirección Hidráulica 

en un abismo del que todavía no imaginan cómo salir. Inventor por igual del Plan 

maestro del Salado y del Código de Aguas que nadie sabe cómo hacer funcionar.  

Ver art 18, ley 12257. Línea de ribera. Fijación: La Autoridad del Agua fijará y 

demarcará la línea de ribera sobre el terreno, de oficio o a instancia de cualquier 

propietario de inmuebles contiguos o de concesionario amparados por el Código de 

Aguas. Si la demarcación se realizare de oficio, será a cargo del Estado y si lo fuere a 

petición de parte, a su exclusivo cargo.  

Se considerará crecida media ordinaria a aquella que surja de promediar los 

máximos registrados en cada año durante los últimos cinco años. A falta 

de registros confiables se determinará conforme a criterios hidrológicos, hidráulicos, 

geomorfológicos y estadísticos evaluados a la luz de una sana y actualizada crítica. 

Emperador atropellador mentiroso y desvergonzado, que Duhalde llevó a la SSRHN 

para seguir proyectando y financiando aberraciones. Ya marchó a cuarteles de invier-

no, dejando un caos de milicianos comparables a sus espaldas, difíciles de olvidar. 

 

Finalmente son ellos, los que ignoran las responsabilidades primarias municipales 

fundadas por ley, los que conforman el cuello de botella más desopilante de la admi-
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nistración provincial, los que nunca tuvieron un peso para realizar trabajos de hidrolo-

gía, los que mandaron al sótano a Ana Strelzik -la única hidróloga que tenían-, por 

acreditar que un estudio de hidrología -el mejor que por años había pasado por sus 

manos- no contenía a su entender exageración alguna.  

Estos “expertos” bien instalados en un paleolítico mecanicista y en adición, acomoda-

dores: Amicarelli, Oroquieta, Maidana, Coroli, Gschraiber, Rastelli, Mugueti, Jelinski, 

Inglese y hoy Malena Galmarini, musa inspiradora del que más crímenes hidrológicos 

e hidrogeológicos propició en nuestra historia reciente, son los que desde la AdA, la 

DIPSOH y AySA, dan la puntada final en estas funciones del suelo donde apoyar po-

blaciones, olvidando las dominialidades públicas por arts 2340 punto 4º de anterior 

CC y el 235 inc del nuevo CC; olvidando el art 200 del CPN, el art 420 bis del CFPN, el 

art 5º, ley 25688, la sencillez del art 101 del decreto 1549 regl 8912 y los arts 1º, 2º y 4º 

ley prov 6254. En este barro chapotean el ministro Simone y el gobernador Kicillof. 

Siempre con Massa servicial. Ver:  http://www.hidroensc.com.ar/cartadockicillof.html   

 

IX . Las responsabilidades de AySA 

Son tan importantes, que asumieron el rol director en la tramitación de los EIA, la au-

diencia pública trucha, la declaratoria aún más trucha de los emisarios de efluentes al 

estuario y la DIA con que cerraron la compra del pasaje al infierno de la ciudad de 

Buenos Aires. Esta AySA, cuya titularidad en el 2015 asumiría José Inglese, ex jefe de 

consultores de Costantini, que en el 2017 invitaría a Macri a apretar el boton de puesta 

en marcha de la tuneladora que generará la barrera de kweks más infernal del planeta. 
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Las relaciones de Costantini con AySA ya venían crecidas por la instalación de la plan-

ta potabilizadora Juan Manuel de Rosas en el peor lugar imaginable de la planicie in-

terfluvial del Reconquista, Luján, Escobar, Garín y pequeños tributarios del Oeste. 

Esos 1700 m al Sur de Puertos de Lago habían sido elegidos para servirse el abasteci-

miento de las aguas del río Luján un par de kilómetros arriba de la salida del canal 

Arias y a 3 Kms de distancia de la planta potabilizadora. Elección peor que la anterior.  

Pero tan pesadas cargas de artillería recibieron en su momento de este actor (punto q, 

causa I 71520), que decidieron diferir la puesta en marcha e ir por la captura de aguas 

a 13 Kms de distancia, en el lugar actual. No querramos imaginar los entreveros y coi-

mas que siguieron. Lo inocultable era que siempre los negocios de Consultatio pasaban 

por el medio. Tan por el medio, que cuando Puertos del Lago ya estaba encaminado, 

Costantini no tuvo ningún problema en festejar a José Inglese al frente de AySA. 

¿Hasta dónde está metida AySA en este emprendimiento de Puertos del Lago?. aquí lo 

veremos. Dirán que es casualidad. Pues que lo digan. También expliquen por qué Ay-

SA no instaló la planta potabilizadora en el cordón pleistocénico que bordea la planicie 

interfluvial, donde los suelos, en lugar de ser miserables en cota  y cimiento, son más 

cercanos a las áreas a servir, hoy carentes por completo de aguas para consumo humano 

 

Ver este cordón y sus perfiles por  http://www.paisajeprotegido.com.ar/albardon.html  
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A este sarcofágico zanjón adaptado para la salida del arroyo Escobar a un costo de US$ 

75 millones vuelcan 780 m3 por hora de los efluentes de Puertos del Lago, que por su 

parálisis funcional -a excepción de eventos máximos-, infiltra todas las miserias en el 

freático que comunica a los lagos y al santuario Puelches. Esta es la obra de arte de 

Costantini, del “MALVA” que bendice mejor que ninguno, las aguas de toda la región. 

En los Altos del Cazador, el 18,4% de las muestras analizadas mostraron valores 

de arsenico superiores a los que permite el CAA siendo el 67,8 % del total de las mues-

tras como no aptas para consumo por su nivel elevado en arsenico según la OMS. 

Además, el 100 % arrojaron valores de nitritos por encima del límite y el 70 % se en-

contraron por encima del límite para nitratos en agua potable, según el CAA. Ver in-

forme del biólogo Pablo Varela a pág. 54 sobre agua y sobre cavas.. 
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X . Causa FSM 65812/2014  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte188.html  Hecho Nuevo causa FSM 65812 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte189.html  Nueva ampliación a FSM 65812 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte190.html   Parálisis. Ver comentarios 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte191.html   Nueva ampliación  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte192.html   ver estos comentarios 

http://www.hidroensc.com.ar/fsm65812crimenes.pdf   

http://www.hidroensc.com.ar/incorte193.html   Nueva ampliación 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte199.html   Nueva ampliación 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte216.html   Al fallo de Cámara 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte217.html   Sentencia írrita A 70364 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte264.html  Denegación de Justicia  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte266.html   Reitero apelación   

http://www.hidroensc.com.ar/incorte287.html   Proveído y respuesta por carta doc 

 

Respuesta por Carta Doc Nº 001556075 

Del Viso, 22/7/2019. Estimado Dr Schillizzi, acerco respuestas a la notificación 

19000029073018 s/averiguación de delito en la causa FSM 65812/2014 del 19/7/19. 

En todos estos años y desde el http://www.delriolujan.com.ar/cloaca.htmldel 

10/11/10, que Ferreccio copiara y presentara en el Juzgado de la Dra Arroyo Salgado 

sin pasar por la Fiscalía donde durante más de dos años habían sido ignoradas sus de-

nuncias, no he dejado de colaborar con Uds, con Ferreccio y con las pobres cuencas del 

Luján y el Reconquista, bastante más cargadas de situaciones “engorrosas” que las que 

plantea este burro. 

Ese simple hipertexto editado por fuera de todo marco procesal alguno y sin conocer el 

expediente de Ferreccio, -que dicho sea de paso nunca me dieron lugar a mirar por 

distintos pretextos-, dio lugar a que 10 días después de presentado un 20/11/10, la 

Jueza Arroyo Salgado clausurara el Colony Park. 
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Así de sencillo. Por supuesto, como se trataba de un burro que rebuznaba y no se en-

tendía a qué referían sus argumentos sobre termodinámica de sistemas naturales 

abiertos y enlazados porque la mecánica de fluidos gozaba de modelos más simples pa-

ra el acceso a cualquier intelecto, la Sra Jueza desistió convocarme a prestar declara-

ción según lo había solicitado Ferreccio. Así fue que concluidas las ferias envio a la Sra 

Jueza un par de cartas documento que tuvieron el efecto contrario y a las 48 hs estaba 

declarando frente al Dr Pablo Fonzo. 

Han pasado casi 9 años en los que no he dejado de trabajar para la comunidad sin ja-

más pedir algo material a cambio. Sobre estos temas “engorrosos” solo en la web tengo 

publicados más de 30 millones de caracteres (unas 15.000 págs). Y en Justicia en unas 

76 causas de hidrología e hidrogeología algo más de 18 millones de caracteres (unas 

9.000 págs). 

Nunca jamás tuve devolución de aprecios a estos esfuerzos, que por cierto no iban por 

cucardas curriculares, sino por la Vida de esos pobres cursos de agua hoy soberana-

mente MUERTOS. Ninguno de ellos saca el 1% de sus flujos ordinarios al estuario. 

¿Imagina Ud lo que es cargar a estas aguas muertas con adicionales vuelcos de “plan-

tas de trata-miento”?!!! 

Si nuestras academias han venido cerrando sus ojos durante más de 3 siglos, a qué 

sorprenderse que nuestras burocracias hagan lo mismo. ¿Qué sabe el funcionario a 

cargo del COMIREC de estas materias, otra que responder a los planes oficiales? 

¿Que sabe el BID, que pone el dinero y ni siquiera respeta los debidos procesos am-

bientales haciendo ellos por cuenta propia las evaluaciones del proyecto? 

¿Qué sabe el intendente de Morón de las aberraciones cargadas al pobre arroyo Morón 

y a la vista de cualquier ciego? Con cloacas solo habrá de agravar los problemas. A un 

muerto no se le piden servicios. Aunque es indudable que los presta a los anuncios de 

campaña 

Para enterarse de todas y cualquiera de las interminables aberraciones obradas y las 

que proponen seguir con estas inútiles fiestas de campaña, basta un monitor con señal 

de internet y un oficial de Justicia que haga a este burro todas las preguntas que se le 

ocurran para llegar a la conclusión de que en estos 9 años han estado dando vueltas a … 
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Si quiere que le pruebe que también Ferreccio está enfocado en cuestiones procesales, 

pero no en procesos cognitivos, tan sencillo es de probarlo como lo anterior. 

Si no he mencionado el nombre del Fiscal al que solicito remoción es porque nunca me 

dieron lugar a ver el expediente donde estaban englobadas mis presentaciones. 

Pero fácil es recordar los motivos por los que renunció el Fiscal Céliz tras recibir las 

dos cartas documento que le probaron que era mejor salir corriendo. 

Cualquier aprendiz de hidrogeología ve la imágenes de las cavas criminales denuncia-

das una y cien veces, y se infarta. Uds parecen, o bien estar ciegos o no entender nada, 

pero cuidando los refugios procesales. Si esa es la forma de corresponder a Vuestras 

propias vocaciones, nada habrá de cambiar en estas actuaciones. 

¿Qué quiere que le conteste? Estoy cerca de los 78 años y llevo 23 trabajando en estas 

materias. Solo me dedicó 5 minutos de atención presencial en todos estos años. Nunca 

me citó a declarar en ninguna de las 5 causas hoy en este juzgado. Le acerco estas res-

puestas por carta doc porque estoy viejo. 

Le saluda con esta ajustada comprensión Francisco Javier de Amorrortu 

XI . Causa FSM 56398/2016  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte212.html   crímenes hidrogeológicos 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte223.html   Apelo 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte263.html    Denegación de justicia 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte278.html    Asociación ilícita  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte281.html   Reitero asociación ilícita 

http://www.hidroensc.com.ar/csj936%20hechonuevo.pdf  
  
http://www.hidroensc.com.ar/csj936%20anexosres400.pdf 

http://www.hidroensc.com.ar/fsm56398%20asocilic.pdf  

http://www.hidroensc.com.ar/fsm56398%20reitero%20asocilic.pdf 

http://www.hidroensc.com.ar/csj936%20nuevohechonuevo.pdf 

http://www.hidroensc.com.ar/csj936%20y%20fsm56398%20anexos.pdf  
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 Apelo PDF 

Sra. Juez 

Francisco Javier de AMORRORTU, DNI 4382241 por mi propio derecho y mis propias 

obligaciones, constituído mi domicilio en la calle Lisandro de la Torre esq. Bosch s/n., 

Del Viso, CP 1669, Prov. de Buenos Aires, conjuntamente con mi letrado patrocinante 

Ignacio Sancho ARABEHETY, LE 17490702, CALP T 40, F 240, IVA Responsable Ins-

cripto, constituído domicilio electrónico bajo el Nº: 20 17490702 2, a la Sra Juez San-

dra Arroyo Salgado a cargo del Juzgado Federal en lo criminal Nº1 de San Isidro, Sec. 

Nº 2, en la causa fsm 56398 a V.S. me presento y con respeto digo: 

Objeto 

Por causarme gravamen irreparable a los deberes y derechos que a mi conciencia ca-

ben por art 41 de la CN y habiendo dado prueba de interés legítimo y responsabilidad a 

lo largo de más de una década en estas precisas cuestiones y actuaciones que por su 

originalidad y perseverancia Rudolf von Ihering no dudaría en apreciar, fundo por art 

449 del CPPN este recurso de apelación en los términos que también caben al art 450, 

habiendo recibido la notificación de la Dra Garona el día martes 11 de Abril del 2017. 

La reiterada remisión en los escritos de las imágenes a la gratuidad de remitir a la 

abstracción y a lo general para diferenciarlo de lo particular, apunta al epísteme ju-

risprudencial procesal cargado al inc 1º del art 161 de la Constitución Provincial, pa-

ra sacarle a la SCJPBA la competencia originaria para tratar estos temas. 

Aquí, esta historia ya prueba que ha superado con creces lo particular. Sin embargo, 

la causa I 71516 en SCJPBA sigue esperando la llegada del mesías, mientras no menos 

de una docena de causas son desestimadas por ese dichoso epísteme jurisprudencial 

Cualquiera que advierta el tono con que se expresa el Asesor General de Gobierno 

cuando señala este epísteme, imaginaría que lo están violando. 

La CSJN la supera. El rigor extremo con que aplica la acordada 4, supera cualquier 

abstracción. Al punto de jamás señalar en dónde se violó la norma. Sólo indican en 

los fallos los artículos violados. Esto ya no conforma un epísteme jurisprudencial 

procesal, sino la palmaria confesión de que no dan abasto con tanta tarea. 
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Lo más gracioso es que las apelaciones a Cámara Federal dirigidas por art 449 y 

450 CPN a la sede donde se originó la causa, son desviadas a tribunales provinciales 

y jamás son remitidas a Cámara, para así también crear otra interrupción. 

Una maravilla que se completa cuando después de una década uno se entera de que 

los pulmones de una escobarense acostumbrados a la humedad y al calor no están 

dispuestos a tolerar los fríos secos de Suecia y en pocas semanas le suceden dos neu-

mo thorax. 

Ver este video de la que fuera Directora de Planeamiento de Pilar, la Arq Miriam 

Emilianovich, que fuera renunciada por el Intendente Humberto Zúccaro (Médico), 

por no aceptar firmar los mamarrachos criminales de San Sebastián, hoy en Suecia. 

https://www.youtube.com/watch?v=pekDR_PqByE 

Mientras tanto, Agustín Sánchez Sorondo, sobrino del vocero oficial del Papa, atien-

de con sus 31 añitos la vicepresidencia de la Autoridad del Agua, accediendo con el 

indudable favor del capital de gracias de su tío Ignacio, fallecido abogado de EIDI-

CO-EMDICO, primo del vocero que ya en su momento había intercedido para que le 

levantaran el amparo cautelar a San Sebastián. 

Una maravilla cómo la doctrina -y ya no la epistemológica procesal-, nos ayuda a 

juzgar y prevenir estos estragos algo más que criminales y super federales. 

En el último viaje del vocero del Papa a la Argentina, el diario La Nación le hizo un 

reportaje donde hablaba de la preocupación del Papa por los temas ambientales. 

Una maravilla ver, cómo la sinceridad exterior, resuelve el negro de la magnolia 

grandiflora interior y las cuestiones adjetivas procesales son resueltas con las excla-

maciones y rubores del AGG, GF. 

¡Pobre filosofía... pobre Madre Tierra...pobres mortales! que ven cómo las aguas del 

Larena y del Luján infectas por los pasajes a ambos lados del Parque Industrial de 

Pilar, van en directo a estas cavas criminales de San Sebastián a 100 m de distancia 

de sus cursos. 

Un santuario hidrogeológico de 2,5 millones de años violado a rabiar por estas cavas 

criminales que destapan los sesos del Puelches sin piedad y CONSULTATIO recibien-

do de AySA y de la AdA la aprobación para volcar al curso del Zanjón Villanueva 785 
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m3 /h de efluentes. Recordamos que el Luján a 2,5 Km aguas abajo en el encuentro 

con el canal Arias no saca 0,2 m3/s de sus caudales. 

Imagine el vocero del Papa lo que aprobó AySA con este volumen de vertidos en un 

canal muerto y en un curso de agua aún más muerto. Imagine el vocero del Papa 

quién es hoy el Titular de AySA: el mismísimo jefe de consultores de CONSULTATIO. 

¡No es una maravilla que su joven sobrino esté sentado en los altares de la AdA! Re-

gálele una magnolia grandiflora. Ya se enterará qué significa en la mántica china. 

A fs 249 y 250 de los Estudios de Impacto Ambiental de CONSULTATIO, el informe 

hidrogeológico preliminar de Werner reconoce en cercanías del cauce del Luján a 16 

mts la presencia del Puelches. Luego, en las orillas de las barrancas (El Cantón) lo 

hace a 10 m y a 13 m. 

Ver por http://www.delriolujan.com.ar/consultatio1.html 

http://www.delriolujan.com.ar/consultatio2.html 

 

En recuerdo y agradecimiento a Miriam Emilianovich a la que sólo ví y conversé con 

Ella dos minutos en mi Vida; pero su sacrificio es lo que más me recuerda el valor del 

cultivo de la sinceridad interior y de esa magnolia grandiflora. Ver ese video "Mi-

riam". Les va a gustar escuchar su carta a este burro. 



 41

Del contenido de la notificación 

II.- De la denuncia que a fojas 1/54 efectuó FRANCISCO JAVIER DE AMORRORTU 

se deriva, entre otras cuestiones, que las firmas “EMDICO-EIDICO” y “CONSULTA-

TIO” habrían cometido “… crímenes hidrogeológicos… en planicie intermareal…” en 

la construcción de los barrios “San Sebastián” (en el partido de Pilar) y “San Gabriel” 

(en la localidad de Tigre), respecto de la primera, y “Puertos del Lago” (en Escobar) 

en torno a la segunda. 

Al ratificar su presentación (fojas 56) DE AMORRORTU señaló que“…en el Juzgado 

Federal en lo Criminal y Correccional n° 1 de San Isidro denuncié el 7 de febrero del 

año 2011, ante la Secretaría n° 2 los mismos hechos que hoy estoy denunciando ante 

esta sede, a diferencia de que ahora cuentan con mayor especificidad y quedan limi-

tados a los crímenes hidrogeológicos…”. 

Es increíble que el Sr. Fiscal escriba la expresión “habrían cometido”, cuando tras ver 

las imágenes de estas bestialidades, hasta un ciego habría salido corriendo a vociferar 

contra estos crímenes. Ningún Fiscal ha dicho media palabra sobre ellos. A menos que 

se dedique a probar que esas fotos son falsas o que vacíe esas cavas criminales para ver 

el infierno que han generado allí, ninguna prueba tendrá más contundencia que esas 

imágenes. 

Apure su paso Sr Fiscal y denuncie que son falsas o salga corriendo a buscar al crimi-

nal. Ahórrese condicionales. No trabajo para ayudar a tibios, sino a mortales cada vez 

más engañados por consultores y empresarios a los que habría que preguntarles en 

qué garage estacionan sus almas. 

El alma es el vehículo conducido por espíritus que marcha apoyado en nuestros ci-

mientos y savias. ¿estacionada en un garage? 

Que el propio Eduardo Costantini me haya enviado un mail a las 4,20 am del día 

15/10/2013 y haya recibido respuesta ese mismo día a las 23,30, descubre que su alma 

está algo más que preocupada. Ver este patente y bien directo intercambio 

por http://www.delriolujan.com.ar/consultatio12.html 

Que el año pasado haya dicho que sacaría a la venta US$800 millones de sus acciones 

en Consultatio, habla de que algo anda mal. Nunca necesitó de fideicomisos para sus 

desarrollos inmobiliarios. 
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Esos “mismos hechos”, a la par de otros hechos, los hube denunciado en no menos de 

13 oportunidades desde el 2011 al 2016 en sendas notas dirigidas a la Dra Arroyo Sal-

gado para “colaborar” en su investigación de los hechos denunciados por Ferreccio, 

que ni siquiera me daban lugar a mirar el expediente. 

Solo me enteraba por Ferreccio que solicitaba mi ayuda y de esas solicitudes me so-

bran constancias. Por ello acercaba estas ayudas al Juzgado. 

Ver por caso los cuestionarios acercados en oportunidad de preparar los interrogato-

rios a Beni, a Brea y a Molina, con inclusión de respuestas. Ver éstos por 

http://www.delriolujan.com.ar/preguntas.html 

http://www.delriolujan.com.ar/preguntas2.html 

http://www.delriolujan.com.ar/preguntas3.html 

http://www.delriolujan.com.ar/preguntas4.html 

http://www.delriolujan.com.ar/preguntas5.html 

Que también reconocen intercambios de aprecio con Ferreccio 

http://www.delriolujan.com.ar/causa2843a.html 

http://www.delriolujan.com.ar/causa2843b.html 
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http://www.delriolujan.com.ar/causa2843c.html 

http://www.delriolujan.com.ar/causa2843d.html 

probando el ánimo de estas colaboraciones, que incluso reconocen advertencias al Fis-

cal Fabián Celis  http://www.delriolujan.com.ar/cartadocfiscalfed.html  que determi-

naron su inmediata renuncia al cargo 

 

Sin duda, algunas especificidades caen pesadas. El avance de los crímenes amerita ser 

no solo perseverante, sino cada vez más específico. 

En esas colaboraciones nunca solicité ser querellante, hasta que advertí que la genera-

lización de temas iba generando laxitudes que ni siquiera diferenciaban los temas am-

bientales, de los temas propios de ecología de ecosistemas hídricos e hidrogeológicos. 

Y así fue que redacté 5 denuncias, cada una de ellas ganando en especificidad a las an-

teriores, en donde solicité ser querellante. Al igual que en el Juzgado Federal de Cam-

pana, todos quieren licuar estas especificidades en las causas de Ferreccio. Esa no es la 

forma de aprender, ni de juzgar. 

Ese esfuerzo no es para reducir al polvo de las generalidades con que unos y otros im-

pulsan estas causas compartiendo niveles de aprecio, pero sin mostrar en estos años 

desarrollos cognitivos destacados que estén por encima del marketing de los engaños 

criminales e irreparables. 
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El único lucro que compensa mi trabajo es lo que aprendo tras estudiar cada situación; 

y por ello no me conforma después de tantos años seguir rumbos generales que nunca 

y vuelvo a reiterar esta expresión, “nunca” han recordado las diferencias esenciales 

que plantean los presupuestos mínimos respecto del orden de los 4 enunciados del par 

2º, del art 6º de la ley 25675 señalando que 1º tenemos que mirar por el equilibrio de 

las dinámicas de los sistemas ecológicos; en lugar mirar por su capacidad de carga; re-

cién en tercer lugar mirar por los temas generales del ambiente y por fin en 4º lugar 

por sus siempre declamadas sustentabilidades. 

Volvemos a las generalidades de un Fiscal que en su Vida debe haber aplicado menos 

de 24 hs de estudio de lo que significan estos estragos hidrogeológicos y por ello elige 

mandar toda a la misma bolsa. 

Al expedirse el Sr. Agente Fiscal (luego de corrida la vista del artículo 180 del 

CPPN.), luego de señalar“…que en el marco de la causa FSM9066/2012 del Juzgado 

en lo Criminal y Correccional Federal nro. 1 de San Isidro, Secretaría nro. 2, se 

denuncian a una gran cantidad de barrios y/o emprendimientos cerrados 

emplazados en zonas inundables correspondientes a la llanura intermareal o 

interestuarial del Río Luján o en las Islas del Delta del Paraná, que habrían sido 

construidos en forma ilegal; circunstancias que habrían provocado una grave 

afectación al medio ambiente…” y que“… debe advertirse entonces que los hechos que 

el Sr. de Amorrortu denunció en la presente constituyen ya objeto de investigación en 
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ció en la presente constituyen ya objeto de investigación en el marco de la causa re-

cientemente mencionada…”, peticionó la remisión de estos actuados al Juzgado Fe-

deral N° 1 de esta ciudad a fin de ser acumulados a la causa N°FSM 32009066/12 

por conexidad (ver fojas 58/61). 

 

El hecho que al menos en 13 oportunidades haya acercado ayuda a la causa de Ferrec-

cio, no es indicador de que esas ayudas hayan sido consideradas, siquiera por el mismo 

Ferreccio que un día lejano solicitó mi ayuda. De hecho, esas referencias reiteradas a 

estos estragos hidrogeológicos, jamás fueron considerados, ni siquiera mencionados 

por los distintos fiscales una sola vez. 

Por ello esa frase subrayada conforma la alerta de una soberana mentira o ignorancia 

incalificable, pues jamás fue objeto, ya no de investigación, sino de la más mínima 

mención. 

Finalmente cabe decir que de la certificación actuarial que antecede se advierte que 

efectivamente ante el Juzgado Federal N° 1 tramita la causa en ciernes siendo que, 

entre otras cuestiones, en el marco de esos actuados se denuncio la construcción de 

barrios cerrados y emprendimientos inmobiliarios (incluyendo el emprendimiento 

“SAN GABRIEL”) en forma ilegal (por carecer del proceso administrativo de impacto 

ambiental) en la llanura intermareal del Río Luján y las Islas del Delta 
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Citar “la carencia del proceso administrativo de impacto ambiental” ya des-

califica este informe que no discierne entre proceso ambiental y proceso administrati-

vo. Muy elemental es la sintonía del Sr Fiscal con estos temas. 

Al mismo tiempo, imaginar que la carencia de los estudios de impacto ambiental guar-

da alguna clase de escalas con los aberrantes crímenes hidrogeológicos cometidos en el 

barrio San Gabriel y fotografiados a todas luces y a baja altura por este querellante, ca-

lifica su palmaria ignorancia y/o desatención de esta cuestión puntual. Que vuelvo a 

repetir, jamás Ferreccio se refirió a estos temas en los términos que aquí sobresalen 

sobre cualquier generalidad. 

Por supuesto, ningún juez aprecia tener que enterarse de estas aberraciones descomu-

nales, sin par en país civilizado alguno y tener que poner la vara para juzgar lo que no 

tiene par en estragos comparables que conocen un tendal de irresponsables a los que a 

capítulo seguido me daré a mencionar. 

Sentado todo anterior queda claro que parte del objeto de esta encuesta se encuentra 

abarcado por aquella más amplia pesquisa en trámite ante el Juzgado Federal N° 1 

que resulta no sólo ser más antigua sino también encontrarse en un estado más 

avanzado. Lo que impone, dada la conexidad objetiva evidenciada y de acuerdo a 

las previsiones de los artículos 41 y 42 del CPPN., disponer la remisión de la presente 

a tal sede para su acumulación a aquél expediente. 
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No está en un estado más avanzado. No está en ningún lado apreciado con la más mí-

nima entidad; lo que impone la desvergüenza de querer ocultar estos crímenes bajo la 

alfombra de una denuncia “ambiental”. Nunca uso esa palabra. El conocimiento del 

“ambiente” no está por delante de las ecologías de los ecosistemas. 

Es la 1ª vez que un presupuesto mínimo (par 2º, art 6º, ley 25675) pone al antropocen-

trismo en 2º lugar. No he de ignorar esta novedad, aunque todos lo hagan. La “conexi-

dad objetiva evidenciada” es una mentira falaz o Ud. Sr Fiscal no está preparado para 

entender en esta causa y aquí lo denuncio por corresponsable de alterar una denuncia 

puntual, solicitando por ello su remoción para entender en esta causa. 

Cabe aclarar igualmente que, más allá de que DE AMORRORTU hizo algunas otras 

aseveraciones y peticiones en su presentación distintas al barrio que poseen en co-

mún ambas encuestas, es lo cierto que también de su relato se advierte que no se tra-

ta ninguna de esas cuestiones de situaciones inconexas sino más bien parte de una 

misma denuncia por un delito ambiental que estaría ocurriendo en una misma zona 

y con un patrón común, lo que impone que sea en el marco de esa amplia pesquisa en 

trámite ante el Juzgado Federal Poder Judicial de la Nación N° 1 donde en definitiva 

se dilucide si existe o no relación entre todas ellas. 
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Desarrollo del Objeto 

Hube solicitado ser querellante en esta causa de materia bien específica por considerar 

que, precisamente Enrique Ferreccio, jamás en los últimos 6 años en los que vengo 

haciendo colaboraciones por numerosas notas a sus causas 8951/11, 439/13 y esta 

9066 a la que remiten mi actuación, jamás reitero, ni Ferreccio, ni ninguno de los Fis-

cales que conocieron durante estos años estas causas, ni V.S. hubieron tomado nota y 

denunciado estos estragos criminales, puntuales, que tanto vienen calificados por el 

art 200 del CPN, como por el art 420 bis del Código Penal Federal de la República de 

Méjico al que nos cabe respeto de alcance supra constitucional. 

Cómo habría de ignorar que la entidad de la condición, actuación, antecedentes, prue-

bas conformadas por imágenes aéreas capturadas en vuelos particulares aplicados a 

documentar estos estragos, conocimiento para ser el mejor y por el momento, el único 

calificado querellante cuya solicitud se descubre desde hace más de una década, vital e 

irremplazable por otro actor o Fiscal que jamás en 6 años prestaron atención a estos 

crímenes. 

Por ello la insistencia de este actor en diferenciar las causas y no hacerlas pasar co-

mo parte de una misma denuncia por un delito “ambiental” que estaría ocu-

rriendo en una misma zona y con un patrón común; cuando de hecho las 
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aberraciones sobre el santuario Puelches trascienden los límites provinciales y no 

guardan relación con negocios inmobiliarios sostenidos con estos criterios infernales 

en ningún lugar del planeta que haya llegado a mi conocimiento. 

 

Le acerco a V.S. estos aprecios del propio Intendente de Tigre, que dudo hayan sido 

acercados a otro ciudadano responsable y obligado a denunciar y en condición de que-

rellante luchar por el derecho y obligación a combatir estos crímenes. 

De Julio César Zamora de un 16/4/2017, que bien conoce mi actuar: 

Francisco tu fuerza de voluntad supera los umbrales del homo sapiens. Te admiro y 

quisiera poder coincidir mis aprecios hacia vos y tu pensamiento y mi gestión diaria, 

tarea que considero muy dificil aunque no imposible, mi reflexion es, si el ser humano 

esta a un ápice de superar los principales problemas de su existencia en la tierra, esto 

es, las guerras, las pestes y el hambre o la falta de nutrición adecuada, con todos los 

problemas que actualmente todavía esos problemas conllevan, como puede ser que 

con los avances de la ciencia y la tecnología no podamos superar estos temas que 

tanto de te preocupan y nos preocupan. La era del antropoceno esta lidiando contra 

el cambio que el mismo hombre produce sobre su habitat es decir nuestro planeta, 

confió en que sabremos darle solución en este milenio a problemas de guerra hambre 

y pestes y pidamos generar una nueva agenda humana que inicie un equilibrio so-

cio/ambiental/espacial y se ocupe de problema que hoy se convierten en nuevos de-

safios: la muerte, la felicidad y nuestro destino en esta tierra. Abrazo 
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Imagen de cava en San Sebastián 

Si hoy los propios tribunales provinciales rechazan y devuelven a Uds estas actuacio-

nes, es porque ya, a la conciencia de nadie escapan estos estragos criminales y nadie 

quiere quedar pegado a las responsabilidades civiles que les caben a los responsables 

judiciales. 

El propio Zamora expresa su desconsuelo y escala de esfuerzos que ameritan estas 

consideraciones que nadie, salvo este actor, se anima a expresar en forma pública con 

más de 30 millones de caracteres en la web y miles de imágenes sobre estas cuencas y 

estragos; para adicionalmente impulsar en sede judicial sus denuncias, sin nunca dejar 

de aportar sugerencias a remediaciones, que no cabe esperar sean atendidas por otros 

tribunales que éstos que han sumado años de atención a sus dificultades. 

La Sra Juez tiene que considerar que en este momento de su Vida aparece calificada 

por el Capital de Gracias del Padre de sus Hijas que cada día le acercará el ánimo y la 

inspiración necesaria para avanzar con nobleza humana en estas causas. Ni tímida, ni 

temeraria. Con la confianza en el Amor y en ese Capital de Gracias llamado a devolver-

le todo su Amor. 

De esa misma energía se alimenta este actor, que a sus propios ojos nunca deja de se-

ñalarse como un perfecto burro animado por un picaflor. Ver “La mirada del picaflor” 

por https://www.youtube.com/watch?v=AQJ5nbB9LyE 
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XII . CSJ 936/2019 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte273.html  

Criterios de la ley Gral del Ambiente, que nos orientan: 

Art 2º, inc e) Mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos; Art 4º: 

Principio de solidaridad: La Nación y los Estados provinciales serán responsables de la 

prevención y mitigación de los efectos ambientales trans fronterizos adversos de su 

propio accionar, así como de la minimización de los riesgos ambientales sobre los sis-

temas ecológicos compartidos. Art. 6º: prever las condiciones necesarias para garanti-

zar la dinámica de los sistemas ecológicos y mantener su capacidad de carga. Ver el 

orden de los 4 enunciados de par 2º. 

Acercándose a ellos en Marzo del 2012, los Consejeros Deliberantes de Pilar en el 2º 

pár de los considerandos de su Ord 99/12 (causa I 72404 en SCJPBA) confirman: Que 

el manejo de la cuenca del rio Lujan como unidad ambiental de gestión indivisible, 

requiere un plan de ordenamiento territorial intermunicipal con soluciones integra-

das para conservar las aguas superficiales y subterráneas y preservar la planicie de 

inundación del rio Lujan respetando los procesos naturales geológicos, hidrológicos e 

hidrogeológicos que se producen en la cuenca. 
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En el art 1º ordenan: la prohibición de excavaciones que produzcan cavas o lagunas 

artificiales, Ver causa I 71516 con solicitud de conexidad directa con la causa I 72404. 

Y en el 4º párrafo agregan: “la modificación drástica del terreno natural a través de 

la construcción de terraplenes, rellenos, excavaciones, etc., implica la destrucción y el 

reemplazo total de los ecosistemas originales”. 

No conozco a nadie que haya remplazado un ecosistema. En todo caso, tras su destruc-

ción o su ignorancia, ha dejado un agujero tan negro como el que dejó Newton igno-

rando las energías convectivas presentes en las aguas someras y sangrías en planicies 

extremas. Legándolas como gravitacionales a sus discípulos, logró que se dedicaran a 

multiplicar sarcófagos con inútiles pretensiones “hidráulicas”. 

La ruina que siguió a esta ignorancia no remplazó al ecosistema; simplemente lo liqui-

dó. Los resguardos hidrológicos que el Consejo Deliberante de Tigre nos acerca en su 

Ord 3343, promulgada por dec 176, refiriendo del inmediato vecino territorio insular 

en la misma cota de naufragios que la planicie intermareal, pero con ninguna carga de 

los tributarios soberanamente MUERTOS que pesan en las áreas de los barrios de EI-

DICO, confirman: “las consecuencias que este cambio morfológico tendrá sobre el en-

torno urbano podrían ser considerables, ya que entrarán en conflicto los diversos 

usos a los que hoy día se somete esa zona del Río de la Plata, y que están relaciona-

dos a la recepción de descargas, provisión de agua para consumo, navegación fluvial 

y de ultramar, recreación, etc”. 

La brevedad de estas líneas anteriores -que no por brevedad ocultan su gravedad-, po-

ne en valor el comentario anterior refiriendo de los desencuentros en los enlaces ter-

modinámicos e hidroquímicos entre los sistemas tributarios urbanos del Oeste, desde 

el arroyo Escobar, Garín, Basualdo, Claro, Las Tunas-Darragueira, Aliviador, Recon-

quista y Tigre, confrontando sus salidas con las aguas del sistema paranaense, que por 

tajos en el cordón pleistocénico, desde el Norte se apropian del cauce del Luján. 

XIII . Reciente informe de Pablo Varela, biólogo 

Francisco, te acerco por adjunto un estudio que hicimos con la asociación vecinal de El 

Cazador sobre muestras de 87 perforaciones de agua, determinando que ninguna 

cumple con los criterios de potabilidad, en la mayoría de los casos por exceso en los 

niveles de nitritos, nitratos y/o arsénico. Mi análisis en particular lo tengo que buscar 

y sacarle una foto para enviártelo en un par de dias. 
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Te comento ilustrativamente que yo he realizado un cálculo del volumen de agua ex-

traída de una de las cavas de Puertos del Lago, que estuvo en ejecución durante al me-

nos unos 3 años (setiembre 2016 a octubre de 2019), hasta su llenado final a principios 

de este año. Como se veia desde un camino interior que está habilitado al tránsito, re-

sultaban visibles tres caños de aprox. 6-7 pulgadas de los cuales salían chorros de agua 

permanentemente, día y noche, durante los 3 años que duró la excavación. Obviamen-

te era el agua que iba inundando el fondo desde el acuífero y que removían permanen-

temente para poder trabajar con máquinas y camiones. Pues bien, en base al diámetro 

estimado de los caños y la distancia a la cual se proyectaba el chorro, por cálculos físi-

cos bastante sencillos pude obtener un rango aproximado del caudal, y por ende del 

rango del volumen de extracción de agua, que estimé en forma que considero confia-

ble, comprendido entre 630.000 y 1,9 millones de m3 por año, dependiendo de los su-

puestos de mínima y máxima considerados. 

 

Como luego cortaron la extracción de agua y se empezó a llenar la cava una vez que 

terminaron de excavar en octubre-noviembre de 2019, tuve la oportunidad de realizar 

el cálculo del volumen de agua provista por el acuifero por un método independiente, 

consistente en estimar el volumen de la cava (por las imagenes satelitales y la profun-

didad calculada por mis propias fotos) y calcular el volumen de aporte en función del 

tiempo que tardó en llenarse hasta el nivel piezométrico, lo cual sucedió en febrero de 

2020. Por este método el valor me dió 706.000 m3 anuales, valor comprendido dentro 

del rango anterior (cerca del límite inferior lo cual es lógico considerando la contrapre-

sión ejercida por la columna de agua). Por lo tanto por dos métodos independientes 

llegué a valores compatibles y espeluznantes, más aún considerando que se trata de 

una cava relativamente pequeña (menos de 10 hectáreas, cuando tanto en Puertos co-

mo en Naudir hay cavas de 50, 100 y hasta 200 hectáreas). Estos volumenes de agua 

son escandalosos, comparables a los utilizados por las megamineras más 

grandes, y siempre me he preguntado por la relación entre esto y la calidad de agua 

barrancas arriba. 

Tengo fotos documentando todo este proceso, pero aún no he podido sistematizar la 

información.  Un gran abrazo        P.V., 19/12/2020   

 
 

Municipio de Escobar, Expediente nro. 208344, 

con fecha de 23 de octubre del 2018, el CUDEC (Centro Urbanistico de El Cazador) 

con la contribución del CONICET (Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
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Técnicas) determinó la concentración de arsénico (As) en 87 pozos domiciliarios del 

barrio. Dicho muestreo corresponde al de mayor densidad por unidad de área en la 

historia de la Provincia de Buenos Aires. Los hallazgos más relevantes obtenidos inclu-

yen que el 18,4% de las muestras analizadas mostraron valores de arsenico superiores 

a los que permite el CAA (Código Alimentario Argentino) siendo el 67,8 % (59/87) del 

total de las muestras clasificadas como no aptas para consumo humano por su nivel 

elevado en arsenico según la Organización mundial de la Salud (OMS). 

Además en 30 de las muestras se realizaron determinaciones para aniones, de las que 

el 100 % (30/30) arrojaron valores de nitritos por encima del límite estipulado por el 

CAA, mientras que el 70 % (21/30) se encontraron por encima del límite para nitratos 

en agua potable, también según el CAA.        Ver informes completos por 

http://www.hidroensc.com.ar/AguaElCazador1.pdf y 

http://www.hidroensc.com.ar/AguaElCazador2.pdf  

 

XIV . El agua cotiza en Wall Street 

Hasta ahora, Wall Street no estaba interesada en el agua, Pero ahora, de un día para el 

otro, si lo está. No hace falta ni un día de experiencia para darse cuenta de que algo es-

tá podrido. 

Hace tan solo 40 años ningún estudio especializado alertaba sobre los riesgos que hoy 

estamos corriendo. Hace 20, las primeras voces de alarma empezaron a correr más 

fuerte. Hoy, expertos aseguran que pronto entraremos en un punto irreversible que 

llevaría a tornar inhabitable la Tierra en el año 2080. 

¿Cuándo y en qué magnitud faltará el agua? Esa es la pregunta que nadie puede res-

ponder. El entramado de variables que hacen a una posible crisis de agua dulce es de-

masiado complejo. A diferencia de lo ocurrido en los siglos pasados, hoy el destino de 

la ecología, la economía y lo social es global e interdependiente. Todo está empezando 

a depender de todo el mundo en que vivimos. No sabemos si de acá a 50 años habrá un 

éxodo masivo de las ciudades costeras por la suba del nivel del mar. No sabemos si 

habrá una desertización o tropicalización extrema  en algunas áreas del planeta pro-

ducto de la contaminación generada en otras áreas. No sabemos si atravesaremos una 

crisis alimentaria para gran parte de la población por el agotamiento de los suelos, tras 

el abuso consistente de los agrotéxicos y fertilizantes. Y –claro está, no sabemos si fal-

tará agua dulce como consecuencia de su utilización industrial y contaminación de ríos 
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y lagos entre otras cosas. Tal vez haya un poco de cada escenario. Suficiente para gene-

rar caos económico y social a escala global. 

Va llegando la hora de que agentes más poderosos hagan también su aporte: quizás 

Wall Street podría buscar desalentar las inversiones en empresas de energía sucia o al-

tamente contaminantes. Es inentendible la gente que ahorra para el futuro en acciones 

o bonos de empresas que, con sus actividades, destruyen ese mismo futuro. 

Ezequiel Starobinsky, el cronista, 20/12/2020 

 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte70.html 

Conexidad impropia de las causas I 70751, I 71516 e I 71520 

XV . ACERCA HECHOS NUEVOS 

Mostrar los crímenes hidrogeológicos de EIDICO en planicie intermareal en las obran-

zas de sus barrios San Sebastián en Pilar y San Gabriel en Tigre; vistos tras el reciente 

vuelo del 7/5/12. 

Y los mismos crímenes hidrogeológicos de Consultatio en sus obras de Puertos del La-

go en Escobar, a la luz del reciente vuelo del 7/5/12.  

Del primero, tres jueces en lo criminal así decían:  "En el caso en estudio no debe per-

derse de vista que estamos frente al desarrollo de un emprendimiento inmobiliario 

de una magnitud descomunal"  

"Por tanto, el régimen de aprobación del mismo quedará sometido a mayores requi-

sitos, por lo que el celo que debe ponerse en la observancia de los mismos debe ser 

aún mayor" 

"Es dable recordar que el dictado de medidas precautorias no exige un examen de 

certeza sobre la existencia del derecho pretendido, sino sólo su verosimilitud" 

"En palabras simples, cada palada en la tierra que se de, puede generar un daño al 

ecosistema de imposible reparación ulterior" 

"El emprendimiento se proyecta realizar sobre un humedal..." 
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Firmaban los miembros del Tribunal en lo Criminal Nº 5 de San Isidro; Dres Raúl Al-

berto Neu, Mario Eduardo Kohan y Ariel A. Introzzi Truglia. 

Ese amparo fue levantado por estos mismos que antes elevaron voces al cielo invocan-

do sus estentóreas prudencias, tras dar valor a la simple entidad de un papelito retru-

cho firmado por un veterinario que ninguna competencia tenía, ni él, ni el municipio 

para firmar la DIA Res 227/08 que levantó la medida cautelar.  

Ver causa I 69519 por http://www.hidroensc.com.ar/incorte31.html  

7 años paseando por estos tribunales, justificando legitimaciones y competencias para 

lograr este resultado que recuerda la falta de integridad, desde el primero al último, de 

todos los rituales cartesianos apoyados en abstracciones.  

Recordamos que la Res 08/04 de la AdA pretendía controlar agujeritos de 10 cms de 

diámetro para cuidar de los acuíferos; en tanto la Res 234 de la AdA se chupa el dedo 

frente a estos crímenes. Al Coroli que hoy dirige la AdA y fuera firmante de la Res 

08/04, cabe preguntarle cómo resolver sus contrastes de extremo celo en 10 cms de 

suelo y completa laxitud en cientos de hectáreas. 

Las fotografías que acompañan el original del escrito –su copia va por CD-, identifican 

las obras apuntadas; ya sean las de San Sebastián en Zelaya o las de San Gabriel en Ti-

gre, o las de Puertos del Lago en Escobar.  

En todos los casos, los crímenes al corazón del Puelches quedan acreditados con una 

evidencia que supera toda imaginación. 

Imaginación que bien laxada aparece en el Plan Estratégico de Escobar que recibiera 

confirmación del propio Gobernador cuya mirada quedó reflejada en el dec. 2741; 

promulgado: 22/12/10; publicado: 25/01/2011 BO Nº 26521.  

En la Ordenanza 727 del Municipio de Escobar del 28 de Septiembre de 1983. Y en la 

Ordenanza de zonificación 13.261/09 aprobada por su C. Deliberante. 

Estos antecedentes constan en la causa 70751. 

Peso en irresponsabilidad de las mentiras del OPDS al señalar en 12 m la profundidad 

de las cavas; al no controlar y no actuar en clausura de las obras y dragados. 

Ver por causa I 71520 sobre la inconstitucionalidad de la Disp 4525/10. 
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Peso de antecedentes hidrogeológicos en la causa I 70751 

Esto decía en oportunidad de plantear reiterados hechos nuevos en Febrero del 2011. 

El Plan Estratégico de Escobar, Ord. de zonificación 13.261 del Concejo Deliberante, 

Ordenanza Nº 4729/09, su Anexo I -Plan Estratégico del Partido de Escobar-, su 

Anexo II –Texto Ordenado de Zonificación y Plano del Partido de Escobar-, su Decreto 

de Promulgación Nº 1700/09, y su modificatoria Ordenanza Nº 4812/10, su Plano 

Anexo y su Decreto de Promulgación Nº 1588/10, sin consulta a la Comunidad (ver 

Anexo 3), sin EIAs, ni DIA; para cuya primera Ord. Mun. 4729/09 ya había sido solici-

tada en Mayo del 2010 demanda de inconstitucionalidad en esta misma causa; que 

luego modificado por una segunda Ord. Mun. 4812/10 ve aprobadas las nuevas zonifi-

caciones por este decreto 2741/10 del Gobernador, sin contemplar: 

a).- la falta completa de constitucionalidad geológica, hidrogeológica e hidrológica de 

esas decisiones y zonificaciones para fundar asentamientos humanos en suelos y sub-

suelos de tan alta fragilidad; b).-con falta completa de respetos a los marcos legales 

más específicos y c).- adicional falta completa del proceso ambiental que por ello a este 

pretencioso plan habilitador de máximos estragos cabe impugnar antes que darse a 

mirar cualquier proyecto de negocios en particular que recurrirá a estas zonificaciones 

espantosamente aprobadas para darse a soñar.  

Soportes irremplazables y medulares de este y de cualquier otro planeamiento por 

completo ausentes del programa de actuación urbanística, “instrumento técnico-

jurídico de carácter preventivo para la delimitación preliminar de áreas (art 77º, ley 

8912), que permita reconocer la situación física existente en el territorio de cada mu-

nicipio” y no darse alegremente a calificar “tierras bajas ribereñas”, sin siquiera identi-

ficar con nombre y apellido a la llanura intermareal, poligenética o intermareal, del 

millonario fondo estuarial, nada menos que para uso urbano; cerrando los ojos ala fal-

ta completa de constitucionalidad geológica, hidrogeológica e hidrológica de esas deci-

siones y zonificaciones para fundar asentamientos humanos en suelos y subsuelos de 

tan alta fragilidad, buscando resolver déficits de cota, con cavas criminales. 

San Sebastián: desfachatez empresarial y de funcionarios 

La Resolución 256 de la AdA del 1 de Abril del 2009 otorgó "permiso esencialmente 

precario y revocable para ejecutar obras de desagües pluviales, conformación de te-

rraplén de defensa, obras de relleno, canalización y entubamiento del arroyo Zelaya, 

conformación de lagos y obras accesorias” en el predio de San Sebastián. En ningún 
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momento consideró la gravedad de la precariedad de esa disposición y mucho menos 

controló las obranzas. Tampoco el OPDS, que en ningún momento completó Proceso 

Ambiental alguno. La sustentabilidad de los crímenes estaba asegurada.  

Mentir en forma descarada para Tomás O ‘Reilly no es un problema. Abogado defen-

sor en la causa por el amparo radicada en el Tribunal del crimen Nº5 de San Isidro con 

descaro extraordinario afirmó que “esta zona no es plana, sino, por el contrario, abso-

lutamente quebrada !!! y por ello de fácil y rápido escurrimiento”. Brazo interdeltario 

de la planicie intermareal con 7,5 mm de pendiente x Km. 

Ver por http://www.delriolujan.com.ar/sebastian24.html  las aptitudes que regala la 

mecánica de fluidos para modelizaciones física y modelación matemática en aguas 

someras en planicies extremas; y la ausencia completa de cosmovisión que abra el 

imaginario y la prudencia al cuidado de los bañados laterales: baterías de energías 

convectivas de las cuales depende la dinámica de la sangría mayor. Que por ello, los 

accesos naturales a la sangría dependen de sus bordes lábiles y costas blandas; 

que hoy aparecen interrumpidos por bastardos rellenos de terraplenes contra anega-

mientos fluviales, restando a la planicie de inundación sus naturales áreas de expan-

sión en perjuicio de sus vecinos de enfrente y de aguas arriba. 

No sólo se comen crudos estos arts. del Código Civil: 2340 inc 3º, 2569, 2572, 2577, 

2579, 2634, 2638, 2642, 2644, 2648 y 2653. También el art 101 de los dec 1359/79 y 

1549/83, reglamentarios de la 8912 que prohibe "saneamientos" en áreas anegables. 

También se comen cruda la ley 6253 que al final del art 3º propone la creación de pai-

saje rural. A cambio, EIDICO nos regala muros de 6 m de altura, disociados de todo el 

entorno, y hasta creados con robo de tierras de la franja de conservación que determi-

na esta ley. Desprecio completo de EIDICO y de todos los OPDS; AdA, DPOUyT e in-

tendentes que le acompañan. 

También se comen crudos los arts 2º, 3º, 4º y 5º de la ley 6254 

Para intentar lavar o licuar o disfrazar o distraer faltas hidrogeológicas criminales, 

Jorge O’Reilly, hermano de Tomás y mandamás de EIDICO con su habitual caradu-

rismo extremo señalaba en el periódico Pilar de Todos del 22/2/11:  

“Es de una ignorancia sugestiva que la construcción de lagunas afectará la calidad 

del agua, ya que el acuífero potable se encuentra aproximadamente a más de 30 mts 
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de profundidad y las lagunas cuentan con una profundidad promedio de 4 m. Junto 

a esto, está previsto la construcción de pozos de monitoreo alrededor de las lagunas 

para controlar periódicamente el estado físico-químico y bacteriológico del acuífero 

Puelche y sus niveles. No hay forma de que se contamine el acuífero Puelche ya que 

posee el acuitardo (arcilla impermeable) de 10 m de espesor que lo aisla del Pampea-

no que se encuentra por encima de él”. 

A 7 km de distancia hacia el NE y con una diferencia de cota de 1,5 m los EIA del pro-

yecto de Costantini dan noticia de la presencia del techo del Puelche en las cercanías 

de las barrancas a tan sólo 11 m. A medida que se acercan al Luján esta profundidad 

aumenta a 14 m. Lejos entonces de los 30 que señala Jorge O’Reilly que al parecer 

imagina contar con la asistencia confesional de un obispo como el que ya intervino en 

una oportunidad para rogar por ellos, para expresar cualquier tipo de mentira, sin im-

portar su criminalidad. (Marcelo Sanchez Sorondo, hoy vocero oficial del Papa) 

Cuando refiere del acuitardo -que más merece el nombre de acuicludo Querandinense 

pues sus sulfatos y cloruros permanecieron allí encerrados durante 2500 años acredi-

tando su impermeabilidad-, lo imagina de 10 m de espesor y abajo del Pampeano. 

El espesor del acuicludo Querandinense , respondiendo a régimen de sedimentación 

termohalina cuyas dinámicas en estas áreas con fuertes compromisos interdeltarios y 

grandes déficits de cosmovisión han sido muy poco estudiadas; sin embargo, su espe-

sor es bien conocido, oscilando alrededor de los 2,5 m.  

Por supuesto, no está abajo del Pampeano, sino arriba de él. Los EIA de Costantini lo 

ubican entre -1 a -3,5 m. La torpeza de O’Reilly es comparable a su prepotencia para 

mentir. 

XVI . De las obranzas de Puertos del Lago de Consultatio 

Valen los mismos conceptos expresados por los titulares de Tribunal del Crimen Nº 5 

de San Isidro para el barrio San Sebastián en Zelaya. 

Ese amparo fue levantado por estos mismos que elevan voces al cielo invocando sus 

estentóreas prudencias, tras dar valor a la simple entidad de un papelito retrucho fir-

mado por un veterinario que ninguna competencia tenía, ni él, ni el municipio para 

firmar la DIA Res 227/08 que levantó la medida cautelar.  
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Ver causa 71619 por http://www.hidroensc.com.ar/incorte31.html  

7 años paseando por tribunales, justificando legitimaciones y competencias para lograr 

este resultado que recuerda la falta de integridad entre lo particular y lo general, de 

todos los rituales procesales y dogmas cartesianos refugiados en abstracciones.  

Ver http://www.hidroensc.com.ar/incorte68.html  

En el caso de Puertos del Lago, la DIA fue elaborada por el OPDS y mereció inmediata 

demanda: causa 71520 por la inconstitucionalidad de la Disp 4525 del 10 /12/10. Ver 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte22.html  

Recordamos que la Res 08/04 de la AdA pretendía controlar agujeritos de 10 cm de 

diámetro para cuidar de los acuíferos; en tanto la Res 234 de la AdA se chupa el dedo 

frente a estos crímenes. Al Coroli que hoy dirige la AdA y fuera firmante de la Res 

08/04, cabe preguntarle cómo resolver sus contrastes de extremo celo en 10 cms de 

suelo y completa laxitud en cientos de hectáreas. 

Entreveros de un flan en conciencia  

Observaciones a los EIA de Consultatio presentadas en SCJPBA a la causa 70751 el día 

anterior a la audiencia pública, un 20 de Junio del 2010  

Para refrescar memoria, de los EIA de Consultatio hube observado y editado hace 2 

años en http://www.delriolujan.com.ar/consultatio1.html  lo siguiente: 

 

XVII . Hidrogeología por Adrián Werner 

F 249 El informe hidrogeológico preliminar de Werner no le pone nombre al Queran-

dinense, ni habla de sus sulfatos y cloruros, ni de su condición impermeable. No logré 

reconocer ningún otro informe hidrogeológico más específico que este llamado "preli-

minar". 

F 250 a 16 mts reconoce presencia del Puelches. Luego lo hace a 10 m y a 13 m 

F 251 dice que el Pampeano es el más castigado. Olvida decir que al Querandinense no 

lo olvidan, sino que se lo devoran crudo, sin siquiera mencionarlo. Ubican al freático 

entre el 0 y los 2,5 m. Con tibieza descubre la salinidad del Querandinense al que sigue 

sin identificar. 



 61

F 252 Reconoce que en el Cantón llegaron a los 14 m, justo al piso del pampeano y a 1 

m del Puelches. De hecho esto tampoco es así, pues cuando avanzan en los cateos ex-

ploratorios descubren al Puelches en la zona de las barrancas a los 11 mts. El Cantón 

de acuerdo a estas referencias se habría metido tres metros de cabeza en el Puelches.  

F 253 mirar el informe de Clodinet S.A. para su barrio Pilará sobre las aguas del Cara-

bassa y preguntarse cómo es posible que esas aguas que aún no han sido bendecidas 

por el Parque Industrial Pilar carguen menores advertencias. Preguntar a la Dra Patri-

cia Kandus que ha hecho seguimientos en esta zona durante años cómo están en el en-

cuentro del Larena y el Luján  

F 256 Dice que la posibilidad de alumbrar aguas de baja salinidad es muy baja. 

Alerta sobre la posibilidad de rotura del techo del Puelches por descarga de las arcillas 

del Pampeano  Vuelve a insistir en los riesgos al Puelches. 

F 700 a 703 Punto 5 En cuanto a la hidrogeología del área los estudios corren por 

cuenta del Lic. Werner. El que pide a f 774 que consulten a expertos  

 

XVIII . Opiniones tercerizadas sobre hidrogeología  

de Vardé y Asoc. (M.Guerra)  

280 En el balance hídrico de las lagunas la conductividad hidráulica del suelo y el gra-

diente de escurrimiento subterráneo se logró despanzurrando el manto impermeable 

del Querandinense, cavando hasta los 20 m y metiéndose en el corazón del Puelches. 

 

XIX . de Horacio Asprea de la SAyDSN 

F 536 Horacio Asprea, Director Nacional de la SAyDSN, dice no incorporar a este es-

tudio los de geología e hidrología. ¿de qué nos hablará entonces, si no es de ambas ma-

terias reunidas en una misma mirada? 

F 540 Sin embargo, por primera vez en 540 folios alguien habla del Querandinense 

con nombre y apellido y le da un espesor de 2,5 a 4.5 m, pero sin dar noticias de la fun-

ción de su impermeabilidad, ni de sus sales 3.500 años allí confinadas (por lo que no 

cabe llamarlo acuitardo, sino acuicludo).  
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Que por encima aparece el manto freático. Que deberán considerar estas cotas e im-

plementar los planes de contingencias y monitoreos para no afectar el medio físico. Así 

de simple y concreto. No miente, pero calla hasta lo más elemental. Un recitado de 

primer grado para tranquilizar a Costantini. 

F 541 Asprea sigue diciendo: que se deben prever inundaciones por sudestadas o llu-

vias, pero con un rápido escurrimiento del líquido, vagabundeando con galana laxitud. 

Dice que las bajas pendientes favorecen la infiltración y la recarga de los acuíferos. ¿les 

queda otra menos miserable?! Recordemos que el informe de Werner dice que el Puel-

ches es surgente en estas latitudes y nadie dice que al impermeable Querandinense 

que lo protegía, se lo han comido crudo. Concluyamos entonces que hablar de infiltra-

ción aquí es poco menos que un sueño y que todo marcha vía evapotranspiración o lo 

que es lo mismo pero con otra mirada más amplia, vía convectiva 

Dice que el Querandinense es acuitardo o pobremente acuífero. Que diga entonces 

cómo merecer el apelativo de acuicludo, repito, si ha confinado sus sales durante 3500 

años. Tampoco refiere Asprea de su condición primordial impermeable protectora del 

Puelches. 

F 542 Acepta que la “terraza” inferior es área de descarga. ¡Entonces cómo es que tiene 

tan notables aptitudes de absorción determinantes de rápidos escurrimientos! Por otra 

parte, llamar “terraza” a una llanura intermareal es querer zafar como lo hace en el 

punto 1.10 describiendo al área como “llanuras continentales” en lugar de darle, repito, 

su nombre propio real: “intermareal” y ano de salida, repito, de la 4ª cuenca más 

grande del planeta. 3.176.000 Km2 Que la AdA le haga a Asprea un dibujito ya que él 

reconoce no hablará de geología, ni de hidrología. 

F 543 Dice que el plano tiene dominio de avenamiento lacunar con cursos definidos 

muy escasos que dan lugar a deficiencias de drenaje. Lo contrario del comentario a 

pag. 541. Tampoco es lacunar, sino intermareal plagado de cordones litorales que lo 

prueban en todas las escalas que se puedan alegar, con imaginación o sin ella. 

F 544 Dice que antiguamente la fisonomía de esta llanura eran los pastizales pampási-

cos. ¡Si hace no más de 300 años atrás todo esto era el mismo borde estuarial que aho-

ra se corrió al Tigre! Las arenas del Puelches más profundas en el borde Este de la par-

cela hablan del corredor de flujos costaneros estuariales ¡¿A quién cuida desde la 

SADS Sr Director Nacional consultor Asprea?! Así sigue hasta el f 547.   
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Ver http://www.humedal.com.ar/humedal10.html   

F 567 Habla de la remoción del suelo cuando están hablando de despanzurramientos 

con dragas a 20 m de profundidad. ¡Bajo el nivel del mar, Sr. Director Nacional con-

sultor Asprea! Su corresponsabilidad en estos engendros es bastante mayor que la mía 

por no denunciar con claridad cuestiones de tan extrema gravedad. Todo el tiempo nos 

quiere hacer ver pastitos y raíces; cuando de hecho no sólo se comen crudos los hume-

dales, sino que destrozan el Querandinense y todo el santuario hidrogeológico que le 

sigue; y que millonario en años estuvo siempre en paz bajo estos suelos, sin necesitar 

del Banco Mundial, ni de los mercados que jamás nos darán a beber el agua pura que 

aquí a lo bestia, para siempre envenenamos. 

F 569 nos acerca su sensibilidad para aclarar que las voladuras de papeles y bolsitas de 

plástico se controlarían efectiva y permanentemente. Un Director Nacional de la SADS 

para hablar de estos temas. Increíble! Estas seguridades, las primeras que aparecen así 

expresadas, con imperio apropiado, prueban que su compromiso con las futuras tareas 

y las futuras generaciones, es serio y podemos quedarnos tranquilos; Guzmán y Di Ca-

pua harán el resto si alguna bolsita se escapa. 

571 Este experto asegura que el impacto positivo del proyecto alcanza 8.4 puntos sobre 

un total de 10. ¡Genial! Confiemos que Asprea seguramente asumirá con algunas ga-

rantías lo que promete cuidar de las bolsitas; que estimo por su potencial voz de man-

do, es lo único que se compromete a cuidar. 

573 Las medidas de mitigación que propone son mover las máquinas despacito y re-

acondicionar los vehículos para que no contaminen. Otra genialidad de las escalas de 

criterio y seriedad de este consultor, que así nos entretiene mientras cavan apoyados 

en un certificado o promesa de certificado de PRE-factibilidad que nunca les permite 

meter una cuchara en la tierra; y de lo cual este Director Nacional no habla, pues su 

mirada es nacional y no provincial 

Un centenar folios hemos digerido de este sólo consultor para distraer nuestra aten-

ción, que como recompensa seremos beneficiados por las autoridades comunales con 

10 minutos de super presionada exposición. No es mala política: inundar de ligerezas 

la documentación para tapar los abismos de criterio que después de más de tres déca-

das de hacer barbaridades en los acuicludos y acuíferos de la llanura intermareal, no 

hay cátedra de ética ambiental que la pueda ocultar.  
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Me pregunto cómo estará el alma de algunos magisters en estos temas y de estos pro-

yectos en la llanura intermareal, que en su Vida dedicaron un mísero segundo a estu-

diar flujos superficiales, ni a entender la función protectora que regalan los acuicludos. 

Ver aprecios a flujos en aguas someras en planicies extremas: 4 abstracts de aguas, de 

2 Abstracts de urbanismos, dos trabajos finales y aprecios de las presentaciones 

Mi propia consuegra me confesó en Diciembre, -sin haberle tirado de la lengua-, que 

Pasinato, afamado magister en ética ambiental en el FLACAM , le había confesado que 

recién ahora se daban cuenta de las barbaridades que habían hecho (con el Querandi-

nense y los otros que le siguen). Sin embargo, siguen con lo mismo. No tienen cura. La 

virtualidad del dinero les sigue apurando a ellos y a sus clientes jugosa tentación. 20 

años para darse cuenta, recién ahora lo confiesan, pero váya a saber uno cuándo cam-

biarán de forma de obrar. Mientras tanto dan cátedra. 

Tales abismos se desprenden del descomunal despanzurramiento, ya no del Queran-

dinense y del Pampeano, sino del propio Puelches; al que para regalar sustentabilidad 

a la indefectible hiper eutrofización de los estanques, le inventan un sistema “abierto” 

y “maduro”, perforando el Puelches hasta los 20 m.  

¡Un estanque que recibirá todos los espiches urbanos directamente conectado al Puel-

ches, a quien han dejado con su corazón a cielo abierto, luego de sacarle los dos man-

tos protectores que le superponían; entre ellos, el impermeable Querandinense. ¿Es 

posible ser más salvajes habiéndoles anticipado con cientos de cartas documentos, 

20.000 folios en Administración, Legislación y Justicia y 600 hipertextos en la web a 

todos ellos, durante 13 años, estas barbaridades!  

Ya la causa está en Suprema Corte y Guzmán junto a Di Capua piden mi legitimación y 

agregan que los plazos para reclamar inconstitucionalidad ya están vencidos. ¡Cómo es 

posible que todavía hoy ignoren que las causas ambientales no prescriben, ni necesitan 

los ciudadanos legitimar nada, salvo mostrar que tienen alma!  

Ver mis aprecios a Eduardo Costantini de hace tres largos años por 

http://www.humedal.com.ar/humedal12.html  

Sigue el informe de Nicolás García Romero, ya expresado por Cap. III, a pág. 8 
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XX . Punto 19 . Plan de contingencias. Naveira y Franco 

F 754 a 758  Res 04/04  Prefactibilidad hidráulica y otras normas.  

F 761 Introducción a hidrogeología que se escribe como geología en el punto 2. Dice 

que no debe profundizarse en el Pampeano. Nada dice del Querandinense que se devo-

ran, ni su función como manto impermeable. 

F 763 De sistemas acuíferos, (nada de acuicludos). Dice que el Puelches es surgente y 

puede ser un inconveniente muy importante si alguna de las lagunas alcanza dicho 

acuífero. Sin embargo, en el par 4º dice que tal vez fuera necesario realizar pozo a este 

acuífero, para así levantar el nivel de las lagunas. ¡Genial! Él mismo propone conectarlo 

F 768 Sondeos electricos verticales SEV reconocen al Puelches entre 10 y 17 m 

F 770 En las dos perforaciones en el Cantón apareció entre los 12 y los 14 m. Muestran 

gráfico con Pampeano de muy poco espesor. 

F 771 Vuelven a insistir sobre los límites a la profundidad de las lagunas 

F 773 Espesor del Pampeano de entre 10 a 17 m. En general no pasa de 13 m 

F 774 Señala que no se debería pensar en más de 11 a 13 m porque podría romperse el 

techo del Puelches. Para poner límites a sus corresponsabilidades, advirtiendo muy 

bien a dónde se apunta,  

Werner dice que conviene tratar este tema con especialistas. Esto lo dice el propio con-

sultor de hidrogeología de Consultatio ¡Salud! Ya demasiado generoso fue de acercarse 

hasta el borde del abismo de esta inefable bestialidad. Del Querandinense y su función 

irremplazable, ni pío.   

F 790 Variaciones laterales del Puelches 

XXI . I 70751 en SCJPBA 

Sean útiles estas Breves observaciones a los EIA de Consultatio presentadas en 

SCJPBA a la causa 70751 un 20 de Junio del 2010, el día anterior a la audiencia 

pública, para constatar que:  la doctrina de la abstracción no tiene ojos para ver el des-

vío de foco de la Res 234/10 otorgando impunidad criminal a obranzas que consagran 

estragos hidrogeológicos en cientos de hectáreas. Ver causa I 74519 sobre el inc 1º del 

art 161 de la CP 
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Que mientras estas incoherencias extremas dilucidamos, el AGG parece estar clavado 

en la importancia de la adjetivación procesal. Su acotación a f 33 vta de que “vale la 

pena señalar que el presunto derecho de incidencia colectiva no fue invocado”, me 

hace sentir que si bien aún no cabía valoracion de lo fundado en la pretensión proce-

sal, las 15 veces que refiero de “crímenes hidrogeológicos”, los más aberrantes 

de toda la provincia no habrán escapado a su percepción. ¿Acaso estos crímenes en 

miles de hectáreas despanzurrando al mismísimo corazón del Puelches merecen esa 

observación tan extraordinaria en inefable formalidad que sólo busca demorar el acce-

so al fondo de la cuestión sobre estragos de lesa humanidad y lesa naturalidad? 

Este escrito viene publicado en http://www.hidroensc.com.ar/incorte69.html  

Los anticipos de esta presentación, fueron subidos a la web el mismo día del sobrevue-

lo por http://www.delriolujan.com.ar/eidico2.html  y 

http://www.delriolujan.com.ar/consultatio10.html  

Tras el aprecio inmediato del intendente Sergio Massa y del Presidente del Concejo 

Deliberante Dr. Julio César Zamora, hube de resumir adicionales opiniones por 

http://www.delriolujan.com.ar/cloaca2.html  

Petitorio 

Solicito a V.E. declaren la inconstitucionalidad del decreto 2741/10, convalidando el 

Plan Estratégico de Escobar: Ord. de zonificación 13.261 del C.Deliberante, Ord. 

4729/09, Anexo I - Anexo II – Decreto de Promulgación 1700/09, y Ord. modificatoria 

4812/10, Plano Anexo y Decreto de Promulgación 1588/10, sin consulta a la Comuni-

dad, sin EIAs, ni DIA. 

e impongan clausura de todas estas obranzas criminales que las imágenes muestran; 

urgiendo al respeto mínimo de los presupuestos mínimos del art 4º de la ley 25675, 

que a todos sus Principios en esta causa vemos estallar.  

Solicito a V.E. reconocer la conexidad de estas tres causas: I 70751, I 71516 e I 71520 

Desconozco si será Justicia, pero haya aprecio para seguir luchando por ella. 

Francisco Javier de Amorrortu 

Ignacio Sancho Arabehety,   CALP T 40 F 240 

 



 67

XXII . Causa I 71516    http://www.hidroensc.com.ar/incorte20.html  

Resolución 234 ,  AUTORIDAD DEL AGUA, 18/3/2010. 

VISTO el expediente 2436-18.266/10 relacionado con la gran cantidad de emprendi-

mientos urbanísticos proyectados y/o ejecutados dentro del territorio de la Provincia 

de Buenos Aires en los que existen lagos, lagunas o retenciones de agua con carácter 

ornamental paisajísticos o para prácticas deportivas que pueden afectar los recursos 

hídricos tantos superficiales, como subterráneos generando desequilibrios irreversi-

bles,  y CONSIDERANDO: 

Que gran parte de ellos han sido construidos sin la presentación de la documentación 

técnica correspondiente y que aquéllos que se proyecten en el futuro requieren la pre-

via aprobación de la Autoridad del Agua, tal como lo estipula el artículo 94 del Código 

de Aguas de la Provincia de Buenos Aires (Ley N° 12.257), quien deberá determinar los 

requisitos a cumplir para proceder en ese sentido; 

Que la Ley N° 12.257 vino a establecer el régimen de protección, preservación y mane-

jo del Recurso Hídrico de la Provincia (conf. artículo primero del citado código); 

Que la norma aludida considera uso especial al recreativo, deportivo y de esparcimien-

to, tal como surge del Capítulo III, artículo 55, inciso d; 

Que, según reza el artículo 97 del Código de Aguas, es la Autoridad del Agua quien 

pondera cuales actividades generan riesgo o daño al agua o al ambiente; Que se hace 

necesario reglamentar dicha actividad; Por ello,  

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA RESUELVE: 

ARTÍCULO 3: Establecer que, para tramitar las aprobaciones que se detallan en los ar-

tículos primero y segundo de la presente resolución los interesados deberán cumplir 

los siguientes requisitos:    1º: Olvidar la Res o8 del 2004 de la AdA 

a) Dar cumplimiento a lo solicitado por Resolución ADA N° 247/08. 

b) Tener otorgada la prefactibilidad hidráulica según Res ADA N° 04/04. 

c) Plano general del emprendimiento con ubicación del espejo de agua. 
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d) Planialtimetría existente, con puntos acotados vinculados al I.G.M., y medidas li-

neales y angulares del predio. Del espejo de agua deberá existir las cotas del borde su-

perior de su perímetro. 

e) Perfiles transversales del reservorio sobre los cuales se realiza el cálculo del movi-

miento de suelo. Se debe realizar un balance de movimiento de suelos.  Pág. 55 

f) Ubicación y detalle de las obras de arte complementarias al espejo, si las hubiere. 

g) Memoria descriptiva, cómputo, presupuesto y memoria técnica conteniendo como 
mínimo: 

* Preparación del terreno, nivelación, consolidación. 

* Cálculo hidráulico, origen líquido de alimentación, afluente/efluente, pluviomé-

trica, evaporación, vertederos, regulación de nivel.   Ver pág. 55 

* Estudio de la profundidad del agua según destino.   Ver pág. 55 

* Tratamiento de taludes o costas para evitar erosión. 

* Impermeabilización, tipo de sistema aplicado. ???!!!! 

* Accesorios existentes.  Ver pág. 55 

* Si es destino de los pluviales, estudio hidráulico del sistema. 

h) Estudio hidrogeológico completo de la zona de implantación de la laguna. 

i) Determinación de los niveles freáticos en toda la superficie de implantación. 

j) Características climatológicas, vientos, temperaturas, horas luz. 

k) Caracterización del agua de llenado y mantenimiento de su calidad. Ver pág. 55. 

l) Para el caso de retención de cursos de agua superficial, balances hídricos, caudales 

ecológicos, estudio de barros, extracción y disposición de los mismos. 

m) Estudio Impacto Ambiental. 

n) Programa de control de vectores. 

o) Especies de peces a sembrar o existentes. Medidas para su desarrollo y control.  

p) Planes de contingencia. Los de García Romero con los sistemas “maduros” 
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XXIII . AdA criminal    I 71516 en SCJPBA 
Enterados santos y pecadores de los crímenes hidrogeológicos en la planicie interma-

real, estos señores dan órdenes sin al parecer recordar que nadie está obligado a decla-

rar en su contra. El tono con que dictaminan habla de una 1ª inconstitucionali-

dad en el alma de una AdA que declamaba pretensiones en la Res 08/04 pretendien-

do controles rigurosos en perforaciones de 10 cms de diámetro y luego permite por 

más de 15 años los estragos más abominables en miles de hectáreas de santuarios 

hidrogeológicos. 

El art. 3º da por sentado que la meta de los interesados es conseguir la aprobación; pe-

ro en ningún caso se plantean la necesidad de inspecciones de control y sanciones 

ejemplares. ¿Para qué lo harían, si al parecer nunca se enteraron de estos crímenes? 

¿Estamos frente a un dilema o frente a estafadores en responsabilidades públicas? En 

cualquier caso cabe que un juez en lo criminal les recuerde sus obligaciones y les haga 

unas cuantas preguntas; entre ellas cómo apreciar los tiempos remediación que se es-

timan en el orden de los 800 a 5.000 años. 

2ª inconstitucionalidad: al hablar de la Res 247/08, apunta a una engañosa pre-

factibilidad cuya inconstitucionalidad no merece malgastar aprecio alguno. 

3ª inconstitucionalidad: Soslayan responsabilidades propias y ajenas, recién en el 

item 3º del punto g) del art 3º mencionan: Estudio de la profundidad del agua según 

destino. Como si el problema fuera la profundidad del agua y no los compromisos es-

tratigráficos del agujero. 

El Estudio hidrogeológico completo que solicitan en el punto h) queda desdibujado 

cuando en el punto siguiente apuntan al freático y no a aquellos mantos donde come-

ten el crímen. 

4ª inconstitucionalidad: en el punto i) siguen soslayando gravedades apuntando a 

la Determinación de los niveles freáticos estando entre 0 y 2,5 m de la superficie. Los 

cateos realizados por los consultores de Consultatio, acreditan en sus EIA que el techo 

del Puelche aparece junto a las barrancas al nivel de -11 m. 

Que la mayor parte de las 1400 Has de Puertos del Lago lo reconoce entre -11 y los -14 

m. y en cercanías del Luján a 4 km de distancia de las barrancas se lo advierte a -17 m. 
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Consultatio y EIDICO llevan sus estragos a los 25 m para así meterse de cabeza en el 

corazón del Puelches. Muy sencillo resulta enviar mensajeros a medir profundidades 

en Nordelta, San Sebastián, Colony Park, el Cantón, etc, para terminar de confirmar 

estas criminales facticidades. No necesitan más que una soguita, boyita y piedra. 

Ver  http://www.delriolujan.com.ar/sustentable3.html  y 5 html siguientes .  

De las mentiras escondidas en el alma del felpudo 

¿A qué apuntar al freático, sin siquiera mencionar al acuicludo Querandinense que le 

sigue y que conforma por su impermeabilidad milenaria, la primera protección natural 

de que gozan los acuíferos inferiores de los que esta Res 234/10 nada habla?, si no es 

para dejar al punto h) en el limbo. 

Que luego cabe mirar por el Pampeano que es el que sigue en los descabellados estra-

gos y luego cabe mirar el Puelches al que le sacan la tapa de los sesos, para luego ir di-

recto al vientre para robarle millones de metros cúbicos de arenas de 5 millones de años 

5ª inconstitucionalidad: Cómo es posible que no adviertan que esos rellenos y 

polders –que para ellos cavan los estanques-, se devoran estos artículos del Código Ci-

vil: 2642, 2651, 2579; y esos estragos en los bañados, amén de devorarse los humeda-

les que aportan las energías convectivas que asisten las dinámicas de los ríos de llanu-

ra, afectan por art 2340, inc 3 y 4, 2572 y 2577 (y hoy por art 235 inc C del nuevo CC) 

al dominio público, que a su vez asiste la hidrología que cabe estimar para la dinámica 

de las líneas de las distintas crecidas. 

6ª inconstitucionalidad: Para seguir probando su caradurismo en el punto k seña-

lan: Caracterización del agua de llenado y mantenimiento de su calidad. Como si no 

estuvieran enterados que todos estos “bañados” , reconocen por su tendencia piezomé-

trica, sobrada condición dadora para aflorar por todos lados y no será con agua exter-

na con que se habrán de llenar estos agujeros. 

Cuántas veces han tenido que correr para tapar con cemento fulminante una vertiente 

del dulce Puelche descontrolada. La década de soberana irresponsabilidad que carga 

esta super desestructurada AdA, habilita imaginar que semejante lavativa ha sido re-

dactada por los mismos que no están en condiciones de declarar sus “profundidades”. 
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En estas lagunas, algunas de ellas mantenidas con azul de metileno y photoshop, está 

prohibido bañarse y la pesca no es recomendable para su ingesta; pero sí la necesidad 

de denunciar los crímenes hidrogeológicos cometidos en estos 20 años y de los que es-

ta resolución sólo menta la “posibilidad” de desequilibrios irreversibles.  

Suelos y subsuelos cuyas fragilidades han quedado advertidas 

en las providencias de la ley 6254, en el art 59 de la ley 8912; en el art 101 de los dec 

1359/78 y 1549/83, regl de la ley 8912; en las interjurisdiccionalidades que plantean 

los art 2º y 3º de la ley 25688 y los recaudos ambientales que plantean los 10 parágra-

fos del art 5º de misma ley de presupuestos mínimos sobre Régimen Ambiental de 

Aguas; los arts: 5º, 6º, 10º, 14º, 17º, 24º, 29º, 30º, 33º, 34º, 35º, 36º, 40º, 41º, 42º, 

44º, 45º, 46º, 47º, 53º, 55º, 57º, 58º, 72º, 73º, 83º, 84º, 85º, 86º, 87º, 88º, 89º, 93º, 

97º, 98º, 99º, 100º, 101º, 102º, 103º, 104º, 105º, 106º, y 108º de la ley prov. 12257; 

los arts 2º, 3º y 4º de la ley Prov. 5965; el inc 2 del art 2° de la vieja ley 3487 de funda-

ción de pueblos; la Resolución ADA 289/08 y su anterior 08/04; art 4°, punto 2.1.1. y 

art 14º de la Ord Mun 727/83; sin olvidar los referentes legales de más amplio espec-

tro que regalan los art. 77 de la ley 8912; los arts 6º y 7º de la ley 12704; los arts 7º, 

8º,14º, 18º, 23º, 25º, 27º, 34º, 39º, 40º, 41º, 43º, 44º, 45º y 46º de la ley prov. 11723; 

los art 2º, 8º 19º y 20º de la ley Gral del Ambiente, art. 89 del CPCC, los arts 897, 899, 

902, 903, 904, 917, 923, 928, 929, 931, 932, 933, 934, 935, 941, 942, 943, 2340 inc 3º, 

2572, 2577, 2579, 2634, 2638, 2642, 2644, 2648 y 2651 del Código Civil (hoy art 235 

inc C del nuevo CC), los arts. 28º, 57º y 161º de la Constitución provincial; el art 41º de 

la Constitución Nacional y el art 420 bis del CFPM. 

Las mayores especificidades de los cuerpos legales apuntados en primer término refle-

jan la oportuna y gradual complejidad del progreso calificado, que no es para ver licuar 

en arbitrios ejecutivos laxos, esquivos, innecesarios o indebidos. 

Sólo en un hipertexto http://www.delriolujan.com.ar/cartagob6.html  es dable echar 

mirada a 21 extensas y frescas cartas documento hablando precisamente de estos te-

mas que esta Res 234 deja en el limbo. Van por Anexo 2 

¿Cómo es posible que estos funcionarios digan velar por estas lagunas y nada digan de 

los criminales agujeros en el Puelche al que jamás mentan? ¿No habla ello de una in-

constitucionalidad infernal? Sólo apropiada para que estos crímenes jamás sean teni-

dos en cuenta. 
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Art 902 del CC. Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y con pleno cono-

cimiento de las cosas, mayor será la obligación que resulte de las consecuencias posi-

bles de los hechos. 

Ver la Carta Documento a Molina y Bordelois del OPDS Nº 16704773 del 28.2.11 y la 

Carta documento Nº 084991280 del 22.1.10 por Anexo 3 

Ver las Cartas Doc Nº 15673850 6 y 15673849 7 del 10/2/11 al Intendente Sergio Mas-

sa por Anexo 4 

Ver Cartas Doc a Scioli Nº 14604391 5 y 14604396 3 del 11.2.11 por Anexo 5 

¿Cómo es posible que un simple hortelano advierta, reitere, prevea, anticipe, pruden-

cie estos crímenes y los 5 firmantes de esta Res 234 imaginen gozar en el limbo con es-

ta redacción? Cómo es posible que un “felpudo” se instale en el alma y nadie advierta 

sus veladuras y faltas primarias de constitución. 

El daño criminal hidrogeológico ya está consumado. Sólo falta comenzar a remediar lo 

que demorará de 800 a 5000 años.  

Ley prov. 11723 DE LA DEFENSA JURISDICCIONAL ART 34°: Cuando a consecuen-

cia de acciones del Estado se produzcan daños o pudiera derivarse una situación de pe-

ligro al ambiente y/o recursos naturales ubicados en territorio provincial, cualquier 

habitante de la Provincia podrá acudir ante la dependencia que hubiere actuado u 

omitido actuar, a fin de solicitar se deje sin efecto el acto y/o activar los mecanismos 

fiscalizadores pertinentes. ,  

Del Código Penal . De los funcionarios que dictaminaren resoluciones u órdenes con-

trarias a las constituciones o leyes, nacionales o provinciales, o las órdenes o resolu-

ciones de esta clase existentes, o no ejecutaren, y cuyo cumplimiento les incumbiere. 

 Art 264 CP.  Agravado por el delito de ocultamiento de expediente.  

Art. 173, inc 8.   Y más aun, por faltas gravísimas, reiteradas y previamente advertidas 

por el denunciante, mediante cartas documentos a Ud y otros y no obstante ello, repe-

tidas, con necedad y cinismo.  

A Scioli: CD918334936 del 3/5/08. CD961250736 del 17/6/08. CD961254065 del 

11/7/08. CD961254153 del 4/7/08. CD97100601 0 del 6/3/09. CD59180381 del 
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31/8/09. CD072661564 del 13/10/09. CD66226849 del 12/2/10. CD066227402 del 

23/2/10. CD14604391 5 y 14604396 3 del 11/2/11. A Alvarez Rodríguez CD961254167 

del 14/7/08. A Corbi del OPDS CD961254175 del 14.7.08. CD97100601 del 6/3/09. 

CD23631858 del 11/4/09. CD59180404 del 31/8/09. A Molina del OPDS CD84991280 

del 22/1/10. a Zúccaro CD23631889 del 11/4/09. CD990434325 del 3/7/09. 

CD66227402 del 23/2/10. A Massa CD15673850 6 y 15673849 7 del 10/2/11  

Art. 173.- Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se considera-

ran casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que él establece: 8º el que 

cometiere defraudación, sustituyendo, ocultando o mutilando algún proceso, expe-

diente, documento u otro papel importante;  

Usurpación Art. 181.- Será reprimido con prisión de un mes a tres años: 1º el que 

por violencia, amenazas, engaños, abusos de confianza o clandestinidad despojare a 

otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de 

un derecho real constituido sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el in-

mueble, manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes; 2º el que, para apoderar-

se de todo o parte de un inmueble, destruyere o alterarse los términos o límites del 

mismo; 3º el que, con violencias o amenazas, turbare la posesión o tenencia de un 

inmueble.  

Art. 182.- Será reprimido con prisión de quince días a un año: 1º El que ilícitamente y 

con el propósito de causar perjuicio a otro sacare aguas de represas, estanques u 

otros depósitos, ríos, arroyos, fuentes, canales o acueductos o las sacare en mayor 

cantidad que aquella a que tenga derecho; 

2º El que estorbare el ejercicio de los derechos que un tercero tuviere sobre dichas 

aguas; 3º El que ilícitamente y con el propósito de causar perjuicio a otro represare, 

desviare o detuviere las aguas de los ríos, arroyos, canales o fuentes o usurpare un 

derecho cualquiera referente al curso de ellas. 

El Puelches es dador y receptor. Sacándole la tapa de los sesos destrozan el derecho al 

sosiego de ambas dinámicas y llevan al mismísimo infierno al insustituible santuario 

de agua dulce de la región. 

Daños Art. 183.-Será reprimido con prisión de quince días a un año, el que destruye-

re, inutilizare, hiciere desaparecer o de cualquier modo dañare una cosa mueble, o 



 74

inmueble o un animal, total o parcialmente ajeno, siempre que el hecho no constituya 

otro delito más severamente penado. 

Art. 187.-Incurrirá, según los casos, en las penas señaladas en el artículo precedente, 

el que causare estrago por medio de sumersión o varamiento de nave, derrumbe de 

un edificio, inundación, de una mina o cualquier otro medio poderoso de destrucción.  

Art. 189.-Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que, por imprudencia o 

negligencia, por impericia en su arte o profesión o por inobservancia de los regla-

mentos u ordenanzas, causare un incendio u otros estragos.  

Art. 200.- Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el que envene-

nare o adulterare, de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias 

alimenticias o medicinales, destinadas al uso público o al consumo de una colectivi-

dad de personas. 

La audiencia pública es una instancia de participación en el proceso de toma de deci-

sión, en el cual la autoridad responsable habilita un espacio institucional para que to-

dos aquellos que puedan verse afectados o tengan un interés particular, expresen su 

opinión respecto de ella.  

Esta herramienta, evidentemente queda totalmente desnaturalizada cuando preten-

demos aplicarla a un hecho consumado. A tan extremos incumplimientos no es un 

blanqueo o convalidación oficial del hecho consumado lo que cabe, sino el proceso 

sancionatorio.  

No es la convalidación del hecho consumado lo que viene después de la clausura, sino 

la determinación del daño ambiental y en su caso, las acciones por reparación del daño 

que la situación demande.  

En función de lo dicho, no tiene sentido y atenta contra el sentido común que la 

máxima autoridad ambiental de la Pcia. de Buenos Aires, convoque a la comunidad, 

aún por orden que se imagine divina, a participar de una audiencia oral y pública, para 

que exprese sus pareceres y presente sus oposiciones respecto al proyecto de una obra 

clandestina e ilegal, que ya ha consolidado su participación en el crimen hidrogeológi-

co más grave de toda la provincia.  
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Las demandas de responsabilidad abarcan a toda Autoridad. Estas son solidarias 

(art.41/3 de la CN art.31 ley 25675 y art 6 y 22/3 de la ley 11723) e imprescriptibles.  

Referencias de Indicadores Ambientales Básicos para orientar los criterios mínimos 

con que tienen que ser estructurados los Estudios de Impacto Ambiental que presen-

ten los promotores para que no resulten un canto de sirena los alcanzará V.E. en 

http://www.delriolujan.com.ar/iab.html  

Consideraciones sobre el valor y respetos de los procesos de evaluación de los EIA los 

alcanzará V.E. por http://www.delriolujan.com.ar/eiaydia.html y 10 html siguientes.  

Referencias sobre los crímenes hidrogeológicos y las torpezas hidrológicas técnicas, le-

gales y administrativas en la región las encontrará V.E. reflejadas en la causa I 70751. 

Ver por http://www.delriolujan.com.ar/incorte.html  y 15 html siguientes . 

Multiplicados enlaces le permitirán a V.E. recorrer todos los lugares donde, amén de 

torpezas y atropellos hidrológicos urbanos técnicos, legales y administrativos, se han 

obrado crímenes hidrogeológicos de magnitud extraordinaria denunciados con extre-

ma brevedad en esta nota.  

Esta noticia de la viciada llamada a audiencia pública que nada tiene de previa a toda 

obranza, será presentada de inmediato como hecho nuevo en la causa I 70751 en la 

Suprema Corte Provincial, con inclusión de esta carta documento y las similares en-

viadas al Gobernador Scioli y al Intendente Massa. Sea de aprecio de V.E. esta comu-

nicación. FJA 

Resumen 
No imagino para tan paupérrima intención resolutoria la necesidad de abundar en 

mayores axiologías, reiterando que las facticidades se resuelven echando una sonda en 

las lagunas y maquillándose el rostro de blanco para que no se advierta la vergüenza o 

la calentura.    Las esencias ya sabrán V.E. dónde encontrarlas. 

 

He pasado 15 años mirando estas desventuras y tal vez por ello un par de Musas a las 

que siempre agradezco me vengan alcanzando otra mirada de libertad, creatividad y 

aprecio.   http://www.delriolujan.com.ar/convec2.html  

 

Petitorio 
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1) Solicito a V.E. declaren la nulidad de esta Resolución 234/10 de la AdA. 

2) Solicito a V.E. se envien copias de esta demanda al Fiscal para su envío al Juzgado 

Federal en lo criminal, Sec. Nº 7 de San Isidro, haciendo corresponsables de estos crí-

menes hidrogeológicos en la planicie intermareal a los 4 firmantes de esta Resolución 

234/10, por concurrir con ella a licuar faltas criminales, conciencias y advertencias; 

siendo todos los habitantes de la inmensa región metropolitana damnificados en tan 

preciados bienes por estas afrentas; habiendo el que suscribe sumado testimonios, de-

claratorias penales, demandas civiles, más de 22.000 folios de presentaciones y más 

de 600 hipertextos sobre estas materias, para terminar siendo citado como testigo por 

la misma Jueza que previamente había declarado abstracta esta solicitud de la parte 

actora. Acercando desinterés personal, fidelidad y persistencia. 

3 . Solicito a V.E. el traslado de esta demanda al Sr Asesor Gral. de Gobierno. 
 
En aprecio a las tareas de V.E. continúo con Vuestros ejemplos esta senda. 
 

Francisco Javier de Amorrortu . . . Ignacio Sancho Arabehety 

 
 

XXIV . Causa I 71520     http://www.hidroensc.com.ar/incorte22.html  

Objeto 
Demandar por la inconstitucionalidad de la Declaración de Impacto Ambiental que 

por Disp 4525 del 10 /12/10 y Anexo 1 el OPDS otorgara a Consultatio S. A. para su ba-

rrio Puertos del Lago con la firma de los responsables técnicos Directores Provincial y 

del Area de evaluaciones, Federico Jarsún y Federico Bordelois 

 

Irresponsables 
a).-por no aplicar criterios hidrológicos para mirar por las líneas de ribera en planicies 

extremas, ni mirar al Código Civil y advertir que estos bañados del Luján pertenecen al 

dominio público y no al privado como sus escrituras sostienen. Por segunda vez en 250 

años vuelven, por la demanda presentada en simultáneo con esta, a ser reclamadas. 

Ahora con el agravante del punto que sigue.  
 

b).- Por aceptar la comisión de crímenes hidrogeológicos sin hacer la más mínima ob-

servación crítica al respecto, otra que mentar una profundidad “promedio” y una Res 

234/10 de la AdA que nunca apareció sugerida en los EIA y por la que también veni-

mos por causa aparte (I 71516) a solicitar demanda de inconstitucionalidad; 
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c).- Por ocultar la profundidad que proponen alcanzar en esos estanques haciendo 

simple y escueta referencia a un promedio de 12 m., cuando a f 654 del EIA ya propo-

nen alcanzar los 20 m;  
 

d).- por aceptar informes hidrológicos plagados de ausencias, errores y contradiccio-

nes respecto de la planicie intermareal;  
 

e).- por aceptar informes hidrológicos de la cuenca del arroyo Escobar sin la más mí-

nima capacidad crítica para alertarse y opinar sobre sus problemas de salida al Luján;  
 

f).- por incompleta e imprecisa caracterización de los sedimentos que siguieron a la úl-

tima ingresión marina cubriendo toda la planicie intermareal; falsedad en la superficie 

que alcanzaron los cordones litorales en la formación de los suelos de la parcela; in-

completa denominación de los mismos; ignorancia de su función medular; y crudísi-

mas mentiras sobre la capacidad de absorción de los senos entre cordones. Torpe fal-

sedad en las altimetrías declaradas publicamente por el Arq Fernando Robirosa en 

oportunidad de la audiencia pública a comprobar en el audio de la misma. 
 

g) por aceptar la extrema laxitud con que se imagina válida la aprobación de la muralla 

de polders sin el más mínimo estudio de hidrología cualitativa, ni cuantitativa de sus 

compromisos con la realidad de los bañados ya saturados de miserias por carencias en 

la dinámica horizontal y prácticamente nula infiltración;  
 

h).- sin mentar la más mínima oposición de criterio, ni Indicador Ambiental Crítico de 

las ocupaciones de la planicie de inundación y el desvío de aguas a los vecinos comién-

dose crudos los art 2579, 2651 y 2634 del Código Civil;  
 

i).-por faltas al proceso ambiental al no haber dado cumplimiento al art 18 de la ley 

11723 que exige dar respuesta a las observaciones planteadas en la Audiencia Pública 

antes de evaluar y dictar la DIA, y dejando constancia de sus consideraciones en las 

evaluaciones y en ella;  
 

j).- por impedir el reglamento interno de la audiencia pública presentar escritos en el 

acto mismo de la audiencia, que por ello hube de presentar mis observaciones el día 

anterior en esta propia Excma SCJPBA en la causa 70751; entregando en la audiencia 

noticia verbal y escrita de sus vínculos a la web impresos en breves esquelas a más de 

100 concurrentes a la misma, incluídos los funcionarios y empresarios; 
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k) por violación del art 2º de la ley 6254 prohibiendo parcelamientos menores a una 

(1) Ha en estos suelos por debajo de la cota de los 3,75 m IGM, para de este modo im-

pedir el cambio de destino rural a urbano 
 

l).- por violación al art 101 de los dec 1359/78 y 1549/83 prohibiendo “saneamientos” 

en suelos anegables y seguir soñando “saneamientos” como aquellos que proponía la 

inefable “Ley de desagües” de 1910; fruto del no menos inefable pensiero “hidráulico” 

en planicies de 4 mm de pendiente por Km. Ver causa I 71521  
 

m).- por aceptar que la franja sobre el Luján cedida al Fisco parezca apta para cargar 

los terraplenes que hoy reconoce esa franja generadora de anegamientos permanentes 

y así ignorando el dec 11368, regl de la ley 6253 que prohibe afectar los primeros 100 

m de suelos ribereños modificando sus perfiles naturales. 
 

n).- por pretender apuntar a la protección de un bosque nativo, cuando esas exóticas 

son fruto del movimiento de suelos generador de esos terraplenes y nada tienen de na-

tivos;  
 

o).- por pretender fundar un camino de sirga cuando los tiempos no apuntan a los 

bueyes para arrastrar navíos, y sí en cambio a los recaudos para la conservación de los 

desagües naturales conservando el perfil de sus suelos marginales hasta una distancia 

mínima inexcusable de 100 mts; que estos ya los han perdido, pero son dables de pres-

ta recomposición.  
 

p).-por admitir el vuelco adicional de efluentes en el zanjón Villanueva, sin reconocer 

estudios de carga másica y después de reconocer que sus aguas están en esta-

do catatónico. Materia que no reconoce solución por el simple hecho de ensanchar la 

zanja; sino por reconocer la ausencia de flujos convectivos en esos sarcófagos pre-

tendidamente “hidráulicos” 
 

q).- por no hacer advertencia del riesgo sanitario en la captura de 80.000 m3 dia-

rios de aguas a potabilizar por parte de Aysa a escasos 2000 m de la salida 

del Zanjón al Luján para dar bebida diaria a casi un millón de personas;  
 

r).-por no analizar en términos críticos la Res 234/10 de la AdA, cuya demanda de in-

constitucionalidad aquí va en simultáneo con solicitud de enviar copias a Fiscalía del 

Crimen; plagada de arbitrios técnicos y legales imposibles, falsedades, ausencias cri-

minales de criterio hidrogeológico que caben al máximo órgano de control ambiental 
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en una materia, que en adición escapa a los parámetros propios de las resoluciones 

hidráulicas; pues aquí, en estas planicies extremas de tan sólo 4 mm de pendiente no 

hay energía gravitacional en condiciones de ser modelizada y mucho menos modelada 

en términos matemáticos y por ende, cualquier ciencia y técnica hidráulica cargan dé-

ficits extremos de pobreza de criterios que desdibuja el bunker donde vivieron; 
 

s).- por concurrir a la constitución de una DIA calcada de los EIA sin hacerles la más 

mínima observación salvo la que sigue a f 1312 vta que dice: "los datos consignados en 

la documentación presentada por la firma, la que posee carácter de Declaración Jura-

da, por lo que, comprobada su falsedad u omisión de alguno de los mismos, los fir-

mantes se harán pasibles de las sanciones penales, administrativas y/o civiles que co-

rrespondan . . . ";  
 

t).- que por ello sean corresponsables de todos los daños ambientales, que habiendo 

sido previamente advertidos en esta demanda y sin excusas de que su función específi-

ca no fuera eminentemente técnica, generen las obranzas de estos proyectos, 
 

u).-y les caiga el peso de todas las desconsideraciones a los siguientes artículos, empe-

zando por el 902 del CC. Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y con ple-

no conocimiento de las cosas, mayor será la obligación que resulte de las consecuen-

cias posibles de los hechos; debieron controlar con mucho mayor prudencia y resolver 

u orientar con atinado criterio antes de firmar estas autorizaciones ambientales que así 

concurren a estragos criminales en los santuarios hidrogeológicos del dulce Puelche.  
 

v).- Que el código de delitos ambientales que ellos mismos proponen presentar en le-

gislatura sea bien severo con estos funcionarios que con tanta laxitud aprueban pro-

yectos que, fundadas sus obranzas en expresos crímenes hidrogeológicos, dan soporte 

primario a un tendal de irresponsabilidades concatenadas. 
 

W).- Respecto de los art 2572, 2577, 2579, 2642 y 2634 del Código Civil y el peso que 

adquieren sus indicaciones merced a hidrología, solicito en forma muy especial por ser 

la segunda vez en 250 años que este proceso de traspasos indebidos de dominios se 

hace efectivo, que V.E. ordene revisar las dominialidades constituídas en estas plani-

cies intermareales y acepte la necesidad del largo proceso a seguir para devolverlas al 

dominio público del Estado; comenzando por estas tierras de Consultatio y todas las 

aún no escrituradas de los emprendimientos de EIDICO; en especial, aquellas que no 

cuentan con el proceso ambiental en regla y han cometido irreparables crímenes 



 80

hidrogeológicos; habiendo sobrada y rica información para iniciarles estos procesos; 

en especial: San Sebastián en Zelaya cuyos antecedentes aparecen nutridos en la causa 

I 70751 y aún ni siquiera cuenta con el plano aprobado de englobamiento, subdivisión 

y mensura municipal. 

 

a) . El dominio público de los bañados linderos a vía navegable 

es la primera grave inconstitucionalidad que aprecio destacar sobre los dominios pri-

vados fundados en los antiguos y actuales bañados del Luján conformados en planicie 

intermareal; que se descubren, tanto en los entornos del desaparecido arroyo Comeva-

cas y la reserva de Otamendi, antigua traza de salida del Luján por la Vuelta del Hinojo 

en el Paraná de las Palmas y parte integral de la planicie de expansión del primero; 

como en las inmediatas y no menos extensas áreas de expansión que alcanzan las 

aguas del Luján actual, cada vez que las consecuencias de una lluvia de recurrencia 

menor a 5 años se manifiesta en ellas.  
 

No estamos apuntando a la línea de las más altas aguas que marca el art 2577 del Có-

digo Civil para considerar a estos suelos como parte de los lechos de esta vía navega-

ble, sino a una mucho menor de creciente media ordinaria. 
 

Recordemos que la hidrología urbana se apoya en recurrencias mínimas de 100 a 500 

años. Y la rural, según el art 18 de la ley 12257/98 en una línea de creciente media or-

dinaria a determinar con recurrencias de tan sólo 5 años. 
 

Por lo tanto, no hablamos de aquellos dominios rurales que al solicitar su paso a desti-

no urbano tienen de ceder por art 59 de la ley 8912 en forma gratuita al Fisco, todas 

aquellas áreas que caen por debajo de la línea de ribera de creciente máxima a deter-

minar con soportes de hidrología urbana; sino que ponemos en tela de juicio la misma 

dominialidad privada de esos bañados en su simple condición rural por aparecer ane-

gados con una simple lluvia de 30 mm, propia de una recurrencia bien inferior a 5 

años; y por tanto, bien por debajo de las más altas aguas en su estado normal. 
 

Recordemos también, que la figura que contiene al maximum flumen de Justiniano 

que impera en el Lacio, desarrolla hidrogeomorfologías bien distintas de estas propias 

del Luján; originalmente fundidos sus márgenes naturales con las frágiles cotas y lábi-

les bordes de los bañados que siempre le acompañaron.  
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 “Terrazas inferiores” como menta Asprea a f 542 del EIA de Consultatio tal vez sean 

las del Lacio; pero no estas semisumergidas en recepciones y emergencias inferiores; 

de cota convalesciente aún en su memoria como reciente fondo de estuario, de identi-

dad inapelable como “bañado”; que no es “estero”. 
 

A menos que Asprea esté mentando las terrazas del infierno, sospecho que aplicar esta 

palabra en estos superdeficitarios deficitarios humedales que se reconocen en las 2 

más pesadas dimensiones como “receptores y dadores”; sin virtud como “transporta-

dores” por otra vía primaria que no sea el cielo.  
 

A ese calificado déficit transportador, que por ello le cabe su nombre de bañado y no el 

de estero, reitero, le debemos sumar las muy críticas adicionales atenciones que impo-

ne la torpe morfología que hoy exhiben los bastardos terraplenes de la franja cedida 

por Consultatio, apilados sobre la franja de conservación de los desagües naturales, 

impidiendo todo desagüe; que así se muestran todo el año completamente anegadas 

sus márgenes continentales, mostrando a los terraplenes como un extraño cordón in-

sular, bien ajeno a Natura. 
 

Estas mismas sospechosas lexicografías de suelos altaneras nos acerca el párrafo final 

del folio 1306 y 1306 vta de la DIA del OPDS titulando “cordones y terrenos altos en 

530 + 77 Has. (cordones de conchillas* e intercordones*), cuando las altimetrías sate-

litales indican en el seno más al Oeste pegado al Cantón, lugares donde la cota señala 

0,37 m IGM. Si esto no es mentir con las palabras con que TITULAN, que juzguen 

ellos como mejor llamarlas. 

 

Breve addenda 
Cordones de conchillas* e intercordones*. Ambas caracterizaciones son laxas y la se-

gunda, en apariencia dinámica, es falsa. Los cordones no son inter-; sino paralelos. En 

todo caso el inter- es el seno. Pero si es el seno, no es el cordón. Los cordones confor-

man la espina vertebral de la dinámica a).-de las derivas litorales, b).-del resguardo de 

las playas y c).-de la eficiencia de las salidas tributarias. El apoyo mecánico primario 

de esas dinámicas es “el seno”; y los cordones litorales –que así es su nombre cabal 

son, sus espaldares laterales; parte del sistemas de baterías que se traducen en energí-

as convectivas internas positivas. 
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Dos secos en la espalda de la playa y uno húmedo semisumergido en las aguas inme-

diatas. Los cordones litorales, tanto los secos como los húmedos cargan fundamental 

importancia termodinámica.  

 

 

 

Las Erodona macroides que tanto destaca el muy apreciado Cavallotto al señalarlas, se 

solazan en el seno ligeramente húmedo o apenas anegado que reconocen los dos cor-

dones secos emergidos que le acompañan. Seno fundamental que es obligado respetar 

para colectar los escurrimientos superficiales y así evitar que vayan esas aguas en di-

rectas descargas al mar. Este es el punto clave para evitar la erosión de las playas. Te-

ma que he precisado en la causa I 71413 del 18/3/11 
 

No es este el lugar para extenderme en estos temas; pero sí para apuntar las ligerezas 

lexicográficas que reconocen parentescos con la voz “interfluvial”, que infinidad veces 

he visto aplicada a mentar versos de situaciones bien complejas que excediendo las es-

feras de la mecánica de fluidos, así parecen en el discurso quedar saldadas. 
 

Ligerezas lexicográficas que acredito menos a mentira que a ignorancia. E incluyo en 

estas ignorancia a los más prestigiosos sedimentólogos; que no es debida a falta de 

preparación y mucho menos, de honestidad; sino a catecismos heredados.  
 

Cuando estas cosmovisiones de los enlaces termodinámicos entre ecosistemas prenda 

en sus almas, la sedimentología tendrá oportunidad de escribir unas cuantas nuevas 

páginas. 
 

*La inevitable repetición de muchas citas que descubre este trabajo es debida a los 

cambios de ángulo –ya geología, sedimentología, hidrología, hidrogeología, etc-, que 

por más excluyente que intente aparecer su campo de mirada, no logra evitar ser in-

cluyente; y así reiterada. 
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Balance de superficies con equivalencias de procesos sedimentarias y cotas, que caigan 

en la misma esfera crítica de dominialidad. Las necesidades que la fundan: 

desde el hombre y desde Natura; mirando por esferas culturales y naturales. 
 

No son 77 + 530 las hectáreas afectadas por la presencia de cordones, sino la totalidad 

de las 1400 Has del predio de Costantini. La totalidad son soberanos bañados del na-

vegable Luján al que ellos mismos así identifican cuando piden su camino de sirga. 

Camino de sirga del que ya hablaremos en el punto o). 
 

Acreditando en imágenes e hidrología que por arts 2572, 2577 y 2642 del Código Civil 

esos bañados son bienes públicos del Estado pues las más altas aguas normales se ex-

tienden a varios kilómetros de distancia del curso de agua. Con simples anegamientos 

de lluvias de recurrencias de menos de 5 años se generan estos desbandes kilométri-

cos, claros determinantes para considerar a estos bañados parte del lecho. 
 

Este enfoque, administrado por hidrología, surge del propio código de los propietarios, 

piedra medular de nuestros recursos culturales. Sin embargo, es desde el soporte del 

recurso natural donde esta pertenencia a los bienes difusos de Madre Natura hace sen-

tir su pesar y la obligación a reiterar después de 4 siglos de idas y vueltas, considera-

ción una vez más sus derechos; siendo que ella es quien nos ampara, la única que no 

carga ninguna obligación y a la que Heráclito nos recuerda en su dimensión dinámica, 

en su florecer, como Fusis amante y encriptada. Φυσις κρυπτεσται φιλει 
 

Algo más que mecánica de fluidos se reclama para seguir al efesio en el camino a los 

terruños donde sinceridad y respeto tienen morada. 
 

Art.2634 del C.C. . El propietario de una heredad no puede por medio de un cambio 

que haga en el nivel de su terreno, dirigir sobre el fundo vecino las aguas pluviales 

que caían en su heredad. 
 

Art.2639.- Los propietarios limítrofes con los ríos o con canales que sirven a la co-

municación por agua, están obligados a dejar una calle o camino público de treinta y 

cinco metros hasta la orilla del río, o del canal, sin ninguna indemnización. Los pro-

pietarios ribereños no pueden hacer en ese espacio ninguna construcción, ni reparar 

las antiguas que existen, ni deteriorar el terreno en manera alguna. 
 

Art.2651.- El dueño del terreno inferior no puede hacer dique alguno que contenga o 

haga refluir sobre el terreno superior, las aguas, arenas o piedras, que naturalmente 
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desciendan a él, y aunque la obra haya sido vista y conocida por el dueño del terreno 

superior, puede éste pedir que se destruya, si no hubiese comprendido el perjuicio que 

le haría, y si la obra no tuviese veinte años de existencia.  
 

Art.2572.- Son accesorios de los terrenos confinantes con la ribera de los ríos, los 

acrecentamientos de tierra que reciban paulatina e insensiblemente por efecto de la 

corriente de las aguas, y pertenecen a los dueños de las heredades ribereñas. Siendo 

en las costas de mar o de ríos navegables, pertenecen al Estado.  
 

Art.2577.- Tampoco constituyen aluvión, las arenas o fango, que se encuentran com-

prendidas en los límites del lecho del río, determinado por la línea a que llegan las 

más altas aguas en su estado normal.  
 

El art 2572 refiere de acreencias aluvionales y discierne dominio privado o público en 

función de la condición de río navegable. 
 

El art 2577 discierne sobre los límites de los lechos para descartar aquellos suelos que 

–el CC dice-, no constituyen aluvión. 
 

Según el art 2577, los límites que corresponden al lecho lo conforman los suelos que 

NO quedan descubiertos más allá de la línea de las más altas aguas. Los que están por 

debajo, SI conforman su lecho. 
 

Si advertimos las diferencias entre el art 2340 y el 2577 del CC veremos que el art 18 

de la ley 12257 apunta al primero; y su soporte hidrológico aparece conformado por 

una línea de ribera de creciente media ordinaria referida a una recurrencia de 5 años. 

No caben dudas que esa línea cae por debajo de las más altas aguas normales apunta-

da en el art. 2577 para marcar dónde cae el límite del lecho. 
 

Pues bien; con esa línea tan insignificante ya tenemos consagrada la totalidad de la 

planicie intermareal como propiedad del Estado. Con recurrencias a 5 años ya tene-

mos a estos bañados bien bajo el agua.  
 

Definiendo la hidrología de estas planicies extremas la interpretación y aplicación de 

los dos artículos 2572 y 2577, viene a referir de esos mismos lechos el Art. 2642.- Es 

prohibido a los ribereños sin concesión especial de la autoridad competente, mudar 

el curso natural de las aguas, cavar el lecho de ellas, o sacarlas de cualquier modo y 

en cualquier volumen para sus terrenos. Concurriendo con los art 2579, 2634 y 2651. 
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Así, tras recordar los considerandos de los art 2572 y 2577, fácil es advertir la ocupa-

ción y la pertenencia de estos suelos apoyada en un abismo. Supongamos que aún así 

deciden y aprueban ponerle un muro defensivo ignorando todo perjuicio a los vecinos 

que también los art 2579 y 2634 hablan de ello. De hecho el muro defensivo ya está, 

pero les resulta insuficiente. Lo quieren asegurar como natural y valioso donándolo 

“generosamente” al Estado y redoblando la apuesta de valor mentando un bosque na-

tivo al que ellos protegerán, e imaginando un camino de sirga donde no hay necesidad 

ni lugar, pues la ley 6253 ya reconoció hace 50 años la ausencia de bueyes y al mismo 

tiempo propuso defender las riberas naturales impidiendo la alteración de sus perfiles 

de suelo hasta una distancia mínima de 100 m a cada lado del curso de agua. 
 

Si bien esta ley aparece mentada en tanto establece restricciones al dominio, ellos 

mismos se dan a mirar por las cesiones gratuitas al Fisco que apunta el art 59 de la ley 

8912. Pero el caso es que en estas áreas por debajo de la cota de 3,75 m tampoco es 

aplicable este criterio porque esos suelos no deben por art 2º de la ley 6254, aceptar 

fraccionamientos menores a una (1) Ha. Y así, conservando su condición rural enten-

derán con más facilidad la prohibición de “saneamientos” por ser suelos anegables, 

impuesta por el art 101 de los dec 1359/78 y 1549/83, reglamentarios de la ley 8912. 

ver antecedentes de esta prohibición en los desatinos de la ley de Desagües por Anexo. 
 

Después de dar estos entuertos la vuelta al mundo de los enredos, volvemos al Art. 

2579.- El aumento de tierra no se reputará efecto espontáneo de las aguas, cuando 

fuere a consecuencia de obras hechas por los ribereños en perjuicio de otros ribere-

ños. Estos tienen derecho a pedir el restablecimiento de las aguas en su lecho; y si no 

fuere posible conseguirlo, pueden demandar la destrucción de esas obras.  
 

Pero habiendo quedado en claro que estos suelos son parte del lecho, primero del re-

ciente estuario y ahora del Luján que aquí él y sus pares bañan no sólo sus excesos, si-

no hasta sus flujos mínimos; cómo habríamos de permitir que incluso una Res 234/10 

de la AdA viole todos estos preceptos cavando el lecho; que se reconoce tan lecho des-

de el momento que ellos mismos reconocen al freático en la cota de 0 y hasta los -2,5  
 

Los ataja repuntes generados por la empresa Alamo Blanco en esa franja que Consul-

tatio dice ceder sobre el río Luján -y que como hemos observado no permiten escurrir 

las aguas de los bañados del lado continental-, responden a la necesidad de evitar el 

ingreso a los predios de las mareas ordinarias apuntados en el art. 21º del cap V del tí-

tulo II de la ley 10106 y sus modificaciones. Aquí tenemos otra prueba de que los la-
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bios lábiles de los bañados del Luján están bien por debajo de las más altas aguas en 

estado normal. La cota de esos viejos terraplenes ya regala esa pista de que los baña-

dos están en el mismo infierno y no es necesario hablar de Ramsar y los humedales pa-

ra transitar discursos generales y olvidar los más especiales de nuestra casa, legislados 

hace una temporada bastante más madurada que la de Ramsar. 

Con estos considerandos pasemos al punto siguiente. 
 

b).- Hidrogeología en planicie intermareal sopesando 

extraordinarios crímenes hidrogeológicos 

La DIA de Ciudad del Lago dice a f 1305 vta.: La zona se caracteriza por muy baja 

pendiente del terreno natural dando lugar a una serie de bañados interconectados 

donde se desarrolla la denominada Cañada del Cazador, que es la descarga natural 

del arroyo Escobar hacia el río Luján, aunque actualmente transporta sólo los apor-

tes propios de la cuenca ubicada en su entorno en virtud que el arroyo Escobar des-

carga al río Luján por el canal aliviador denominado Zanjón Villanueva, el cual pre-

senta elevada contaminación de origen humano. El nombre de cañada no es el que 

merece un bañado. Y un bañado no es una descarga natural, sino un receptor natural 

que no descarga prácticamente en ningún lado, sino en vertical; y en este caso, casi ex-

clusivamente por arriba, por evapotranspiración.  
 

Reconocer la polución del Zanjón Villanueva es lo mismo que señalar su completa in-

eficiencia hidrodinámica. Eficiencia natural termodinámica nunca la tuvo. Un estero sí 

la tiene y por ello reconoce eficiencia horizontal. A no confundir por ello: bañado con 

estero; cuyos bordados en imagen sigue. 

 

Sigue diciendo: Los estratos subterráneos según los estudios hidrogeológicos y de 

suelos específicos realizados admiten la construcción de lagunas y canales según las 

profundidades proyectadas sin que se vinculen directamente el Pampeano con el 

Puelche y se produzca la mezcla de acuíferos, ya que las mismas tendrán una pro-

fundidad acorde a la situación específica de cada área del emprendimiento. De esa 
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forma se tendrá en consideración el cuidado de los distintos estratos subterráneos, 

preservando y garantizandode forma especial, la integridad de la capa de arcilla en-

tre los acuíferos, los cuales ???!!! 
 

Más allá de mentar generalidades entreveradas y algunas bien desvergonzadas, esos 

“estudios hidrogeológicos y de suelos específicos realizados para admitir la construc-

ción de lagunas”, jamás fueron realizados en 20 años; sino para hoy y desde siempre 

eludir con opiniones atadas a intereses bien particulares, esos estudios que Jarsún y 

Bordelois jamás analizaron en sus más elementales especificidades, para a cambio 

concluir que apuntando a un encubridor “promedio” de 12 m las cuestiones hidrológi-

cas criminales quedaban zanjadas por la solemnidad de sus miradas y las del consultor 

Inglese, que con su voz impostada siempre se ocupó de iluminar estas funcionales bu-

rocracias. 

Veamos qué vecindades en colador reconocerá el apestoso zanjón Villanueva y sus 

aguas estancadas, con maquillaje de 300 millones de pesos o sin él. 
 

Mientras Bordelois dice que el promedio de profundidad de las lagunas proyectadas es 

de 12 m; el consultor en hidrogeología Werner descubre el techo del Puelche entre los 

10 a 14 mts en la mayor parte del predio y García Romero remata a f 654 de los EIA de 

Consultatio reconociendo estragos a 20 m de profundidad para el área ID1, para así 

meterse de cabeza en el corazón del Puelche  
 

A Folio 763 De sistemas acuíferos, (borra la existencia del acuicludo Querandinense 

que por su condición impermeable es la primera protección del Puelche y también la 

primera que desaparece). Dice que el Puelches es surgente y puede ser un inconve-

niente muy importante si alguna de las lagunas alcanza dicho acuífero. Sin embargo, 

en el par 4º dice que “tal vez fuera necesario realizar pozo a este acuífero, para así 

levantar el nivel de las lagunas”. Confiesan así, sin tapujos el descabezamiento del 

Puelche y la surgencia que aprovecharán del mismo. 
 

Esta es la forma especial que aprueban Jarsún y Bordelois estos agujeros criminales 

para también ellos concurrir a este crimen hidrogeológico supuestamente inadvertido 

a pesar de la larga decena de cartas documento alertando estas barbaridades.  

Ver por http://www.delriolujan.com.ar/cartagob6.html  
 

En el EIA de Consultatio el consultor en hidrogeología Werner a f 250 reconoce la pre-

sencia del Puelches a 16 mts. Luego lo hace a 10 m y a 13 m. 
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A f 251 dice que el Pampeano es el más castigado. Olvida decir que al Querandinense 

no lo olvidan, sino que se lo devoran crudo, sin siquiera mencionarlo. Ubican al freáti-

co entre el 0 y los 2,5 m. Con tibieza descubre la salinidad del Querandinense al que 

sigue sin identificar en sus cloruros y sulfatos 3 veces milenarios. 
 

A f 252 reconoce que en el Cantón llegaron a los 14 m, justo al piso del pampeano y a 1 

m del Puelches. De hecho esto tampoco es así, pues cuando avanzan en los cateos ex-

ploratorios descubren al Puelches en la zona de las barrancas a los 11 mts. El Cantón 

de acuerdo a estas referencias se habría metido tres metros de cabeza en el Puelches. 

Es más, lindas sorpresas se llevarían si midieran con una sonda cuál es la realidad en 

el Cantón.Y a qué hablar si midieran en Nordelta la profundidad de los estanques para 

probar la honestidad de estos consultores y proyectistas consagrados con grandes títu-

los de magisters ambientales y titulares de cátedra de ética ambiental. 

Ver http://www.delriolujan.com.ar/sustentable3.html  
 

Son los mismos proyectistas del clausurado Colony Park, que robaron millones de m3 

de arenas Puelches del Vinculación, del Luján y del área interna insular sin control de 

nadie; habiendo sido el OPDS convocado a mirar esos entuertos sin nunca reclamar 

por la ausencia completa del proceso ambiental.  
 

Por esto, el “preservando y garantizando de forma especial” a f 1305 vta ya conforma 

la aplicación de los contrapesos que ellos mismos señalan a f 1312 vta: "los datos con-

signados en la documentación presentada por la firma, la que posee carácter de Decla-

ración Jurada, por lo que, comprobada su falsedad u omisión de alguno de los mismos, 

los firmantes se harán pasibles de las sanciones penales, administrativas y/o civiles 

que correspondan . . . "; 
 

Aún más: el túnel de captura desde el Paraná, de aguas a potabilizar de AySA va apo-

yado en el nivel -20-22 m IGM, siendo que en el EIA de Consultatio al techo del Puel-

che lo reconocen entre los -10 y los -14 (-17 m en cercanías del Luján). Esta obranza, 

aún en proyecto, pero a punto de ser firmado el contrato con los israelíes por un mon-

to de 150 millones dólares, jamás mostró deseos de pasar por un proceso ambiental a 

pesar de hacer la mayor parte de su recorrido dentro del Puelches y en algunos lugares 

cortando el horizonte divisorio entre el supercontaminado Pampeano y el Puelches. 

 

c).- Ocultamiento de la profundidad 
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La cantidad de veces que los consultores de Consultatio refieren de cateos es suficiente 

prueba de la preocupación que carga esta materia. Todos ellos ocultando la presencia y 

el valor protector del Querandinense. Pero son Jarsún y Bordelois los que hacen un 

paquete simplificador de esta materia, a pesar de descubrirla de máxima importancia, 

para limitarse a apuntar un promedio de 12 m y luego cargar las tintas en un “preser-

vando y garantizando de forma especial” a f 1305 vta. 
 

Si Ud arrancó desde la luz verde de cero y llegó a la otra esquina a 120 Km/h, decir que 

iba a un promedio de 60 Km es una cruel mentira. Pues eso es lo que han expresado 

estos dos señores: no una piadosa, sino, una cruel mentira. Tan mentira y tan de ellos, 

que en todo el EIA de Consultatio nadie se dio a jugar con “promedios”, y por el con-

trario nos ilustran con una buena cantidad de dispares, pero aún así, mucho más espe-

cíficos y detallados cateos. 

Este “promedio” es de factura de estos dos representantes del peaje OPDS. 
 
 

d). informes de hidrologia de la llanura intermareal 

plagados de ausencias, errores y contradicciones 

La primera ausencia es la falta de caracterización de lo que significa un bañado y su 

contrapartida dinámica: un estero. 

 

La segunda ausencia es la falta de caracterización de lo que significa un cordón litoral 

en las dinámicas de salidas tributarias, que por ello los mentan incompletos o con 

nombres de fantasía como cordones sin más o cordones internos? 
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La tercera es la ausencia de una explicación de por qué no se manifiestan sus perfiles 

en las 800 Has que dicen no ser suelos propios de cordones; puesto que a estos suelos 

los alcanzó la misma dinámica deposicional. Ver mil fotos de los cordones holocénicos. 

Errores que terminan emparentados con la mentira y el infierno de las aguas en Natura. 

F 541 el consultor Asprea, Director Nacional en la SAyDSN dice: que se deben prever 

inundaciones por sudestadas o lluvias, pero con un rápido escurrimiento del líquido, 

vagabundeando con galana laxitud. Dice que las bajas pendientes favorecen la infil-

tración y la recarga de los acuíferos. ¿les queda otra mentira menos miserable?!  
 

Recordemos que el informe de Werner dice que el Puelches es surgente en estas lati-

tudes y nadie dice que al impermeable Querandinense que lo protegía, se lo han comi-

do crudo. En adición aclaran que el freático está entre los 0 y los 2,5 m. Conclu-

yamos entonces que hablar de infiltración aquí es poco menos que un sueño y que todo 

marcha vía evapotranspiración o lo que es lo mismo, pero con otra mirada más amplia, 

vía convectiva cuando alcanzan condición de esteros. No es el caso de estos bañados 
 

Dice que el Querandinense es acuitardo o pobremente acuífero. Que diga entonces 

cómo merecer el apelativo de acuicludo, repito, si ha confinado sus sales durante 3500 

años. Tampoco refiere Asprea de su condición primordial impermeable protectora del 

Puelches. 
 

F 542 Acepta que la “terraza” inferior es área de descarga. ¡Entonces cómo es que 

tiene tan notables aptitudes de absorción determinantes de rápidos escurrimientos! 

0,37 m IGM en tierras de Consultatio, en el seno al lado de El Cantón. Este señor se 

quiere adueñar de todos los MIENTES.  
 

Por otra parte, llamar “terraza” a una llanura intermareal es querer zafar como lo 

hace en el punto 1.10 describiendo al área como “llanuras continentales” en lugar de 

darle, repito, su nombre propio real: “intermareal” y ano de salida, repito, de la 4ª 

cuenca más grande del planeta. 3.176.000 Km2.   Que la AdA le haga a Astrea un dibu-

jito ya que él reconoce no hablará de geología, ni de hidrología. Sin embargo nos regala 

más de 100 folios de consultorías. ¿Cuánto le pagó Costantini a este “consultor”? 
 

F 543 Dice que el plano tiene dominio de avenamiento lacunar con cursos definidos 

muy escasos que dan lugar a deficiencias de drenaje. Lo contrario del comentario a 

pag. 541. Tampoco es lacunar, sino intermareal plagado de cordones litorales que lo 

prueban en todas las escalas que se puedan alegar; con imaginación o sin ella. 
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F 544 Dice que antiguamente la fisonomía de esta llanura eran los pastizales pampá-

sicos. ¡Si hace no más de 300 años atrás todo esto era el mismo fondo del borde estua-

rial que ahora se corrió al Tigre! Las arenas Puelches más profundas en el borde Este 

de la parcela hablan del corredor de flujos costaneros estuariales ¡¿A quién cuida des-

de la SAyDSN este Director Nacional consultor Asprea?!  

Ver http://www.humedal.com.ar/humedal10.html   Así sigue hasta el f 547. 
 

F 567 Habla de la remoción del suelo cuando están hablando de despanzurramientos 

con dragas a 20 m de profundidad. ¡Bajo el nivel del mar, Sr. Director Nacional 

consultor Asprea! Su corresponsabilidad en estos engendros es bastante mayor que la 

mía por no denunciar con claridad cuestiones de tan extrema gravedad. Todo el tiem-

po nos quiere hacer ver pastitos y raíces; cuando de hecho no sólo se comen crudos los 

humedales, sino que destrozan el Querandinense y todo el santuario hidrogeológico 

que le sigue; y que, millonario en años estuvo siempre en paz bajo estos suelos, sin ne-

cesitar del Banco Mundial, ni de los mercados que jamás nos darán a beber el agua pu-

ra que aquí propuestas criminales, para siempre envenenarán. 
 

F 569 nos acerca su sensibilidad para aclarar que las voladuras de papeles y bolsitas de 

plástico se controlarían efectiva y permanentemente. Un Director Nacional de la SADS 

para hablar de estos temas. Increíble! Estas seguridades, las primeras que aparecen así 

expresadas, con imperio apropiado, prueban que su compromiso con las futuras tareas 

y las futuras generaciones, es serio y podemos quedarnos tranquilos;  
 

F 571 Este experto asegura que el impacto positivo del proyecto alcanza 8.4 puntos so-

bre un total de 10. ¡Genial  
 

F 573 Las medidas de mitigación que propone son mover las máquinas despacito y re-

acondicionar los vehículos para que no contaminen. Otra genialidad de las escalas de 

criterio y seriedad de este consultor, que así nos entretiene mientras cavan apoyados 

en un certificado o promesa de certificado de PRE-factibilidad que nunca les permite 

meter una cuchara en la tierra; y de lo cual este Director Nacional no habla, pues su 

mirada es nacional y no provincial. Para completar el escenario sobre estos agujeros 

hicieron aparecer la Res 234/10 de AdA que también viene impugnada en simultáneo. 
 

Un centenar folios hemos digerido de este sólo consultor para distraer nuestra aten-

ción, que como recompensa fuimos beneficiados por las autoridades comunales con 10 

minutos de super presionada exposición.  
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No es mala política: inundar de ligerezas la documentación para tapar los abismos de 

criterio que después de más de tres décadas de hacer barbaridades en los acuicludos y 

acuíferos de la llanura intermareal, no hay cátedra de ética ambiental que la pueda 

ocultar. 
 

Los soportes de criterio del OPDS para definir los compromisos hidrológicos de esta 

planicie intermareal de tan sólo 4 mm de pendiente por Km se resumen en el f 1315 vta 

señalando que la mayor parte del predio se desarrolla entre cotas 0,80 y 1,80 m IGM. 

Vale recordar que los aportes sedimentarios están en el orden del metro cada 500 

años. Y el 1,80 m IGM mentados sólo aparece en la cima del cordón litoral de borde 

cuspidado: en el seno tenemos 40 cms. 
 

También señalando que los estudios hidráulicos realizados??? aseguran que el em-

prendimiento no producirá efectos negativos aguas arriba o abajo del mismo. Esos su-

puestos estudios hidráulicos que nunca en estos encuentros veremos, merecerán si al-

guna vez los vemos, el bien ganado de los MIENTES: primer premio. Hidrología cuan-

titativa en planicie intermareal, otra que no sea la grotesca de los excesos, es tarea para 

superextrapoladores matemáticos con delirium tremens que jamás se mostraron capa-

ces de definir las diferencias dinámicas entre bañados y esteros. Puntual discerni-

miento del que jamás escuchamos una sola palabra. 
 

Sin embargo ya aparece el Sr consultor diciendo que estas áreas están conformadas 

por un 80% de esteros ¡!!. Sin verle la cara y hablar un ratito con él no me arriesga-

ría a decir si es ignorante o embustero. 
 

Héctor Gomis de Consultoría forestal a F 671 Dice que el 80% es estero. Esa califica-

ción no aclara su especificidad hidrogeomorfológica de los últimos 2000 años. No in-

dica que salvo un manto superficial que no supera los 20 cm, todo el löss es de origen 

fluvial y toda el área está descubriendo cordones litorales, que por más zanjas que 

haya hecho Alamo Blanco en el suelo, aún se ven desde el cielo. Hace 300 años esto era 

estuario y no pastizales pampásicos como dice el Director Nacional Asprea. 
 

Reconoce arrastre de sales de lavado en el borde y taludes de las zanjas de desagüe; 

que todo esto ya es fruto de intervenciones del hombre en el acuicludo Querandinense. 

Quedando un elevado gradiente de sales en los horizontes edáficos superficiales. 
 

A F 673 dice que el 56% restante, que él llama esteros, está representado por áreas 

cóncavas semipantanosas de equivalente hidromórfico. A los 20 cm reconoce el löss 
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fluvial en suelos anegados en condición natural y fuertemente ácido pH 5 a 5,5. Todas 

lás áreas que siguen a la barranca adeudan mirada a hidrogeomorfología histórica. 
 

Inglese a F 927 Dice que fueron esteros saneados !!!!???. No hace referencias de 

hidrogeomorfología histórica para explicar estas transformaciones al retirarse el es-

tuario. Tampoco a la diferencia entre estero y bañado. De hecho, estos no fueron este-

ros saneados, sino esteros destruídos hace no menos de 200 años. El flujo hori-

zontal que sostienen los esteros, en estos bañados ha desaparecido. No hay traslación 

horizontal, sino en oportunidad de grandes excesos. 
 

e).- aceptación de informes hidrológicos de la cuenca del arroyo Escobar sin la más 

mínima capacidad crítica para opinar sobre sus problemas de salida al Luján a través 

de un Zanjón de mala muerte; donde en adición Consultatio volcará sus efluentes  
 

A f 1308. Desagües cloacales: el líquido tratado cumpliendo con la normativa de la ley 

5965, se volcará en el Zanjón Villanueva, según el permiso de vuelco otorgado por el 

AdA; sin que la DIPSOH todavía haya expresado cuál es el nivel de flujos mínimos 

normales para arrimar soporte a los cálculos de carga másica. Esa autorización de la 

AdA y esa mención gratuita a la ley 5965 es entonces algo así como pedalear en el aire.  
 

Que si nunca se hicieron para la causa Matanzas Riachuelo, sino en la forma de extra-

polaciones matemáticas sin el más mínimo soporte de trabajo de campo, imaginemos 

todos los versos que lograremos escuchar si pedimos estos estudios de carga másica en 

un zanjón cuya moribunda dinámica está asegurada por la condición de sarcófago que 

exhiben todas las llamadas propuestas “hidráulicas”, sin excepción en estas planicies 

extremas. Ver Balance de cosmovisión hidráulica de Elsa Pereyra por Anexo 3 
 

A f 1315 repite lo de la elevada contaminación del Zanjón Villanueva expresado a f 

1305 vta. Reiteran pero no señalan que el Zanjón es un sistema muerto de toda diná-

mica natural y por ello la miserable condición de sus líquidos, que así seguirá siendo 

aunque inviertan los 300 millones prometidos en él. Mentar la ley 5965 como lo hacen 

es sólo para mentir un poco más. No imagino una ley más bastardeada que la 5965. A 

cualquier prostituta la tratan mejor. La falta de sinceridad para mentar leyes es… 
 

A f 1315 vta señala que la mayor parte del predio se desarrolla entre cotas 0,80 y 1,80 

m IGM. Vale recordar que los aportes sedimentarios de löss fluvial y eólico están en el 

orden del metro cada 500 años. Y repito, el 1,80 m IGM mentados sólo aparece en la 

cima del cordón litoral de borde cuspidado: en el seno tenemos 40 cms. 



 94

También señala que los estudios hidráulicos realizados aseguran que el emprendi-

miento no producirá efectos negativos aguas arriba o abajo del mismo. Esos supuestos 

estudios hidráulicos que nunca hemos visto, ni veremos, merecen el primer premio de 

los MIENTES. Si alguien –incluyendo a Newton-, dice que en planicie de tan sólo 4 

mm por Km hay energía gravitacional capaz de ser modelizada y modelada con mecá-

nica de fluidos, pues que diga su nombre y lo hacemos rey. Ver informe de Elsa Perey-

ra por Anexo 3.  
 

Si es capaz de visualizar dinámicas y modelarlas con esos “ESTUDIOS”, contando con 

una muralla de polders enfrente de sus narices, pues entonces lo hacemos emperador 

de la AdA, del ORAB y de las 16 gerencias que acaparó por un ratito el inolvidable em-

perador H.P.Amicarelli, que siempre terminaba pidiendo al Asesor Montagnaro que le 

dijera cómo salir de enredos. 
 

A f 1319. Suelo. Reconoce alteración de su capacidad de infiltración natural con mayor 

susceptibilidad de riesgo a inundaciones, ante el incremento de la ocupación del suelo. 

Hablar de capacidad de infiltración natural en un suelo que tiene al acuicludo Queran-

dinense a flor de piel es estar en ...  
 

Agua superficial  Reconoce: el aumento de la probabilidad de ocurrencia de inun-

daciones debido a la modificación de la función reguladora del predio.  
 

La “ocurrencia” de inundaciones en un bañado es permanente. Se agravará su natural 

gravedad para los mortales fuera del recinto polderizado. Repito, ver art 2634, 2642, 

2651 y 2579 del C.C. 
 

e) . Informe de la DIPSyOH acerca de la cuenca del Escobar que con-

cluye en el vecino zanjón Villanueva, lindero de el Cantón y Consultatio y donde 

imaginan viable arrojar 785 m3/h de efluentes. De los EIA de Puertos del lago. 
 

Aguas abajo de las barrancas todas las aguas se confunden en la planicie intermareal, 

pues al ser tan plana, en las crecidas las aguas surcan por donde les da la gana. Todo se 

transforma en una inmensa bañadera en donde es inútil hablar de transferencia entre 

cuencas. Modelar con el Luján con 1 m de crecida es como festejar en invierno la eter-

na primavera de los sueños (Ver poema de Rosalía de Castro).  
 

F 326  Le asignan a la cuenca del arroyo Escobar 280 km2 
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F 327  Reconocen que en toda la zona que contiene a la Cañada del Cazador y que 

media entre el Cantón y Consultatio hay restricciones de ley de uso del suelo para 

viviendas permanentes. ¿Y acaso en la planicie intermareal no!? Lean Sres consultores 

por favor el art 101 del dec 1359 o 1549, reglamentarios de la ley 8912 prohibiendo sa-

neamientos en suelos anegables. 
 

Precipitaciones. A 100 años modelaron 212 mm para una lluvia de 24 hs. 
 
F 341   y 342 Los caudales con 50 años de recurrencias trepan a aprox 500 m3/s 
 

F 345  Calculan con recurrencias a 50 años en lugar de 100 años, en el puente de auto-

pista 9. Olvidando que el puente de la autopista 8 en el cruce con el Pinazo, su tables-

tacado de hormigón fue arrancado de cuajo y el agua pasó por encima de la misma au-

topista, superando en 2,5 m la máxima estimada por la DIPSOH, a pesar de haber sido 

calculado este puente con recurrencias de 100 años.  
 

F 348  Asignan 270 m3/s para el Burgueño a 50 años; 
 
F 350  y 220 m3/s para el Pinazo a 50 años 
 
F 354   y 355 y 616 m3/s en el puente de autopista a 50 años 
 
Las cartografías del Estudio hidrológico de las cuencas Pinazo Burgueño del hidrólogo 

Daniel Berger recomendado por el titular de EVARSA, la principal consultora hidráuli-

ca de la Argentina, muestran un 31/5/85 a esta cuenca Pinazo-Burgueño en la cota de 

7 m, justo antes de reunirse para formar el Escobar, una banda de anegamiento de 

1800 mts de ancho y 2,85 m de altura en este valle de 50 cm de pendiente por kilóme-

tro; que ahora prometen, tras recibir los 75 millones de dólares del Banco Mundial, 

hacer el milagro de meter este paquete en un zanjón de 36 m de ancho y 4 milímetros 

de pendiente x Km. Genial proyección de los amantes de planteos ingenieriles instala-

dos en planicies extremas, en el medioevo hidráulico. 
 

A este paquete, vecinos del arroyo Garín dicen que la DIPSOH les señaló también lo 

descargarían en el zanjón Villanueva. En este EIA esa referencia no aparece por nin-

gún lado. De todas maneras el zanjón ampliado ya se muestra super deficitario. Pre-

guntarle a Consultatio qué pasa con la mucho más pequeña cuenca del Darragueira-

Las Tunas en Nordelta, que tiene 40 m de ancho y se muestra deficitario por igual, a 

pesar de ser más ancho y cargar con una cuenca mucho más pequeña que la del arroyo 

Escobar.  
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A no olvidar que llegados a la planicie intermareal, tras recorrer 20 kilómetros desde 

la cuenca media, habremos colectado más agua y el paquete ya no es tan imaginable. 

Aunque el ancho de la banda de anegamiento si lo es. Esa misma banda en el valle de 

salida del Luján supera con lluvias de 1 año de recurrencia los 4 kilómetros de ancho. 

Imaginemos entonces lo que pasará en la planicie intermareal, resumidero de todas las 

cuencas, incluída la estuarial y sus altas mareas, y el freático y el acuicludo Querandi-

nense a flor de piel. Y encima crucemos la muralla de polders y bendigamos a Jarsún y 

Bordelois que han mirado esos “Estudios” para dar su bendición a El Cantón y a Con-

sultatio; que después vendrá mi consuegra dueña de las 600 Has linderas, entre el Le-

der y el Luján, a sumarse a la fiesta 
 

Y a todo esto, los inocentes funcionarios con catecismos medioevales de mecánica de 

fluidos que nunca han recogido testimonios vecinales y siguen modelando en torre de 

marfil que bien se parece a una cueva de cromagnones, pretenden bajo la batuta de 

Daniel Coroli, firmante de la imperial Resolución 08/04 de la AdA sobre hidrogeología 

junto a Rastelli, Casals y Palacios, -que aquí parece ignorar los agujeros que Consulta-

tio se apresta a hacer en la Tierra-, asegurarle al intendente Guzmán que en Escobar 

todo se resolverá con el zanjón de 36 m. que ellos con su experiencia resolverán no 

bien echen mano de los 75 millones de dólares. Por eso se solazan emitiendo resolu-

ciones hidráulicas de carácter “precario y revocable” que nunca alcanzan carácter reso-

lutorio final mientras dejan avanzar las obras. Por eso se dan ahora a inventar pre-

factibilidades para el churrete que nunca figuraron descriptas en Res 04/04 alguna.  
 

F 361 Situación futura con aceleramiento de escurrimientos: 
 
Burgueño 340 m3/s y Pinazo 275 m3/s con recurrencias a 50 años (363) 
 
F 365  Area de análisis: sólo la parte que va desde la autopista al río Luján 
 

F 366  Caudal de diseño de la caja actual del Zanjón Villanueva 4 m de base de fondo x 

0,8 m = 65 m3/s.  Fabulación matemática TOTAL que ni mandinga acercaría. 
 

Si así fuera, cómo es que sin que nadie les tire de la lengua declaran la condición de las 

aguas del Zanjón Villanueva en estado catatónico. 
 

Para más referencias: las necesidades a 2 años de rec son 145 m3/s en el puente de au-

topista. Calculan para recurrencias de tan sólo 10 años escurrir 300 m3/s por un zan-

jón de 36 m de base y 4 mm de pendiente por Km, tras invertir 75 millones de dólares. 
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Que tampoco mandinga semejante afirmación ni para mentir regalaría. 
 

Dicen que abajo del puente de autopista las aguas del arroyo Escobar ingresan en una 

zona de fuerte meandrificación llegando hasta las proximidades del Zanjón Villanueva, 

lo que dificulta su capacidad de evacuación. Al contrario. Llega a la planicie interma-

real gracias a los meandros. 
 

Pero luego, jamás en 200 años hubo en estos bañados meandrificación alguna. Ni es-

teros, ni meandros. Sólo bañados. Hasta los meandros que ostenta el Luján antes de 

cruzar el puente de autopista 9, desaparecen cuando el Luján se mete en el antiguo 

cauce del corredor natural de flujos costaneros estuariales. 
 

Cuando se evalúan corridas de caudales de estos grandes excesos, la variable de Man-

ning alcanza otra significación. Pero en condiciones normales, son esos meandros y 

sus costas blandas y bordes lábiles los únicos recursos de transferencias para cargar las 

baterías de los flujos convectivos internos positivos que mueven esas aguas. 
 

Llegados los pequeños y no tan pequeños tributarios del Oeste a los bañados infernales 

del Luján que ningún recurso convectivo exhiben, las aguas yacen muertas y no habrá 

Banco Mundial que a los flujos ordinarios diarios muevan. 
 

La hidrología reclama mirada a los flujos ordinarios y a los excesos. Esos comentarios 

de Coroli sobre las dificultades por la meandrificación son propias de un viejo mecani-

cista, que jamás mira por los enlaces de los sistemas termodinámicos naturales abier-

tos para fluir (flujos convectivos y gradientes advectivos), sino por la atracción que aún 

en planicie extrema le suscita la manzana de Newton.  
 

Por eso le sugerimos la lectura del informe de Elsa Pereyra por Anexo 3 y evite pedir 

prestados 75 millones de dólares para terminar en otra bobería como la del Aliviador 

del Reconquista, o la rectificación del Riachuelo, o las canalizaciones del Salado, o las 

famosas limpiezas de lecho, último recurso político de los intendentes de turno frente 

a los anegamientos. 
 

El Plan Hidráulico que dicen presentará Scioli en este mes de Junio en Legislatura re-

pite las mismas estrofas medioevales que entre otros versos, necesita para firmar con 

los israelíes antes de partir. Plan Hidráulico que tampoco reconoce Proceso Ambiental 

alguno y que será la próxima demanda de inconstitucionalidad a constituir. 
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Ver trabajo presentado al Congreso Internacional de Ingeniería sobre estos temas de 

flujos de aguas someras en planicies extremas.  
 

F 407 A sólo 10 años de recurrencia ya tienen el canal de 75 millones de dólares satu-

rado con 297 m3/s. Y según parece, falta sumarle el aporte del Garín que según los ve-

cinos, también va en el plan de los 75 millones.  
 

A 50 años ya suman 532 m3/s. NI INCLINANDO EL SUELO saldrán por los 36 mts 

del zanjon; tampoco si tuviera 360 m; y tampoco si tuviera 3.600 m de ancho.  
 

Es bien fácil advertir cómo en estos bañados las aguas alcanzan bandas de anegamien-

to extraordinarias; kilométricas; que se mueven con una lentitud milimétrica. Las di-

námicas de esos procesos las he capturado en imágenes probando que no es la grave-

dad, sino el trabajo del sol en las aguas despertando delicadísimos procesos convecti-

vos internos y un gradiente térmico que les marca la dirección de salida. Hablar de 532 

m3/s en estos bañados de pendiente nula y adicionalmente enmarcado con polders, es 

estar delirando. 
 

Falta aún el ajuste real que pide la hidrología urbana; esto es: recurrencias mínimas a 

100 años.  
 

Para esta recurrencia la Ing. Ana Strelzik a cargo del área de Hidrología de la AdA, se-

ñala al presidente Oroquieta en su informe del 18/8/05 al exp 2436-3969/04, cauda-

les máximos de ¡¡¡632,4 m3/s!!! tan sólo en el arroyito Burgueño para la recurrencia 

de 100 años; pero con pendiente de 50 cms por Km y no 4 mm. La DIPSyOH en su es-

tudio le asigna al Burgueño 270 m3/s. con recurrencias a 50 años. 
 

F 417 Al Pinazo le asignan 230 m3/s con recurrencias a 50 años. 
 

F 418 Situación futura por aumento de velocidad de escurrimientos superficiales debi-

dos a la urbanización en el corto y mediano plazo. 
 

F 424 y 425   616 m3/s con recurrencias a 50 años 
 

F 429 En el puente de autopista con recurrencias a 50 años: 560 m3/s; siendo que hoy 

el puente de la colectora no permite más que 300 m3/s 

 
F 431 Al Burgueño  340 m3/s con recurrencias a 50 años 
 
F 433  Al Pinazo 280 m3/s con recurrencias a 50 años 
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F442 Con canal revestido y coeficiente de Manning en 0,015: 555 m3/s a 50 años. Nin-

guna referencia acercan de recurrencias mínimas debidas a hidrología urbana de 100 a 

500 años.  
 

De la Ing Cristina Alonso, Directora de Mejoramientos y Usos de la AdA,- mil veces 

denunciada-, a fs 689 del exp. 2406-2024/00 rescato: “Así en el caso hipotético que 

un interesado proponga encauzar la crecida máxima de recurrencia 100 años, consi-

derados técnicamente como la máxima crecida CONTEMPLADA POR LA LEY”… pro-

bando que la ley no es ciega, ni imprudente como ella, que dice luego descubrir un va-

cío legal para llenarlo por su cuenta. Que no es el particular el que lo decide, sino la 

Ley. Ver Art 59, de la 8912, Ley 6253, arts. 2º, 5º y 6º; dec regl 11368 arts. 2º y 5º y ley 

6254, art 5º.  

Y si quieren legislación comparada vayan a Essex en Escocia donde UNESCO viene 

desarrollando el soporte académico sobre los problemas del agua.  
 

Respecto del coeficiente de Manning, lo que no dicen, es que con canal revestido con 

oro y platino pulido al diamante, en flujos diarios normales, el agua no se moverá un 

milímetro y los efluentes de Consultatio (785 m3/h) y los que ya trae el arro-

yito de los vecinos de aguas arriba, se irán de cabeza al Puelche, al que por 

Res 234/10 de la AdA ya le habrán sacado la tapa de los sesos. 
 

Sugiero a estos mecanicistas que intenten relacionarse con el Prof Dr. Gregori Koff a 

cargo del Laboratorio de Desastres Naturales de la Academia de Ciencias Rusa y del 

Instituto de los Problemas del Agua, a ver si les absuelve sus faltas elementales, que no 

parecen ser de cosmovisión, sino de usos y costumbres de estas pampas chatas donde 

el agua parece no querer fluir y mucho menos en negociados bastardos. Ver balance de 

Elsa Pereyra por Anexo 3. 
 

Que aunque los tengan embelesados las propuestas y los negociados, el problema no 

es técnico, ni administrativo, ni político; sino científico; y por eso quedan 

siempre todos, buenos y malos, todos igualmente embarrados. 
 

Ni el Riachuelo, ni el Aliviador del Reconquista tienen la más mínima posibilidad de 

solución sin antes empezar a mirar flujos en aguas someras y planicies extremas desde 

termodinámica, cuidando meandros, costas blandas y deriva litoral. Nada más, que lo 

más simple y natural. Ver http://www.alestuariodelplata.com.ar/convec2.html  y sig 
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¿Cuántos préstamos creen que necesitarán entonces para ajustar la propuesta y poner-

se al día con un engendro que no servirá de nada, pues no es con canalizaciones obra-

das con criterios de mecánica de fluidos como se resuelven estos problemas de ciega 

avidez humana por ocupar planicies intermareales que pertenecen a Madre Natura.  
 

Intento probar en estos textos que el problema está en la ceguera inicial. El trabajo de 

la DIPSyOH ya está super subajustado para no quedar alelado de la inversión real que 

habría que hacer para poner la propuesta en escala de hidrología urbana y para utili-

dad de los próximos 30 años. Estas obras no se calculan para que sirvan un año, sino, 

como mínimo para los próximos 30 incluyendo sus previsibles desarrollos. 
 

Pero igualmente, vuelvo a repetir, aunque estuviera brillantemente calculado por Eins-

tein, no serviría de nada, pues no es con mecánica de fluidos como se resuel-

ven, los problemas de flujos en planicies extremas. 
 

Si las indicaciones de Pugliese y Vincet Directores de la DPOUyT en el f 47 del exp. 

2400-4510/04 (correlativo del 2436-3970/04) y a f 8 del exp 2436-3797/04: “mante-

ner las planicies de inundación de los arroyos libres de ocupaciones a fin de no inter-

ferir en el normal funcionamiento de los sistemas de escurrimiento del área” eran vá-

lidas para un valle de inundación de 13.000 Has., qué no es válido para el ano de sali-

da de la 4ª cuenca más grande del planeta; que con sus 3.176.000 Km2 les pasará por 

encima con tan sólo un resfriado en su sistema. 
 

¿Cuántos Bancos Mundiales tendrán que salir en auxilio de Costantini Urruti y EIDI-

CO y EIRSA? ¿Los gestionará el amigo Massa; o Scioli le pedirá ayuda a Cristina para 

que siga desplumando al ANSES en beneficio de negocios bestiales de escala inaudita y 

daños criminales? 
 

En un instante se advierte lo inaudito: 40 millones de dólares declaró públicamente 

Consultatio hace un par de años haber pagado por estas tierras: US$ 0,28 el m2.  

Más de mil millones imaginan facturar. Buena jornada de trabajo de estos inteligentes 

consultatios y sus lacayos políticos y administrativos, para que las obranzas de los crí-

menes hidrogeológicos y los desvaríos hidrológicos, discurso verde sustentable me-

diante, los paguen los menos “inteligentes”. 
 

40 millones pagó Costantini en Catalinas Norte por un predio de 3000 m2 hace un 

semestre. Ya tiene donde hacer negocios de escala paquidérmica sin proyectar críme-

nes de lesa naturalidad 
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Triste resulta ver, que ni con el auxilio de 10 bancos mundiales resolverán el problema 

del ano donde se han instalado. Que aunque no venga el diluvio, cada lluviecita de 30 

mm pondrá en zozobras a los de aguas arriba y a las del costado. Repito, ver art 2634, 

2642, 2651 y 2579 del CC 
 

Las 600 Has inmediatas vecinas de mi consuegra siempre estarán tapadas de agua, re-

pito, hasta que ella proponga otro polder como el de Consultatio. ¿Por qué el Cantón y 

Consultatio SI y mi consuegra NO. 
 

Los cálculos de la DIPSyOH consideran un borde para el Luján a 1 m!!! cuando con 

100 mm de lluvia va a estar a no menos de 2,5 m); porque amén de comerse crudas to-

das las advertencias legales y técnicas ya mencionadas, ninguna previsión han tomado 

otra que bastardear con sus lobbistas todos los estrados administrativos.  

Ninguna previsión sobre el borde NNO y laterales de estos polders aparece en el estu-

dio de la DIPSyOH; salvo el comentario de que el Cantón propone y dispone, y todos 

confían en Urruti y asociados; y sólo suman consideración a los aportes de 900 Has 

sobre el borde Oeste a f 278. 
 

¿Por qué creen que el fondo de viga del puente de autopista 9 está a 5,60 m, si es la 

misma llanura intermareal con pendiente nula? Y aquí no estamos hablando de creci-

das del Paraná que también se solazan por estas mismas rutas. 
 

Resumiendo: el cálculo de la DIPSyOH es de escala de consideraciones funestas. 

Con el Luján crecido 1 m podemos decir cualquier cosa que siempre lucirá de maravi-

llas. Aún así, estas maravillas de bañados ya estarán tapados de agua con lluvias de 

recurrencia de 1 año 
 

Después de haber recibido en el mismo acto de la audiencia pública las copias de los 

planos de altimetrías solicitados por nota, con datos legibles, fácil es comprender el 

motivo por el cual la DIPSyOH nunca modeló estas áreas con más de 1 m. de crecida.  
 

Surge en ellos que el 65% de la planicie no supera esa cota. Sin embargo, el proyectista 

del barrio Arq. Fernando Robirosa no tuvo empacho en señalar a viva voz desde su 

púlpito en el estrado del teatro Seminari que el nivel de la parcela de Consulta-

tio era de 2,40 m! Estoy esperando la desgrabación de la audiencia para escuchar la 

modificación de esos dichos, diciendo algo menor, pero no lo que originalmente dijo. 
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Son los propios consultores privados, llenos de contradicciones entre ellos, que nos 

descubren entuertos por todos lados. El consultor de suelos Horacio Asprea, Director 

Nacional de algo en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 

dice a folio 524 “Numerosas grandes ciudades, …por su propia evolución histórica y 

por la torpeza hoy de los mercaderes de suelos envenenando las administraciones pú-

blicas en afán de geniales negociados, …se hallan especialmente expuestas a los peli-

gros que implica la ubicación en desembocaduras o confluencia de ríos”…, 

 

 ahorrándose decir que este es el ano de salida de la 4ª cuenca más importante del pla-

neta, con pendiente nula, (0,04 mm por Kilómetro) y que ha conocido, dentro de los 

tiempos que caben a hidrología urbana, 5,24 m de anegamientos en estas mis-

mas zonas donde hoy, en esta propuesta sólo acreditan 3,88 m  
 

F 525 El mismo Asprea apunta a las modificaciones y los perjuicios a los colindantes, 

pero nada especifica para dar soporte crítico a su servil elocuencia. Nada nos apunta 

de la responsabilidad primaria municipal - y no del consultor de Consultatio-, de asu-

mir el compromiso de acertar con la cota de arranque de obra permanente. Ver art 6º 

de la ley 6253; art 3º, inc y art 5º de la ley 6254 y art 4º del dec regl 11368  
 

F 536 Dice no incorporar a este estudio los de geología e hidrología. ¿de qué nos 

hablará entonces, si no es de ambas materias reunidas en una misma mirada? 

 

f).- De la incompleta e imprecisa caracterización de los 

sedimentos que siguieron a la última ingresión marina cubriendo toda la plani-

cie intermareal; falsedad en la superficie que alcanzaron los cordones litorales en la 

formación de los suelos de la parcela; incompleta denominación de los mismos; igno-

rancia de su función medular; y crudísimas mentiras sobre la capacidad de absorción 

de los senos entre cordones. Falsedad en las altimetrías, declaradas publicamente por 

el Arq Fernando Robirosa en oportunidad de la audiencia pública a comprobar en el 

audio de la misma. 
 

De la DIA de Consultatio: 
 

A f 1306 vta dice: Ambiente de intercordones: son los intercordones de los depósitos 

costeros marinos del Holoceno abarcando aprox 77 Has en el sector Oeste del área. 

Cuencas de la antigua red de drenaje donde se reconocen sustratos con humedad se-

mipermanente. 
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Intercordones no son, pues nunca operaron sino de a uno a la vez. 
 

A f 1310: Saneamiento de cursos de cruces en etapas primarias para mejorar el escu-

rrimiento y evitar inundaciones aguas arriba del predio. 

En esta porción de los bañados del Luján en la planicie intermareal, a excepción de las 

salidas del Larena, del Zelaya y del Escobar, no hay cursos de agua. Ni siquiera estos 

alcanzan por cursos de agua las riberas del Luján. Los sarcófagos hidráulicos no son 

cursos de agua, sino torturas del agua. 
 

Estos bañados repito, no cuentan para fluir con los recursos convectivos internos posi-

tivos propios de los esteros. Como la palabra "bañado" lo indica, todo queda bañado de 

agua. El récord de esas salidas para desesperar por unirse al Luján, es olímpico. Será 

por eso que la AdA propone resolverlo entregándolo al paraíso de promesas mercade-

res. Los únicos que proponen la fórmula para olvidar con fideicomisos de ignorantes el 

problema, son ellos.  
 

La ciencia hidráulica todavía no sabe, a más de mentiras, qué hacer con ellos. Al igual 

que Massa solicitando al Concejo Deliberante que le firme el Plan de Manejo del Delta 

para así repartir irresponsabilidades. Esta forma de vender terrenos a ciegos para ima-

ginar vías de escape ante cualquier soplo de viento judicial o climático, es el MIENTES 

de todos los que practican este juego del "venda primero", Inglese hace después el ver-

so y Robirosa, Passinato y Sanchez Elía proyectan las cavas del criminal agujero. 
 

A f 1315 vta señala que la mayor parte del predio se desarrolla entre cotas 0,80 y 1,80 

m IGM. Vale recordar que los aportes sedimentarios están en el orden del metro cada 

500 años.  
 

También señala que los estudios hidráulicos realizados aseguran que el emprendi-

miento no producirá efectos negativos aguas arriba o abajo del mismo. Esos supuestos 

estudios hidráulicos, REPITO, nunca se vieron y así merecen el primer premio de los 

MIENTES. 
 

Respecto de los estratos subterráneos vuelve a repetir lo expresado a f 1305 vta., ve-

lando o incluso tal vez ignorando por apreciar calcar breve, lindo y rápido, todos los 

dichos y contradichos entre los consultores Werner, García Romero, Gomis, Asprea e 

Inglese. 
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A f 1316. Cordones y terrenos altos: el valle del río Luján presenta cordones de conchi-

llas muy suavizados respecto de las planicies circundante, de deposición paralela al 

borde la barranca, son portadores de suelos bien drenados . Alcanzan una cobertura de 

aprox 530 Has, un 38% del área total. 
 

¿A quién que no vaya al frente con la inscripción MIENTES grabada en la frente se le 

puede ocurrir decir que estos bañados ostentan la calidad de suelos bien drenados? 

1º.- Si hay cordones de conchillas, como ellos llaman a los cordones litorales, no hay 

valle, sino planicie. 2º .- respecto de lo que ellos llaman “alto”: al lado mismo del Can-

tón, y a 3,5 Km del curso del Luján, en la parte mas cercana a las barrancas aparece el 

primer seno entre cordones y hay lugares donde la cota es 0.37 m. 
 

Ambiente de intercordones. 77 Has. Repite lo expresado a f 1306 vta. 
 

Y no son 77 + 530 las Has con cordones o intercordones –que su nombre completo es: 

“cordones litorales de salidas tributarias”-, sino la totalidad de las 1400 Has del predio 

de Consultatio; que el haber planchado 800 Has no borra las cadencias sedimentarias 

entre cordones y senos. 
 

A f 1319. Suelo. Reconoce alteración de su capacidad de infiltración natural con mayor 

susceptibilidad de riesgo a inundaciones, ante el incremento de la ocupación del suelo. 

Hablar de capacidad de infiltración natural en un suelo que tiene al acuicludo Queran-

dinense a flor de piel, repito, es estar en ... 

 

Agua superficial  Reconoce: el aumento de la probabilidad de ocurrencia de 

inundaciones debido a la modificación de la función reguladora del predio.  
 

La “ocurrencia” de inundaciones en un bañado es permanente. Cambiará su gravedad 

para los mortales fuera del recinto polderizado, 
 

Recuerdo y repito, que los viejos ataja repuntes generados por la empresa Alamo Blan-

co en esa franja que Consultatio dice ceder sobre el río Luján -y que como hemos ob-

servado no permiten escurrir las aguas de los bañados del lado continental-, respon-

den a la necesidad de evitar el ingreso a los predios de las mareas ordinarias apunta-

dos en el art. 21º del cap V del título II de la ley 10106 y sus modificaciones.  
 

Aquí tenemos otra prueba de que los bañados del Luján están bien por debajo de las 

más altas aguas en estado normal. La cota de esos viejos terraplenes ya regala esa pista 
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de que los bañados están en el mismo infierno; que por ser simples bañados en plani-

cie extrema, nunca conocerán escurrimientos. 

 

XXV . Nuevas cavas sin aviso 
Ver hoy 28/12/2929, estas obranzas en estas márgenes del Luján, que váya uno a 

saber, si fueron cedidas, vendidas o  inscriptas por algún escribano desalmado “al 

uso nostro”. ¿En qué momento atenderán el teléfono 03484 420 550/404 de la Fisca-

lía General de Escobar? ¿En qué momento responderá Carla Gruneira, Instructora 

de la causa ITT 10724-20, acusando aviso de mis envios? En Escobar reina el silencio  
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Respecto de (f 1306 vta) los intercordones de los depósitos costeros marinos del Holo-

ceno abarcando aprox 77 Has en el sector Oeste del área que señala como cuencas de 

la antigua red de drenaje donde se reconocen sustratos con humedad semipermanen-

te y (f 1316) de los cordones y terrenos altos del valle !!! del río Luján que presenta 

cordones de conchillas muy suavizados respecto de las planicies circundantes, de de-

posición paralela al borde la barranca y portadores de suelos bien drenados, alcan-

zando una cobertura de aprox 530 Has, un 38% del área total ... 
 

Ya hemos expresado que "los altos del valle del Luján" exhiben al lado mismo de el 

Cantón a 3.500 m del Luján, la estrafalaria altura de 0,37 m sobre el nivel del mar en 

el seno entre cordones, para probar las inefables exageraciones de esta DIA. Sólo so-

bresalen los lomos romos, antiguos bordes cuspidados de los cordones. La otra exage-

ración descabellada es hablar de VALLE en un territorio con 4 mm de pendiente por 

Km. Está claro que la profesión de consultores los mueve a redactar solemnes versos 

en donde la rima es lo que cuenta.  

 

Prolongando observaciones sobre la DIA 

F 1305 vta.: La zona se caracteriza por muy baja pendiente del terreno natural dando 

lugar a una serie de bañados interconectados donde se desarrolla la denominada 

Cañada del Cazador, que es la descarga natural del arroyo Escobar hacia el río Lu-

ján, aunque actualmente transporta sólo los aportes propios de la cuenca ubicada en 

su entorno en virtud que el arroyo Escobar descarga al río Luján por el canal alivia-

dor denominado Zanjón Villanueva, el cual presenta elevada contaminación de ori-

gen humano. 
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El Zanjón Villanueva es una simple sangría en medio de un bañado plagado de cordo-

nes litorales que a poco va quedando desfigurado por canalizaciones y sus traduccio-

nes marginales que siempre le acompañan, cortando el paso al descenso natural de las 

aguas que corresponden a los picos de las crecidas. 
 

Sus flujos normales mínimos diarios siempre se perdieron en estos bañados que nunca 

alcanzaron en los dos siglos pasados la posibilidad de devenir esteros. A mitad del si-

glo XIX todavía se descubrían lagunas encadenadas que apuntaban al Luján para per-

derse antes de su llegada. 
 

El plano de Descalzi apunta la salida hacia el Norte y también ezboza un intento de 

buscar la salida al SE. Al Claro y al Garín ya los descubre girando al SE; pero perdién-

dose en los bañados al no alcanzar el corredor del Luján. Esto ocurría hace 175 años. 
 

El plano de Lynch muestra hace 140 años las lagunas encadenadas, pero tampoco nin-

guna alcanzando el curso del Luján y así perdiéndose en un "campo intransitable" que 

él llama “cañada deltaria”. La misma que el piloto Francisco Mesura en 1824 decía 

“llena de cangrejales”.  Hoy todo fluye en vertical pues el mentado zanjón luce su inuti-

lidad probada en la elevada contaminación; que tampoco es contaminación, sino polu-

ción lo que carga.  
 

Un canal sin energías convectivas internas positivas, -las gravitacionales nunca las tu-

vo-, es una estrecha cuenca endorreica, como lo es el Matanzas a su salida; como lo es 

el Aliviador y sus progenitores el Tigre y el Reconquista. A estos engendros de ilusio-

nes hidráulicas he dado en llamar “sarcófagos”. Lo más alejado que nadie lograría 

imaginar de los recursos naturales que exhibe cualquier curso de agua en planicie ex-

trema que no haya sido tocado por el hombre y su obtusa ciencia hidráulica.  
 

Todos han devenido sistemas endorreicos que hasta ayer se desplazaban verticalmente 

por el delgado manto freatico, para hoy hacerlo directamente por el Puelche, tras 

haber eliminado los mercaderes al protector impermeable Querandinense y al acuífero 

Pampeano completo, para meterse de cabeza en el corazón del Puelche. 
 

En la práctica, el Luján, el Reconquista, el Escobar, el Garín, el Claro, el Darragueira-

Las Tunas sacan menos del 5% de sus aguas al estuario. Esto confirma el carácter en-

dorreico que afecta a estas cuencas que así sus aguas devienen muertas. 
 

Todo el sistema de tributarios del Oeste está muerto y seguirá muerto por más prés-

tamos que les haga el BID o el Banco Mundial. Reconozco el abismo que carga la cien-

cia hidráulica para mirar estos temas con algo de mínima sinceridad 
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Las diferencias entre bañado y estero las fundo en las texturas que descubren estos úl-

timos mostrando infinidad de delicados senderos. Senderos que en escala micro exce-

den con creces la imagen de estos paraísos convectivos internos positivos: 

 

Toda esta delicada trama de senderos visibles está alimentada de infinitos mucho más 

pequeños senderos, invisibles desde un satélite, pero visibles desde una avioneta vo-

lando a poca altura. Eso es lo que muestran las imágenes de un evento mínimo sucedi-

do en el Luján en planicie de Zelaya, con pendiente de tan sólo 7,5 mm por Km que tu-

ve oportunidad muy afortunada de capturar. 

Esas aguas someras han conformado en cuestión de horas los recursos de un estero. 
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La voz "estero" al igual que la de "estuario" reconocen raíz indoeuropea en *aidh, ca-

liente, lo que se prende fuego, lo que se quema. Y es ese recurso que el sol les alcanza a 

las aguas someras, lo que se traduce en trabajo. 
 

Trabajo que la termodinámica de sistemas naturales abiertos reconoce merced a estas 

fenomenologías, como flujos convectivos internos naturales positivos; que a su vez la 

mecánica de fluidos traduce como verticales turbulentos; sin animarse a descubrir lo 

que traduce la palabra positivo porque hasta el concepto de entropía se volvería a re-

vertir como en los viejos tiempos griegos. 
 

Hace 2500 años el concepto griego de entropía refería a la cantidad que se mantiene 

constante en un cuerpo tras sus diferentes transformaciones. Esto no habla de desor-

den alguno y ni sospecha tenemos de cómo los griegos se dieron a tal enunciación. 

Ellos nunca descansaron en la segunda ley de la termodinámica y probablemente sus 

miradas -no sus herramientas-, fueran más ricas que las nuestras. Ellos nominaban y 

fueron más concientes que nosotros sobre cómo apreciar la vivencia fenomenal. Ellos 

no necesitaban olvidar valores. Y los valores donde fundaban equilibrios nunca fueron 

obstáculo para alcanzar la evolución como premio. 
 

Una prueba de nuestra sensibilidad viene de la mano de esta sentencia: "Cuando un 

sistema intercambia energía, aumenta su entropía y una parte de ese intercambio, es 

siempre en forma de calor". ¿De qué sirve este enunciado si no advierte que ese inter-

cambio se caracteriza por un gradiente en extremo sutil? ¿Cuántas décimas de grado 

permiten traducir la convección interna en externa? Tal vez una décima sea mucho. 
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¿Qué se nos escapa de valorar en este intercambio?¿Cuántas décimas de grado en las 

aguas patagónicas modifican el punto de encuentro entre la deriva territorial y la deri-

va de Malvinas? y ¿cómo influye la localización de esos encuentros en los climas en la 

pampa húmeda? El encuentro es el punto de apoyo fenomenal. 
 

Insisten con que a la vida se la observa una y otra vez en una lucha permanente contra 

la entropía y el desorden -no precisamente en el sentido griego-. Una batalla que al fi-

nal se pierde cuando llega la muerte.  
 

Si entendiéramos la pulsión vital de toda füsis, tal vez advertiríamos que la muerte es 

un paso hacia adelante en un marco de transformaciones que sin duda no imaginamos. 

Tal vez entropía negativa sea la que carga la imaginación cuando piensa la muerte. 

Una sola vivencia en un instante lo aclara y hasta el desconsuelo cura. 
 

El debate entropía versus vida, se resolvió parcialmente diciendo la vida es un comen-

sal de nuestra estrella. Al menos es algo para empezar a fundar entropía a la griega: 

cantidad que se mantiene constante en un cuerpo tras sus diferentes transformacio-

nes, como expresión que apunta al movimiento perpetuo en brazos de Natura reinan-

do por doquier e imposible desde modelo aislado (cajas adiabáticas cerradas), conside-

rar viable, 
 

No sólo lo complejo está formado por elementos en interacción, sino que la Vida inter-

esa como tal desde el momento que trasciende en relación. En la relación, en la inter-

faz está el milagro y por las relaciones se regalan los milagros. En ese sentido el mila-

gro es la más generosa prueba del valor de las relaciones por el que trasciende aquí la 

Vida.  
 

Aprecian decir que la vida, que parecía un milagro de la diosa fortuna, no es más que 

una consecuencia de las leyes de la probabilidad. La vida, y más genéricamente, los sis-

temas complejos, se forman con elevada probabilidad, dado que permiten el camino 

más probable para las transformaciones energéticas 

 

TODO ESTE TERRITORIO CARGA LAS PENAS DE ESTOS TRIBUTARIOS QUE AL 

AVANZAR EL FRENTE DELTARIO PERDIERON SUS RECURSOS NATURALES DE 

SALIDA; Y SOLO AL LUJAN QUE LE TOCÓ EN SUERTE QUEDARSE CON EL AN-

TIGUO CURSO DEL CORREDOR NATURAL DE FLUJOS COSTANEROS ESTUA-

RIALES. A LOS DEMÁS NO LES QUEDÓ SINO LA MISERIA DE UNA SITUACIÓN 

QUE HASTA HACE UN SIGLO Y MEDIO SE SOSLAYABA EN LOS BAÑADOS DEL 

LUJÁN. 
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AHORA, ROBADAS ESTAS IRREMPLAZABLES AREAS POR NUESTROS GOLOSOS 

MERCADERES, SUS SERVILES CONSULTORES Y NUESTROS CIEGOS FUNCIO-

NARIOS, YA NADA LES QUEDA, SINO REPARTIR, DE TODAS LAS FORMAS IMA-

GINABLES SUS MISERIAS, (LAS NUESTRAS), CON INDEPENDENCIA DE NUES-

TRO NIVEL DE INCONCIENCIA. 
 

LLAMAR FRAGILIDAD A ESTE DESCONCIERTO GLOBAL ES SOLO UN VULGAR 

INTENTO DE PONERLE NOMBRE A UN DESASTRE, QUE POR SU ESCALA, NO 

TIENE NOMBRE. 
 

SI AL MATANZAS RIACHUELO NADIE APRECIA FIRMARLE SU CERTIFICADO DE 

DEFUNCION DESPUES DE 234 AÑOS DE MUERTO; Y AL RECONQUISTA LE 

HEMOS PUESTO EN ILUSOS "SANEAMIENTOS" MÁS DE 2500 MILLONES DE 

DOLARES EN LOS ULTIMOS 60 AÑOS PARA IGUAL SEGUIR MUERTO; QUÉ CE-

REBRO HAY QUE TENER PARA NO DARSE CUENTA DE QUE TODOS ESTOS TRI-

BUTARIOS DEL LUJAN Y EL PROPIO LUJAN DESDE QUE EN 1977 LIBERARON 

PLAYAS Y RIBERAS, YA CARGAN DESDE HACE 6 DÉCADAS LA MISMA SUERTE. 
 

ESTA SUERTE HUBIERA SIDO IMPOSIBLE VERLA HOY CONSAGRADA HASTA EL 

HARTAZGO, SIN LA INCONCIENTE ASISTENCIA DE LA CIENCIA HIDRÁULICA 

TEJIENDO FANTASÍAS ANALOGICAS EN SUS MODELACIONES MATEMÁTICAS, 

PARA NUNCA DEJAR DE INSISTIR CON EXRAPOLACIONES DE LA MANZANA DE 

NEWTON DONDE LAS PENDIENTES SON NULAS. 
 

ESTE ES EL RECURSO, Y BIEN ACADEMICO, QUE TIENEN UNOS Y OTROS PARA 

SEGUIR POR DÉCADA Y MEDIA DE DENUNCIAS CERRANDO LOS OJOS. 

 

 

XXVI . CSJ 936/2019    http://www.hidroensc.com.ar/incorte273.html  

Objeto 
Denunciar en esta Secretaría de Juicios Originarios de la CSJN los crímenes hidrogeo-

lógicos obrados por Garitel Corporation S.A. en su barrio Santa Ana del complejo Vi-

llanueva de EIDICO, descabezando al santuario Puelches. Sus trascendencias crimina-

les exceden los límites provinciales y nacionales y por ello, la competencia para su tra-

tamiento originario en esta sede es insoslayable.  
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Acompaña y da extendido soporte mayúsculo a esta denuncia el panorama hidrológico 

con asfixias terminales en las dinámicas ordinarias que pesa en toda la planicie inter-

mareal del río Luján y en la de los tributarios urbanos del Oeste con compromisos li-

gados al primero para sus salidas al estuario. 

Sumar esta denuncia al proceso de conocimiento solicitado por causa CSJ 791/2018. 
 
 

Objeto extendido 
Encuadramos esta denuncia en el estricto orden que establecen los 4 enunciados del 

par 2º, art 6º de la ley Gral del Ambiente, reconociendo la esencia que define lo que es 

un presupuesto mínimo, que así nos permite con la debida coherencia imaginar al 

buey delante de la carreta, avanzar en los temas relativos a los equilibrios y capacida-

des de carga y de transferencia de estos ecosistemas hídricos e hidrogeológicos “enla-

zados” y por ello, sostener aprecios “ecológicos”. 

 

Solo después de esbozar estos panoramas que afectan los equilibrios de las dinámicas 

de estos sistemas ecológicos y sus capacidades de carga pasamos al tercer enunciado 

de este par 2º, del art 6º que trata los temas generales del ambiente y por fin, al de sus 

insustentabilidades, que bien exceden los declamatorios marcos de las “gobernanzas 

del agua”; 

poniendo en evidencia los errores, atropellos, descontroles y silencios de larga data 

compartidos por la ciencia, la legislatura, la administración y la justicia, que denun-

ciados en administración durante 24 años y en justicia durante 20 años conforman 

testimonios descomunales del desmadre y falta de honestidad y de criterios en todos 

esos ámbitos, con escalas terminales de aniquilamiento ecológico y correlatos de ex-

trema gravedad ambiental, apuntando a un magnicidio, que por su extensión y anti-

güedad a no pocos les gustaría tildar de “inconciente y colectivo”, para así nadie asu-

mir y madurar responsabilidad. 

 

Por ello, esta denuncia puntual de las cavas del barrio cerrado Santa Ana solo es un 

botón de muestra de lo que cabe comprobar después de 30 años de desmadres genera-

lizados en un centenar de cavas que superan récords olímpicos de necedad con palma-

rias trascendencias criminales en ciencia, legislación, administración y justicia. 

 

Disparador de esta denuncia 
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Es el exp 4112-19824/2019 del municipio de Tigre convocando a una audiencia pública 

para el día 16/5/19 para tratar el exp 4112-29919/2015 de Garitel Corporation S.A., ti-

tular del emprendimiento del barrio cerrado Santa Ana en Arribeños y Solís Loreto, 

Benavidez. Remiten los considerandos del exp 4112-19824 a los arts 18 y 19, ley 

11723/95 y en su art 5º exigen acreditar domicilio en Tigre. 

 

¿Es necesario invocar el derecho de incidencia colectiva frente a la escala de estos 

magnicidios?, ¿o ayuda esta exigencia de “acreditar domicilio en Tigre” para probar 

que están desde hace 30 años en la luna?  Han descabezado el Puelches por todos la-

dos y han logrado que ninguno de los tributarios urbanos del Oeste saque el 1% de sus 

flujos ordinarios por vía superficial al estuario e imaginan que el problema se 

circunscribe al Tigre. ¡Increible! 

 

Ver por http://www.hidroensc.com.ar/incorte36.html  legitimación activa de la causa 

I 71516 en SCJPBA sobre Inconstitucionalidad de la Res 234/10 de la AdA: Historias 

de legitimación rescatadas por Antonio Esteban Drake: “El Derecho público subjetivo 

como instrumentación técnica de las libertades públicas y el problema de la legitima-

ción procesal”. 
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Correlatos anteriores 
denunciando estos mismos enfoques son dables de observar en el listado de archivos 

PDF adjuntos por DVD anexo. Entre ellos: la carta documento girada el 31/7/2013 a la 

titular del Juzgado Federal en lo criminal Nº1 de San Isidro, Dra Sandra Arroyo Salga-

do denunciando la inconstitucionalidad de la Res 1632/13 de la municipalidad de Ti-

gre, Bol Ofic.Mun. Nº 691. Exp 4112-56571/12, barrio San Gabriel –también de EIDI-

CO-, que entre otras aquí apuntamos y refiere a los respetos a los arts 1º, 2º, 8º y 9º de 

la ley 13569 sobre audiencias públicas, que deja atrás al dec 1727/02 y a la ord mun 

2454/02. 

 

Aquí hago al Gobernador de la Provincia no sólo responsable por la errada convocato-

ria municipal y la ausencia de la provincial, (ejecutiva o legislativa, incluída la ley par-

ticular que exige el art 12º de la ley 25675), sino por la suma de atropellos que concu-

rren a los estragos hidrogeológicos (art 200 CPP) y al caos hidrológico (art 420 bis 

CFPM) en la planicie intermareal por donde discurren los lechos del río Luján.  

 

Entonces concluía diciendo: Por ello solicito a V.S. intervención que ponga límites a la 

formalización de atropellos que saturan todas las esferas de responsabilidad, incluídas 

las federales. 

 

Otro tanto y bien más extensa surge de la Carta Doc enviada ese mismo día 31/7/2013 

al Gobernador Daniel Scioli refiriendo de la Res 1632/13 Mun de Tigre. Bol Ofic.Mun. 

Nº 691. Exp 4112-56571/12, barrio San Gabriel:  

 

“Al Gobernador de la Provincia hago responsable no sólo por esta errada convocatoria 

municipal y la ausencia de la provincial, ejecutiva o legislativa, (incluída la ley particu-

lar que exige el art 12º de la ley 25675), sino por la suma de atropellos que concurren a 

los estragos hidrogeológicos (art 200 CPP) y al caos hidrológico en la planicie interma-

real por donde discurre el río Luján, enumerados en este listado de inconstitucionali-

dades en decretos, resoluciones y disposiciones del Ejecutivo Provincial con demandas 

en SCJPBA (I 69518, 69519, 69520, 70751, 71368, 71413, 71516, 71520, 71521,71542, 

71614, 71615, 71616, 71617, 71618, 71619, 71743, 71808, 71848, 71908, 72405 y 72406); 

e inocultables violaciones de un listado de leyes relacionadas con las líneas de ribera y 

las dominialidades (art 2340, inc 3 y 4, art 2577 y art 2572 del CC, hoy art 235 inc C del 

nuevo CC y art 18 ley 12257), estragos en aguas profundas (art200 CPP y res 08/04 
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AdA) y cegueras completas respecto de las dinámicas horizontales MUERTAS por 

igual en todos los tributarios urbanos del Oeste con salidas al Luján (violaciones a los 

arts 6º art 2º, 3º y 5º, ley 25688; inconstitucionalidades en Vuestro dec 2741/10 (cau-

sa I 70751); en la ley 9347 (I 72049), ley 12831 (I 72048) y ley 14343 (71857), impug-

nadas en SCJPBA. 

 

Posteriores correlatos  

en el JFC Nº1 de S. Isidro por causa FSM 56.398/2016 referida a los reiterados críme-

nes hidrogeológicos, bien específica y visible por 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte212.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte213.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte214.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte215.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte223.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte263.html  
 

Esta última referida a una presentación denunciando a) denegación de Justicia tras la 

decisión del Fiscal de sumar esta causa FSM 56398 un 11/4/2017, a la FSM 9066 de 

Ferreccio, tras haber hecho lo mismo con la FSM 65812 un 29/6/15, con la FSM 49857 

un 29/9/16 y con la FSM 54294 un 22/9/16 y hoy todas quedar en el limbo tras la de-

cisión del Juez provincial de reconocer después de 2 años su incompetencia, girándo-

las la Sra Jueza de nuevo a la Hon. Cámara, en lugar a elevarlas a CSJN como corres-

ponde por artículo 24, inciso 7º del Dec ley 1285/58. 
 

b) Reiterando denuncia de los crímenes hidrogeológicos e hidrológicos que en Puertos 

del Lago siguen marchando y solicitar por art. 50 CPPN aprecie firme el fallo del 

1/7/16 retrotrayendo la instrucción al momento por V.S. decidido. 
 

Como colofón a estas denegaciones de Justicia decía el Juez de Tigre:…párrafo aparte 

merece el análisis plasmado por la Excma. Cámara Federal de San Martín en su deci-

sorio, en cuanto sostuvo que se corroboraba en autos una ausencia total de cual-

quier tipo de avance investigativo en torno a los hechos que pudieran poseer re-

levancia penal, afirmando a la par de ello, que no se habían arrimado constancias que 

permitieran dilucidar siquiera de manera mínima cuáles figuras jurídico-penales po-

drían resultar eventualmente aplicables en este caso. F29-30. 

 
Por eso reitero ver este http://www.hidroensc.com.ar/huevos.fueros.html  
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En el petitorio de esta última presentación en el JFC Nº1 de S. Isidro solicitaba en 

primer lugar y con el mayor aprecio a V.S., enviar por art 24, inc 7º, Dec ley 1285/58 

estas 5 causas FSM 38000, 49857, 54294, 56398 y 65812 a la Secretaría de Juicios 

Originarios de CSJN, donde estimo ya tienen un lugar acreditado para sumarse a la 

causa CSJ 791/2018, que ya incluye un capítulo “J” donde aparecen éstas, menciona-

das como parte de una mirada global a las dinámicas estuariales de las que depende la 

Vida de la gran ciudad.  

Sus enlazadas complejidades, tanto las superficiales como las subsuperficiales, supe-

ran con creces las que trascienden de los problemas bicentenarios del Matanzas Ria-

chuelo 
 

En 2º lugar y siendo válidos todos los actos practicados por un tribunal hasta la defini-

ción de la competencia que declara al tribunal competente (art. 50 CPPN) solicito se 

aprecie firme el fallo del 1 de julio de 2016, retrotrayendo la instrucción al momento 

por V.S. decidido. 
 

Por ello, antes de generar este envío solicito a V.S. se aprecien las observaciones que 

voy detallando en c/u de las 4 causas que estuvieron 2 años demoradas y considere la 

urgencia de cada compromiso; y en esta FSM 56398 sobre crímenes hidrogeológicos 

en particular, tras advertir su descomunal escala y gravedad -ver cavas y dragados que 

siguen obrando en Puertos del Lago-, reitere la necesidad de actuar, paralizando el 

avance de éstas. 

 

Correlatos por cartas documento 
A la Jueza Arroyo Salgado son dables de visualizar por 

http://www.delriolujan.com.ar/cartadocjuzgfed.html  del 10/2/2011 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte115.html  del 30/7/2013 

http://www.delriolujan.com.ar/cartadocjuzgfed2.html  del 5/9/2017  
 

Al Fiscal Federal de S I, Dr Fabián Céliz http://www.hidroensc.com.ar/incorte88.html   
 

Al titular de la Cámara Federal de San Martín, Dr Daniel Mario Rudi 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte216.html   
 

Al Presidente de la SCJPBA; Dr Daniel Fernando Soria sobre estos crímenes hidrogeo-

lógicos en el Puelches: http://www.hidroensc.com.ar/ocsa.html  
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Al Presidente de la SCJPBA; Dr Ernesto de Lazzari sobre lavado de 100.000 traseros:  

http://www.hidroensc.com.ar/cartadoclazzari.html   
 

Al Procurador Gral. Dr Julio Marcelo Conte Grand 12 cartas documento 

http://www.hidroensc.com.ar/cartadoccontegrand.html  
 

Al Gobernador Kicillof  http://www.hidroensc.com.ar/cartadockicillof.html  
 

Al Ministro Simone    http://www.hidroensc.com.ar/cartadocsimone.html  
 

Al Gobernador Scioli de un 3/2/2008 http://www.delriolujan.com.ar/cartagob.html  
 

Al Gobernador Scioli del 13/10/2009 http://www.delriolujan.com.ar/cartagob2.html  
 

A Scioli: 5 cartas doc del 2008 al 2010 http://www.delriolujan.com.ar/cartagob3.html  
 

Al Gob. Scioli y al titular de la AdA Amicarelli, 5 CD del 2007 y 2008 

http://www.delriolujan.com.ar/cartagob4.html  
 

Al Gobernador Scioli de un 11/2/2011 http://www.delriolujan.com.ar/cartagob5.html  
 

Al Gobernador Scioli de un 30/7/2013 http://www.hidroensc.com.ar/incorte114.html  
 

A Sergio Massa del 10/2/2011 http://www.delriolujan.com.ar/cartadocmassa.html  
 

A Sergio Massa del 31/11/2013 http://www.hidroensc.com.ar/incorte116.html  
 

A la Gobernadora Ma. Eugenia Vidal 12 Cartas doc 

http://www.hidroensc.com.ar/cartadocvidal.html  
 

4 Cartas Doc del 2008 al 2011 a 2 titulares del OPDS 

http://www.delriolujan.com.ar/cartadocopds.html  
 

2 Cartas Doc a Molina del OPDS del 22/1/10 y 28/10/11 

http://www.delriolujan.com.ar/cartadocopds2.html  
 

Carta Doc a Molina del OPDS del 24/10/11 

http://www.delriolujan.com.ar/cartadocopds3.html  
 

Carta Doc a Amicarelli, titular de la AdA del 17/8/2007 

http://www.delriolujan.com.ar/cartadocada.html  
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Adjunto toda esta documentación por PDFs en DVD anexo. Al igual que el de todas las 

actuaciones judiciales en CSJN, SCJPBA, JFC Nº1 de SI y de Campana, JCAF Nº 6 y 

12, JCAyT Nº15 CABA exp 45090/2012 y TSJ 13070/2016 que suman más de 30 mi-

llones de caracteres y 20 años de trabajo en múltiples sedes judiciales probando la es-

pecificidad y perseverancia de estas expresiones, sin interés personal otro que ayudar a 

entender los equilibrios de las dinámicas de estos sistemas ecológicos y sincerar y me-

jorar nuestros comportamientos. 

 

Petitorio  
Solicito a V.E condenar los crímenes hidrogeológicos en planicies intermareales, su-

mando aprecios a esta denuncia la causa FSM 56398 hoy en el JFC Nº1 de SI, que ya 

debería haber sido elevada a CSJN como corresponde por artículo 24, inciso 7º del Dec 

ley 1285/58 (ver Cap. V de este escrito). 
 

Solicito encarar el proceso de conocimiento expresado a fs 106 a 112 de la causa CSJ 

791/2018 por ser la vía más directa para ayudar a encauzar la infinidad de desbordes y 

despistes científicos, administrativos, legislativos y judiciales. 
 

Habiendo recorrido tan prolongados e intensos caminos expresivos, solicito se apre-

cien incorporados como pruebas documentales los hipertextos precisados en el escrito 

y la carpeta de causas de hidrología que adjunto por DVD anexo. Y considerando que 

sus cargas digitales superan con creces las habilitadas a ser giradas al sistema, se apre-

cie la copia en el DVD de esta presentación  

Ver cavas criminales de Santa Ana por www.delriolujan.com.ar/santana.html  
 
Francisco Javier de Amorrortu              Ignacio Sancho Arabehety,  CPACF T 40 F 47 
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XXVII . CSJ 2605/2019  http://www.hidroensc.com.ar/CSJ26052019.jpg    

Objeto                         

Denunciar la coronación plena con seducción incluida generada con ingenuidad sobe-

rana desde la propia Legislatura de Nación y la Administración de Parques Nacionales, 

de los más extensos proyectos de crímenes hidrogeológicos e hidrológicos provinciales, 

concursando para esa coronación las leyes 27456/2018 nacional y 15006/2018 provin-

cial, estimuladas por resoluciones inconstitucionales MINFRA 580-E/17 provincial y 

APN 315/17 nacional y un crédito de la CAF por US$ 100 millones a la Provincia, que 

en más de un 80% se aplica a propósitos privados que pagarán los contribuyentes pro-

vinciales. 
 

Denunciar la no mención y plena inimputabilidad de los abortos así beatificados, -

nada clandestinos como los de Gualeguaychú-, en vientres de Madre Natura, oficiados 

en brazos interdeltarios y planicie intermareal y ahora dispuestos a seguir multipli-

cándolos en 1700 Has de territorios rodeados con la corona de las 5088 Has del Par-

que Nacional de Ciervos “de pantanos forzados”, mediado por estas leyes 15006/2018 

de provincia y 27456/2018 de Nación. 
 

Cabe a este objeto preguntar: si el apoyo masivo a estas corrupciones y silencios res-

ponden a ingenuidad parcial o generalizada, para ver cómo perdonar estos magnici-

dios de lesa naturalidad de los que la ciencia, ni nadie hablan. 

 

Objeto extendido 

A sus imprescriptibles crímenes hidrológicos y en especial los hidrogeológicos que ya 

caben en estos predios denunciar por la profundidad de las obranzas que se están ges-

tando en el por completo inútil canal Santa María, denunciado en la causa I 74204 en 

SCJPBA, en la causa 54294/16 en el JF en lo criminal Nº 1 de San Isidro, en el Juzgado 

Federal de Campana Zárate y en la CSJN por denegación reiterada de justicia por cau-

sa CSJ 1698/2016, concurren:  
 

a) La inconstitucionalidad de la resolución 580-E publicada el 27/12/17 en el Boletín 

Oficial y firmada por el ministro de Infraestructura y Servicios Públicos Provincial Ro-

berto Gigante, apuntada a viabilizar la concesión de las obras de ensanche del canal 

Santa María, haciendo camino sin el debido proceso ambiental: ni EIA, ni audiencia 

pública, ni evaluaciones respondiendo a las observaciones que nunca se habilitaron, ni 

a la DIA que sin soportes se gestó. 
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b) La inconstitucionalidad de la Resolución 355/17 de la Administración de Parques 

Nacionales, publicada en el Boletín Oficial del 19 de septiembre de 2017, presentando 

un incompetente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) correspondiente al Proyecto de 

Ampliación de la Capacidad del Canal Santa María (Río Luján), sin contenido alguno, 

resumido y concentrado en forma exclusiva en la trascendencia holística de la palabra 

inglesa “performance”, sin aportar reitero, estudio alguno del equilibrio de las dinámi-

cas de los sistemas ecológicos aquí involucrados (enunc 1º, par 2º, art 6º, ley 25675), 

ni contar con la debida Audiencia Pública, apareciendo días más tarde evaluado por 

una inédita FEPAS - Ficha de Evaluación Preliminar Ambiental y Social, apuntada 

desde esta APN para viabilizar la concesión de las obras. 
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C) Añadiendo al mismo tiempo a sus inconstitucionalidades la distemporalidad para 

dar soporte a esta incompetente intervención de la APN con su Res 355/17 un 19/9/17 

, cuando la sanción por parte de la Legislatura de la provincia de Buenos Aires de la ley 

provincial n.º 15006 cediendo al Estado Nacional la jurisdicción ambiental de los te-

rrenos del Parque Nacional Ciervos del Pantano, recién acontece el 10/1/2018. 
 

D) Con estos antecedentes de un Estudio de Impacto Ambiental retrucho y calificado 

por esta atemporal APN con la voz “performance”, se publica en Febrero del 2019 una 

Evaluación “detallada” de Impacto Ambiental no menos trucha e incompetente puesto 

que no le cabían a ella, sino al OPDS por incs 7º y 8º del Punto I del Anexo II de la ley 

11723 la comunicación de los EIA, la convocatoria a audiencias y las observaciones por 

parte de los que hubieran apreciado participar, a ser respondidas de acuerdo al art 9º 

de la ley provincial 13569 sobre audiencias públicas para adjuntar a esa evaluación, así 

frustrada. 
 

E) Estas evaluaciones “detalladas” y editadas por quien no correspondía, llegaron en 

adición, demasiado tarde haciendo evidente gala de toda la cadena de torpezas previas 

y por ello, en la declaratoria ambiental de cierre del proceso (DIA), primó la firme vo-

luntad de seguir violentando el debido proceso.  
 

En los rótulos de encabezamiento de esta evaluación “detallada” figuran los nombres 

de los sicarios de estos crímenes hidrológicos e hidrogeológicos: Pentamar y SABAVI-

SA, mostrando sin pudor el nivel de ingerencias que apuran. 
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F) Con esta evaluación “detallada” apurada por Pentamar y SABAVISA y firmada por 

Cristina Goyenechea de la consultora Serman, el OPDS prueba la más radical de las in-

constitucionalidades. No solo le transfiere a los municipios el manejo del debido pro-

ceso, que en estos casos, reitero, corresponde: por puntos 7º y 8º del Punto I del 

Anexo II de la ley 11723, (ley prov. general del ambiente) exclusivamente al OPDS, sino 

que le otorga a los sicarios de estos crímenes hidrogeológicos contratar a una consulto-

ra y ser ellos los que hacen y presentan la evaluación de impacto. ¡¡¡¿Hay alguna forma 

más irresponsable y grotesca de llevar adelante el bastardeo de estas leyes?!!! 
 

G) A esta historia fabulada con torpezas extraordinarias en las que participan las ad-

ministraciones y legislaturas nacionales y provinciales cabe enriquecer con observa-

ciones a ricos detalles de esta presumida “detallada” evaluación. 
 

Tan presumida que dedica 7 págs a dar detalles en el punto 8.10.4.1 del cuidado que 

han tenido en registrar y borrar con delicadeza las huellas de 2,60 m de ancho de la 

bulldozer haciendo el trabajo de armado del recinto para refular.  
 

Tan insignificantes éstas, como harto significantes las brutas huellas que dejaban las 

retros y la draga que le seguía para profundizar el cauce de un canal obrado contra Na-

tura, pues hacia el NNE los perfiles de suelo se descubren desde hace 400 años bastan-

te más altos que los del arranque del canal en donde hace 90 años moraba el puestero 

Bianchini.  
 

Diferencias en los perfiles de suelo que superan los 4 m, por donde nunca en los últi-

mos 100 años hubo un tributario al Paraná que marchara en dirección contraria a es-

tos perfiles. Cavando un cauce en un curso de agua cuyo promedio de profundidad 

nunca superó en los últimos 200 años los 2 m, ahora vemos por las imágenes que la 

misma Cristina Goyenechea nos acerca, cómo arrasan con el acuicludo querandinense 

y hacen estragos en el pampeano que le sigue. Esto ya conforma un soberano crimen 

hidrogeológico. ¿A qué entonces dedicar 7 págs. a la huella de una bulldozer y ni una 

letra a esta burrada criminal? 
 

H) Los mentados “albardones” que muestran algunas figuras y más de un geólogo co-

mo el encubridor Eduardo Malagnino atribuyen a procesos naturales, son obra de las 

limpiezas de lecho de dragalinas que las depositaban en una de las márgenes. Allí flo-

recian todo tipo de exóticas que los ambientalistas defienden con uñas y dientes como 

“nativas”. Aclaro que la voz “albardón” es propia de contados países de la región y muy 

empleada para versar fantasías. http://www.paisajeprotegido.com.ar/albardon.html  
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Aquí debo rendir homenaje al fallecido Ministro de Infraestructura Arlía, que no paró 

de tragar veneno con la DIPSOH y Cía. El ordenó la limpieza de estas forestaciones en 

las riberas y la demolición de la represa de la ciudad de Luján, que de inmediato resol-

vieron en forma drástica la mayor gravedad de los problemas que cargaba la ciudad.  
 

Ambas medidas le habían sido por carta documento sugeridas por este actor con un 

año de anterioridad. A la Asociación “Inundados de Luján” le cabe dar fiel testimonio 

de estos aprecios.    inundadosdelujan@gmail.com   
 

Ninguna simpatía reinaba entre nosotros, pues en Septiembre del 2013 y Marzo del 

2014 este actor a través de la Dra Victoria Aurora Márquez Mees a cargo del MICI, Ofi-

cina anticorrupción del BID en Washington le había bajado el crédito ya concedido de 

US$ 1360 millones para la cuenca del Reconquista por presiones de este actor.  
 

Sin embargo, a pesar del mal carácter que le pesaba, siempre se me descubrió junto 

con Batakis, los más esforzados y criteriosos para analizar y frenar los interminables 

entongues de los directores de la DIPSOH Rastelli y Mugueti, que hoy siguen haciendo 

gala de atropellos administrativos y caradurismos extremos. Ver causa CSJ 1525/2019 

sobre el PMR Salado por http://www.hidroensc.com.ar/incorte282.html  
 

Los propios funcionarios del OPDS me han reconocido las presiones que ejercen desde 

la DIPSOH este trío de singulares funcionarios: Marcelo Rastelli, Leandro Mugueti y 

Nancy Neschuk haciendo estudios de impacto ambiental por su cuenta, organizando 

eventos públicos que hacen pasar como audiencias públicas, para concluir en evalua-

ciones tan truchas como éstas. Este http://www.delriolujan.com.ar/teatropilar2.html  

resulta imperdible,   Ya un 11/9/2018 señalaba ésto que sigue en ese html: 
 

Allí estaba sentado un Sr De Luca, director de planeamiento de Campana que no hizo 

ninguna referencia a las violaciones al debido proceso ambiental que carga este plan 

maestro, este ensanche del canal y el proyecto de uno nuevo en paralelo, que dice con-

tar con la aprobación de Parques Nacionales!?  
 

I) A estas incongruencias temporales y administrativas respecto de los compromisos 

que la Provincia y la Nación asumen, se suman las incongruencias constitucionales 

respecto al orden de los factores que apunta el par 2º, del art 6º de la ley 25675 para 

cuidar el orden de las cuestiones a mirar: 1º el equilibrio de las dinámicas de los siste-

mas ecológicos, en este caso, los que surgen de estos ecosistemas hídricos superficiales 

y subsuperficiales de llanuras extremas, que nunca aparecen destacados en estas leyes, 
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decretos, resoluciones y estudios de impacto ambiental, que se conforman con hablar 

de aves, flora, fauna, arqueología y contaminación… que van en tercer lugar. 

 

J) Incongruencias que no concluyen aquí, pues a ésto se suman las irregularidades en 

la gestión del financiamiento ante la Corporación Andina de Fomento para la imple-

mentación del Plan de Manejo Integral de la Cuenca Río Luján. Etapa I Fecha de 

Aprobación Directorio: 18/ julio/ 2016, Costo total del programa: US$ 158,4 

MM Aporte Local: US$ 58,4 MM Financiamiento: US$ 100,0 MM, denunciadas por 

este que suscribe 17 meses antes de la incompetente Resolución 355/17 de la APN y de 

que el ministro Gigante aprobara la resolución 580-E del MINFRA. 
 

Reiterada 3 veces esta denuncia a la CAF, por fin aparece respondida el 9/4/2019 tras 

la presión ejercida en la 7ª carta doc girada el 27/3/2019 al Procurador Gral. 

http://www.hidroensc.com.ar/cartadoccontegrand.html  
 

…y las 10 cartas doc con 45.000 caracteres enviadas a la Gobernadora Ma. E. Vidal 

denunciándole éstas y otras aún más groseras violaciones a la ley de Etica Pública por 

parte de su Ministro de Infraestructura, que por no haber recibido hasta el presente la 

más mínima respuesta me la hacen aparecer a Ella, corresponsable de estas desver-

güenzas. Ver  http://www.delriolujan.com.ar/cartadocvidal.html  
 

K) Estas denuncias al no ser respondidas dieron lugar a la causa FSM 54294 -ver por 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte262.html  , en el JF en lo criminal Nº1 de San 

Isidro, que a su vez cuenta con reclamo por denegación de justicia. Denuncia que al no 

ser correspondida fue elevada a CSJN por causa CSJ 1698/2016, incluyendo esta mis-
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ma causa por denegación de justicia las 4 causas de mi autoría en el JF en Criminal 

Nº1 de San Isidro: FSM 65812/14, FSM 49857/16, FSM 54294/16 y FSM 56398/16 
 

Otro tanto, y siempre referido a este mismo canal Sta María venía denunciando en ese 

2016 al Juez Adrián González Charvay a cargo del Juzgado Federal de Campana adon-

de la Jueza Arroyo Salgado derivaba alguna de estas causas. Allí también denunciaba 

las mentiras y falsedades que cargaba el PMRL: 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte201.html  listado de denunciados 
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte203.html  funda soportes cognitivos 
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte204.html  denuncia PMRL JFCampana 
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte205.html  idem 
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte206.html  idem 
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte207.html  amplia I 74204 en SCJPBA 
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte208.html  amplia I 74204 en SCJPBA 
 

L) Los antecedentes más antiguos denunciando las inutilidades de la Res 495 del 

MINFRA del 24/6/2011 llamando a generar un plan maestro de la cuenca del Luján 

por existir un estudio de la cuenca mucho más detallado y criterioso, que el INA ya 

había realizado en el 2007 con el soporte económico del gobierno italiano, están ex-

puestos en la causa I 71743/2011, hace 8 años. Ver 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte34.html  
 

Vuelta a reiterar por causa I 74024 en el 2016 y ampliada en reiteradas oportunidades; 

cargada de información y listado interminable de videos de vuelos realizados sobre las 

distintas áreas de la cuenca en oportunidad de inundaciones, aportes documentales 

que los de Serman jamás hicieron. Solo dibujitos. Por ello, el Plan Maestro del Río Lu-

ján PMRL de Serman luce plagado de mentiras y falsedades.  
 

Visibles por http://www.hidroensc.com.ar/incorte180.html  /181.html . /182.html . 

/183.html . /184.html . conformando los soportes de criterio que acreditan la seriedad 

de estas expresiones.  Ver estos antecedentes sobre el canal Santa María: 

http://www.delriolujan.com.ar/canalsantemaria2.html  

http://www.delriolujan.com.ar/canalsantemaria3.html  
 
http://www.delriolujan.com.ar/canalsantemaria4.html  
 
http://www.delriolujan.com.ar/canalsantemaria5.html  
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http://www.delriolujan.com.ar/canalsantemaria6.html  
 
http://www.delriolujan.com.ar/canalsantemaria7.html  
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte299.html  
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte300.html  
 
http://www.hidroensc.com.ar/incorte301.html  a cuyos contenidos solicito se remitan 

los aprecios que introducen estas expresiones. A ellos sumo más de un millón de ca-

racteres y diez horas de videos subidos a youtube dando cuenta de las mentiras y fal-

sedades del PMRL , denunciado por causa I 74024 en SCJPBA  

 
alf25 https://www.youtube.com/watch?v=hS-jnKWodaY  
 
alf26  https://www.youtube.com/watch?v=u80Gj7ahgC8  
 
alf26bis https://www.youtube.com/watch?v=7pDFkANjuaY  
 
alf27  https://www.youtube.com/watch?v=brvsWKsXfVg    
 
alf28 https://www.youtube.com/watch?v=g8DDenL8QdA  
 
alf28bis https://www.youtube.com/watch?v=9-Kf4Z1QZw4   
 
alf29 https://www.youtube.com/watch?v=YeD4OcX-YR0  
 
alf30 https://www.youtube.com/watch?v=OTmSNSwh-Hk  
 
Alf91 https://www.youtube.com/watch?v=k1qfmLSSv3Y   
 
y decenas de documentos que aparecen listados y vinculados en estos html señalados.  
 

Entre ellos se reconocen 4 vuelos a baja altura en oportunidad de sufrir estas áreas 

grandes anegamientos y allí se verifica la inutilidad de este canal que solo expresa la 

ilusión de grandes mercaderes de suelos de lucrar con este coronamiento de sus tierras 

inserto en medio del nuevo Parque Nacional y con el financiamiento de la CAF que pa-

gan los provincianos, para desdoblar el canal y marchando en paralelo unirlo al canal 

Surubí, sin respaldo en EIA alguno y alegando que mejoran el rendimiento del canal 

en un 7%, sobre la base de cero.  
 

M) Tras haber cometido los más aberrantes crímenes hidrológicos e hidrogeológicos 

en esta planicie intermareal y en sus brazos interdeltarios avanzaron estos mercaderes 

en el gobierno del Pro y María Eugenia Vidal con tanta desvergüenza, que sus testafe-

rros llegaron a encabezar direcciones como las del Ordenamiento Urbano y Territorial 

y Autoridad del Agua en las figuras de Dante Galeazzi, yerno de Costantini y Agustín 
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Sánchez Sorondo, hijo de Santiago, abogado de EIDICO. Ellos son los mentores de es-

tos lavados de 100.000 traseros con mugre de 10 años, con firmas digitales como pa-

pel higiénico. (ver causa CSJ 936/2019) 

 
 

http://www.hidroensc.com.ar/csj26052019hagosaberyhechonuevo.pdf   
 

Pedir a la CAF un crédito de US$ 100 millones para “ganar eficiencia” en canalizacio-

nes que en un 80% pasan por tierras privadas, es la prueba más palpable del despilfa-

rro en estas inversiones de negocios privados con fondos públicos, que en adición solo 

promueven crímenes hidrológicos e hidrogeológicos imprescriptibles de los que nadie 

en EIA o DIA jamás hablaron. Tampoco Serman en su errado, falso y mentiroso Estu-

dio del Luján para el PMRL. Así lo expreso, recalco, pormenorizo e ilustro en la causa I 

74024 en SCJPBA. 
 

Los informes del geólogo Eduardo Malagnino que trabajó en el informe del PMRL 

aparecen una y otra vez descalificados. En las conferencias que durante un par de años 

dió a la organización de ambientalistas “Vecinos del humedal”, jamás se refirió a los 

crímenes hidrogeológicos. El peso de esas descalificaciones hizo que Cristina Goyene-

chea no lo mencionara en esta “evaluación detallada”. Así tampoco aparece Cristina 

Goyenechea con su firma en el estudio del PMRL, siendo directora de la consultora. Se 

quiso o la quisieron preservar. 
 

Serman es una de las consultoras que más negocios ha hecho con las licitaciones de los 

gobiernos de turno. Es probable le haya dado vergüenza firmar esos panfletos. Ahora 

aparece Ella sola y ocupada en detalles tan exagerados como el de la huella de la bull-

dozer, que sin duda me la muestran como si estuviera caminando pisando huevos.  
 

Si quieren hacer negocios inmobiliarios, bienvenidos sean. Pero no a costa de generar 

crímenes hidrogeológicos. En todas las áreas vecinas al Paraná tienen cotas como para 

levantar una Miami criolla. Limiten el área de “parques nacionales” a las áreas al SO 

que llamo el abismo de Newton.  Y pónganle ese nombre. Recordatorio del cambio de 

paradigma que desde hace 50 años espera de los siervos de Newton 
 

Permitan, que tras cerrar los tajos desciendan los mantos freáticos super saturados. 

Entonces encontrarán zonas de transición para parques de disfrute de humanos, que 

no generen crímenes hidrogeológicos para fundar sus reales. 

Al menos un tercio de esas 1700 Has son aprovechables, sin necesidad de buscar sos-

tén en magnicidios de lesa naturalidad y esas cavas criminales ser coronadas en sus 
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entornos con un Parque Nacional. Si insisten en fundar uno, que sea el “Parque Nacio-

nal de los siervos de Newton” al SO de los actuales. 
 

Reitero, pantanos hay de sobra hacia el SO. Los del NE deben volver a la normalidad 

que el hombre les quitó cuando se obraron esos tajos. La mayor parte de este parque, 

no es natural. Es falso. Fue generado por humanos, que así cargaron a esta planicie in-

termareal con brutos problemas de subsidencias. 
 

Vaya nuestro reconocimiento a Cristina Goyenechea por acercarnos la imagen de la 

Fig 66 mostrando el corte estratigráfico de los suelos que agreden estos canales cava-

dos a profundidades que jamás conoció el río Luján en 2.000 años 

 

El gráfico del PMRL de Serman, acredita cotas del proyecto del canal en su largo reco-

rrido, en profundidades que alcanzaban los 2,50 m. y no los 14 m o 15 m que hoy obran 
 

Cabe aquí recordar a Fernando Robirosa, Florencio Beccar Varela y Marcos Pasinato 

cuyo estudio de arquitectura ha proyectado la mayor cantidad de “soluciones” crimina-

les hidrogeológicas. Pasinato es magister en ética ambiental en el FLACAM de Rubén 

Pesci. Y Pesci, mediador de la aprobación del proyecto Nordelta en legislatura, tiene 

un Hijo ¡geólogo!  ¿Cómo hacen sus almas para ser tan ciegas? 
 

Recuerdo que el crédito de US$ 100 millones fue otorgado por la CAF a la Provincia 

para un fin concreto, que ahora los mercaderes deciden como mejor les conviene, aun-

que violen el art 49 de la CP sin piedad. Sin embargo el sello de óptima “performance” 

lo pone la Administración de Parques Nacionales un año antes de serle transferido el 

Parque, para beneficio de la “Nueva Corporación de Puerto Madero”.  
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Incompetencias cruzadas por todos lados… dan lugar a esta vía judicial originaria … 

recordando en adición, que estos créditos los paga el contribuyente provincial sin voz, 

otra que esta demanda. 
 

Tampoco olvidar, que estas urbanizaciones se obran en suelos, que por art 235, inc C 

del nuevo Código Civil pertenecen al dominio público del Estado. 
 

Jamás la Justicia, ni la jurisprudencia, ni la doctrina enfocaron estas distracciones, 

que por no ir más lejos se remontan a la reforma por Borda del art 2340, punto 4, in-

troduciendo por 1ª vez expresiones propias de hidrologías, que jamás fueron aplica-

das, pues jamás fueron entendidas. La reciente reforma por art 235, inc C del nuevo 

CC empeoró aún más la situación. A este pequeño abismo aporté conocimiento por 

causa CSJ 98/2016 visible por http://www.hidroensc.com.ar/csj982016.html   
 

Siguen imágenes del 30/10/2020 mostrando parte de esas 1.700 Has rodeadas del 

Parque Nacional de humedales truchos, las variadas obranzas de trazas de canales, que 

luego irán profundizando y ensanchando para generar los rellenos de este barrio ce-

rrado de la corporación política, con el sello criminal de extirpar el acucicludo Que-

randinense, el Pampeano y el acuitardo inmediato anterior al santuario Puelches de 5 

millones de años. 
 

 ¡¿Qué precio en karmas tienen estas endomoniadas propuestas legislativas?! Hasta la 

ingenua Silvia Lospenato, el beato Waldo Wolf, Eduardo Amadeo y el rabino Sergio 

Bergman aparecen metidos en estos entuertos. ¿Es ingenuidad? La oposición votó por 

la creación de este parque nacional de humedales truchos, sin ningún voto en contra. 

Hoy ninguno advierte los crímenes hidrogeológicos que están obrando en las 1700 Has 
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Por aquí debería volver a encontrar su salida natural el río Luján. Todo este sector 

bautizado como “el abismo de Newton”, se generó con el bloqueo que el Arq. Estanis-

lao Kokourek obró con su CUBE-Club Náutico Escobar en la década del 60. Es aquí 

donde cabe aplicar los créditos de la CAF y del BID, en lugar de volcarlos a negocios 

privados o a cloacas cuyas miserias van a parar a un curso Aliviador de aguas muertas 

 

Ver causa CSJ 769/2020. Sigue imagen de la planicie interfluvial del Luján, Recon-

quista, Escobar, Garín, Claro, Las tunas-Darragueira, Basualdo, llena de tajos. 
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Todo el descalabro en esta planicie interfluvial comenzó en este punto. El anterior de 

aguas arriba a la AU9 fue obra de la destrucción del sistema deltario a partir del FFCC 

Urquiza antes de la AU8 y en especial, el del cauce principal a la altura del Club de 

campo el Carmel, la USAL, el destape de la cava de Fabricaciones Militares, con Reser-

va “natural” de Pilar incluída, los 100.000 camiones del destape de las 44 Has de tos-

queras de Pachelo y el remate de las cavas criminales de San Sebastián, habilitadas sus 

obranzas por el propio Juez Mario Kohan, que con gran elocuencia había declarado en 

oportunidad de frenarlas, las consecuencias de clavar una pala en esos humedales. Ver 

https://www.youtube.com/watch?v=3dy-nhJHlOI  

https://www.youtube.com/watch?v=3d9TB3iWP-g 

 

XXVIII . Petitorio de esta causa CSJ 2605/2019 

Solicito encarar el proceso de conocimiento expresado a fs 106 a 112 de la causa CSJ 

791/2018 por ser la vía más directa para ayudar a encauzar la infinidad de desbordes y 

despistes científicos, administrativos, legislativos y judiciales y así evitar, que Jeróni-

mo Valle, intendente del Parque Nacional Ciervos del pantano señale que “el canal 

Santa María es el monumento a la boludez” y los titulares del directorio de la APN, 

Bréard y Brea señalen en el FEPAS su “performance” virtuosa. 

Por tan demoledores contrastes expresivos de parte de la APN solicito se declare la in-

constitucionalidad de la resolución 580-E publicada el 27/12/17 en el Boletín Oficial y 

firmada por el ministro de Infraestructura y Servicios Públicos Provincial Roberto Gi-
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gante, apuntada a viabilizar la concesión de las obras de ensanche del canal Santa Ma-

ría, haciendo camino sin el debido proceso ambiental: ni EIA, ni audiencia pública, ni 

evaluaciones respondiendo a las observaciones que en respuesta al art 9º, ley 13569 

nunca se habilitaron, ni la DIA que sin estos soportes se gestó. 

Solicito se declare la inconstitucionalidad de la Resolución 355/17 de la Administra-

ción de Parques Nacionales, publicada en el B. O. del 19/9/2017, presentando 

un incompetente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) correspondiente al Proyecto de 

Ampliación de la Capacidad del Canal Santa María (Río Luján), sin contenido alguno, 

resumido y concentrado en forma exclusiva en la trascendencia holística de la palabra 

inglesa “performance”, sin aportar reitero, estudio alguno del equilibrio de las dinámi-

cas de los sistemas ecológicos aquí involucrados en el orden de los enunciados del par 

2º, art 6º, ley 25675, ni contar con la debida Audiencia Pública, apareciendo días más 

tarde evaluado por una inédita FEPAS - Ficha de Evaluación Preliminar Ambiental y 

Social, apuntada desde esta APN para viabilizar la concesión de las obras y 30 meses 

más tarde aparecer el canal Santa María, calificado en un congreso internacional por el 

intendente del PN Ciervos del pantano como el monumento a la boludez! 

Solicito se sume a sus inconstitucionalidades la distemporalidad para dar soporte a es-

ta incompetente intervención de la APN con su Res 355/17 un 19/9/17 , cuando la san-

ción por parte de la Legislatura de la provincia de Buenos Aires de la ley provincial n.º 

15006  cediendo al Estado Nacional la jurisdicción ambiental de los terrenos del Par-

que Nacional Ciervos del Pantano, recién acontece el 10 de enero de 2018. 

Solicito se sume a sus inconstitucionalidades la Evaluación “detallada” de Impacto 

Ambiental publicada en Febrero del 2019 y firmada por Cristina Goyenechea, distrac-

tiva e incompetente puesto que no le cabían a ella, sino al OPDS por incs 7º y 8º del 

Punto I del Anexo II de la ley 11723 la comunicación de los EIA, la convocatoria a au-

diencias y las observaciones por parte de los que hubieran apreciado participar, a ser 

respondidas de acuerdo al art 9º de la ley provincial 13569 sobre audiencias públicas, 

para adjuntar a esa evaluación, así frustrada y si correspondiera, se emitiera la Decla-

ratoria de Impacto (DIA). 

Que hoy se traduce en nuevos canales improvisados en vecindades al Sta María, que se 

ocuparán de meter más agua a estos mantos super anegados de la planicie interfluvial, 

que así hará felices a los ciervos el pantano y a los siervos de los negocios criminales 

que alimentan las fantasías de la DIPSOH, de la AdA, del OPDS, del municipio de 
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Campana, del COMILÚ, de la CAF y ahora de la APN, de sacar los flujos ordinarios del 

Luján por el canal Sta María, insistiendo en meter más agua a la planicie. 

Por ello solicitamos a V.E. dictaminar la inconstitucionalidad de la ley 27.456/2018 

Tarea que facilitaremos, pues expresaremos esta misma solicitud de inconstitucionali-

dad ante la presidencia del Hon. Senado de la Nación, para que sientan hasta dónde 

fueron embaucados. No hubo un solo voto negativo. Así queda probada la calidad de la 

“performance” de estos agentes del marketing. 

En la nueva causa CSJ 1532/2020 hemos dejado un clavo instalado en la conciencia de 

la ciencia al poner al frente de los demandados, al CONICET y al Instituto Nacional del 

Agua, que se han prestado por décadas a dar vía libre a estos crímenes hidrogeológi-

cos, a los que suma los hidrológicos por sus primarios enfoques mecánicos. 

Peticionamos a V.E. para que valoren estos ánimos que vienen expresados y reiterados 

por 24 años de trabajos, y con mirada termodinámica natural abierta y enlazada muy 

específica, de 16 años. 

Reiteramos lo expresado en el Hago Saber del Punto A) del Objeto de esta presenta-

ción fundando los aprecios que caben a identificar a los demandados que el proveído 

del 20/12/2019 solicitaba: 

a). La Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) con domicilio en Av. Eduardo Madero 

900, C1106, piso 15, Tel 011 4318 6411,  www.caf.com por aplicar un crédito a un plan 

maestro que jamás transitó en orden el debido proceso ambiental y ver hoy, violando 

el art 49 de la CP, aplicado este crédito que pagan todos los contribuyentes provincia-

les, al desarrollo de un barrio cerrado privado, que en adición, nada tiene que ver con 

este dichoso PMRL y cuyas obranzas despanzurrando los mantos querandinenses, 

pampeanos y acuitardos que le siguen, conforman perfectos crímenes hidrogeológicos. 

b). Al Dr Carlos Zannini, titular de la Procuración del Tesoro de la Nación, con domici-

lio en Posadas 1641, C.A.B.A., Tel011 4804 3482, por avalar y no controlar los destinos 

criminales de este desvergonzado crédito. Ver violación del art 49 de la CP. 

c). Al Ing Daniel Somma, titular de la Administración de Parques Nacionales con nue-

vo domicilio en el antiguo Hotel Majestic, Av de Mayo y Santiago del Estero, C.A.B.A., 

Tel 011 4318 6411 e-mail  comunicación@apn.gob.arymentrada@apn.gob.ar por fra-
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guar sus entonces directores Eugenio Breard y Roberto Brea una “performance”, como 

original forma de mentar una evaluación ambiental que les hizo creer se ahorraban en 

la propuesta de ensanche del canal Santa María, el debido proceso ley 25675 y art 9º, 

ley prov. 13569. 

d). A Agustín Simone, titular del Ministerio de Infraestructura Provincial MINFRA, 

con domicilio en Avd. 7, Nº 1267, entre calles 58 y 59, La Plata, Tel 0221 429 4900, 

por ignorar el comportamiento del entonces SS de Recursos Hídricos Gshraiber y los 

Directores Marcelo Rastelli y Leandro Mugueti, dando por aprobado el debido proceso 

ambiental del Plan Maestro del Río Luján, que apareciendo impugnado por causa I 

74024 en SCJPBA, se dieron a generar la escándalosa audiencia pública en el Teatro 

Lope de Vega de Pilar denunciada en  http://www.delriolujan.com.ar/teatropilar.html  

y 5 html siguientes. Estos mismos antecedentes figuran en la causa CSJ 1406 re-

cientemente elevada a esta SJO el 9/11/2020. 

Aprecio recordar que al Ministro Simone hube de enviar un 12/5/2020, 2 cartas Doc 

ver por http://www.hidroensc.com.ar/cartadocsimone.htmldenunciándole al final de 

las mismas estas aberraciones que hoy se obran en el marco de ese crédito. 

e). Aunque resulte inútil demandarlos, denuncio a los 129 diputados que aprobaron 

sin tapujos el proyecto de creación del Parque Nacional Ciervos del Pantano de la Dip 

Silvia Lospenatto, de 5.088 Has, que abrazan en su centro a un área de 1700 Has pri-

vadas en donde se han dado a tallar con el crédito de la CAF, las obranzas de un barrio 

privado de la nueva Corporación de Puerto Madero, monumento a la desvergüenza de 

la clase política toda, de izquierdas y derechas. 

Amén de los antecedentes en esta Excma. CSJN de varias causas de este mismo actor, 

en estos mismos temas de hidrología e hidrogeología de planicies extremas, con estos 

demandados, la competencia de este tribunal es ineludible 

Francisco Javier de Amorrortu  

Ignacio Sancho Arabehety,  CPACF T 40 F 47 

P.D.: Es en estas áreas de Campana y en la margen Este de Puertos del Lago, pegado al 

río Luján (ver pág 107), donde denuncio, que hoy están reiterando estos crímenes 

hidrogeológicos. En ambos casos, sin el más mínimo proceso ambiental. 
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XXIX . Petitorio causa FSM 54294 en el JFC Nº1 de S.I. 

Para el caso que V.S. aprecie ordenar estos procesos en el marco del primer enunciado 

del par 2º, art 6º, ley 25675 y en el marco de lo que la voz “ecosistema” reconoce en el 

glosario de la ley 11723, también aquí ofrezco desarrollar el proceso de conocimiento 

descripto en el Cap “i” de la causa CSJ 791/2018 

En tanto prospera este proceso cognitivo se ordene y verifique la paralización de los 

estragos hidrogeológicos e hidrológicos en Puertos del Lago y se impugne 

la Providencia 618/08 de la AdA que habilita el vuelco de efluentes en el ultradeficita-

rio Zanjón Villanueva en el deslinde mismo de los municipios de Tigre y Escobar, con 

trascendencias de polución inefables al haber eliminado en toda su traza, en la del pa-

ralelo “aliviador” y en las todas las cavas de Puertos del lago, El Cantón, el Naudir, el 

Cazal, Amarras y CUBE al Norte del Zanjón y los barrios de EIDICO al Sur, el irrem-

plazable acuicludo Querandinense, que protegía los mantos inferiores. 

Se prohiba avanzar con Remeros Beach y con Guarderías Tifón y se advierta la denun-

cia por 7ª carta Documento del 27/3/2019 al Procurador Conte Grand visible por  

http://www.hidroensc.com.ar/cartadoccontegrand.html refiriendo de las aberraciones 

y burlas administrativas del MINFRA, DPOUyT, DIPSOH, COMILU, CAF y de Parques 
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Nacionales referidas al nuevo barrio de la corporación política, sin distinción de ban-

dos, al lado mismo del canal Sta María, en el municipio de Campana. 

 

XXX . Denuncia a la causa ITT 10724-20 

Al Fiscal a cargo de la muerte de Guido Orlando, Dr Claudio Aundjian y a la instructo-

ra Carla Grunerira a la que giré por mail el texto de esta denuncia que sigue. 
 

Esto mismo ocurrió en la inauguración del lago de la USAL en Pilar, fruto, al igual que 

éste de Puertos del Lago, de cavas obradas para generar rellenos. Desde ese día prohi-

bieron bañarse en el lago de la USAL, pero el crímen hidrogeológico ya estaba instala-

do. Ver estos crímenes por http://www.hidroensc.com.ar/csj15322020documental.pdf   
  

Los sistemas convectivos reconocen intercambios verticales, que de acuerdo a su am-

plitud devoran Vidas sin contemplaciones. El salvavidas que sugieren algunos comen-

taristas se lo tendrán que poner los discípulos de Newton, que en 360 años aún siguen 

infiriendo en llanuras flujos laminares.  
 

Pregunten en la Universidad del Salvador en Pilar lo que sucedió ese día de la fiesta 

inaugural. El fornido joven se zambulló y desapareció a la vista de todos. Nadie supo 

qué pasó hasta que este burro se lo aclaró al Arq. Fabián Galarza, asistente del decano 

Pablo Beitía  
 

El propio ingeniero encargado del mantenimiento de los lagos de Nordelta, Nicolás 

García Romero, confiesa en estas cavas profundas la existencia de sistemas "maduros" 

verticales (convectivos), que tienen la virtud de llevarse todo para abajo al tiempo que 

por otro lado sube lo del fondo. Los chicos ahogados en las tosqueras conocen estos 

mismos motivos de desgracia.  
 

Todos guardan silencio. Empezando por la ciencia que muy pocas veces habla de ellos 

y los llama "turbulentos verticales". La turbulencia está en los catecismos de los discí-

pulos de Newton, que siempre modelizaron en planicies flujos "laminares". Algo así 

como sostener que la tierra es plana. Que la ciencia esté en la luna en unos cuantos 

temas, no debería sorprendernos.  
 

La propia iglesia católica pidió en el 2003 a través de Marcelo Sánchez Sorondo, voce-

ro oficial del Papa, el levantamiento de la clausura del barrio San Sebastián cuyos pri-
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mos Santiago e Ignacio, representaban como abogados a EMDICO. Después pidió dis-

culpas, pero igual sacaron de la galera un informe redactado por un ingeniero agró-

nomo, suplente del titular del área ambiental del municipio del Pilar más trucho que 

arenque podrido para levantar la clausura. El mismo juez que había pedido la clausura 

fue el que la levantó. Hoy está en el tribunal de Casación. No se pierdan estos testimo-

nios e imágenes : https://www.youtube.com/watch?v=3dy-nhJHlOI  y 

https://www.youtube.com/watch?v=3d9TB3iWP-g  capturadas por Pablo Nisenson 

para el film financiado por el INCAA y estrenado en el Festival Internacional de Mar 

del Plata en Nov del 2016 https://www.youtube.com/watch?v=AQJ5nbB9LyE   
 

Hace 16 años que vengo denunciando en SCJPBA (47 causas) y CSJN (17 causas) estos 

temas que conforman crímenes hidrogeológicos imprescriptibles tipificados por art 

200 CPN. El santuario Puelches está en esa zona a 14 m. Se metieron de cabeza en él, 

después de haber robado todos los mantos filtrantes, acuicludos y acuitardos para ge-

nerar rellenos en tierras, que cuando Costantini las compró valían menos de US$ 0,30 

el m2. Pregunten qué es lo que no pueden comprar con esos lucros. Ver mail que me 

pasó Costantini a las 4,20 am http://www.delriolujan.com.ar/consultatio12.html   
 

Estas causas en SCJPBA: I 70751, I 71516 e I 71520 apuntan en directo a esta urbaniza-

ción recontra criminal en materia hidrológica e hidrogeológica. Consultatio ha invita-

do a vivir en estos predios al propio intendente Sujarchuk. Imaginen el precio del si-

lencio. Con las ganancias de Consultatio cabe comenzar a pagar concientizaciones, re-

mediaciones, compensaciones extraordinarias o como quieran llamarlas.   
 

Así de paso, dan el ejemplo que les cabe a todos sus vecinos de EIDICO-EMDICO, 

URRUTI y otros de menor escala basados en los mismos criminales provechos abrien-

do los vientres de Madre Natura y regalando estas adiciones recontra criminales am-

bientales tapadas a puro verso.  
 

Las denuncias en Justicia suman 80 causas con más de 33 millones de caracteres y 20 

años de trabajo, no precisamente por dinero, sino por elemental conciencia. 58 millo-

nes de caracteres sobre estos temas en la Web y 186 videos en youtube. 

Ver esta causa http://www.hidroensc.com.ar/csj1532conicetcaf.pdf   

Ver http://www.hidroensc.com.ar/csj1532hechonuevo.pdf   

Y Ver http://www.hidroensc.com.ar/csj15322020documental.pdf   
 

Oj-alá el mundo del peri-odismo no esté tan involucrado con los avisadores inmobilia-

rios. Serían más nobles sus servicios.. Saludo atte. Francisco Javier de Amorrortu 
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Estos comentarios fueron subidos a media docena de medios, incluido el facebook de 

Sujarchuk. Mi tel: 02320 475291, no tengo celular. Mail:  famorrortu@telviso.com.ar 
 

El Dr Néstor Caferatta me conoce desde hace 15 años. El Procurador Julio M. Conte-

grand y su Sec Dr Gastón Campos también. El Secretario de demandas originarias de 

SCJPBA Juan José Martiarena también. Pregunten a la Jueza Sandra Arroyo Salgado 

si me conoce y pregunten por qué metieron mis 4 causas sobre estos temas específicos 

FSM 49857, 54294, 56398 y 65812 en la bolsa de la FSM 9066 de Ferreccio, después 

de haber trabajado 10 años en ellas  
 

Ver http://www.hidroensc.com.ar/incorte115.html cartas doc a Arroyo Salgado y 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte88.html cartas doc al fiscal Fabián Céliz e insis-

tido que nada tenían que ver los decibeles de un veterinario devenido abogado a los 60 

años defendiendo isleños, de los crímenes hidrológicos e hidrogeológicos con todas las 

letras de este actor, con inclusión de paseos por la Cámara de San Martín, derivación a 

la justicia provincial y rechazo para que volviera a la justicia federal y el pedido de re-

cusación del fiscal que insistía en meter las 4 causas en la bolsa de Ferreccio y el silen-

cio del Secretario de la Nº2 Juan Cruz Schillizi con el que no recuerdo haber si-

do atendido en más de 2 oportunidades y dedicarme 2 minutos de atención. 
 

Es obvio que la justicia provincial y la federal escapan a los problemas de conocimien-

to, sin importar los crímenes obrados y los que siguen obrando.  Incluyo a Fabricacio-

nes Militares, al Vaticano, al vocero papal Sanchez Sorondo, al Cenáculo la Montonera 

del Arzobispado, y a los sobrinos del vocero dirigiendo en tiempos de Vidal la DPOUyT 

y la ADA y lavando 100.000 traseros en 90 días con firmas digitales por Res 289 y 

400/2019 del Min de Gobierno, denunciadas en CSJN por causa CSJ 936/019. 
 

Todos encuentran los mismos obstáculos para romper el silencio y dar a estas aberra-

ciones ecológicas y ambientales las respuestas judiciales que merecen. Esos obstáculos 

están, reitero, en nuestros conocimientos y en cultura y relativismos morales, que cada 

uno tiene que enfrentar y resolver, si está llamado a servir su vocación.  
 

Ver informes de Pablo Varela a pág. 53 “Estos volumenes de agua son escandalosos, 

comparables a los utilizados por las megamineras más grandes, y siempre 

me he preguntado por la relación entre ésto y la calidad de agua barrancas arriba”. El 

descenso del nivel piezométrico del Puelches es imaginable. Quien debería estar aler-
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tado es el Dr Jorge Santa Cruz, principal investigador de hidrogeologías en el INA, que 

siempre guardan silencio 

Ver pronósticos a pág. 54 de Ezequiel Starobinsky: “No sabemos si faltará agua dulce 

como consecuencia de su utilización industrial y contaminación de ríos y lagos entre 

otras cosas. Tal vez haya un poco de cada escenario. Suficiente para generar caos eco-

nómico y social a escala global. Es inentendible la gente que ahorra para el futuro en 

acciones de empresas, que con sus actividades destruyen ese mismo futuro”  20/12/20 

Espero su respuesta. Llamaré por teléfono para certificar esta denuncia. Francisco Ja-

vier de Amorrortu DNI 4.382.241 Lisandro de la Torre, esq Carlos Bosch s/n , del Viso. 
 

PD: El joven Guido Orlando se ahogó el 9/12/2020. Lo encontraron el 17/12. Ese 

mismo día subí estos comentarios al Facebook de Sujarchuk, al diario Perfil y a otros; 

y envié por mail a mesagrales.zc@mpba.gov.ar a la instructora de la causa ITT 10724-

20 Dra Carla Gruneira esta denuncia, que al día siguiente me fue confirmada por telé-

fono, diciéndome que ya me iban a llamar. Han pasado 10 días y aún no lo han hecho. 

Los intentos e comunicarme con la Dra Gruneira, la Dra Gazzotti o el Fiscal Aundjian 

de la Fiscalía de Escobar no alcanzaron resultado alguno. 
 

Nunca logré resultado alguno con los reclamos en la justicia provincial. Ni a nivel de 1ª 

instancia, ni a nivel del máximo tribunal. Por eso intentaré, amén de esta presentación 

en CSJN que no reconoce plazos en sus respuestas, activar con un par extensas cartas 

documento la causas metidas en la bolsa FSM 9066 de Ferrecchio en el JFC Nº1 de SI. 
 

Los mismos temas fueron presentados en el Juzgado Federal en lo criminal de Cam-

pana al Juez González Charvay, con el mismo resultado. Las causas fueron englobadas 

y metidas en la bolsa de la 21746/15 de Ferrecchio. Esas presentaciones son visibles 

por http://www.hidroensc.com.ar/incorte200.html    

http://www.hidroensc.com.ar/incorte201.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte202.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte203.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte204.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte205.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte206.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte207.html 

http://www.hidroensc.com.ar/incorte208.html  

http://www.hidroensc.com.ar/incorte209.html 
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XXXI . Asomados a estos 100 pozos  
En este hecho nuevo probamos que no hay nada nuevo bajo del sol, otro que nuestras 

barbaries y los primarios trogloditismos de nuestros expertos “hidráulicos, amparados 

en los silencios “científicos”; que por ello, los primeros demandados en esta causa CSJ 

1532/2020 son el CONICET y el Instituto Nacional del Agua. 

 

 

¿Necesitan pedir dinero a la CAF para valorar la confesión de Sir James Lighthill? 

¿O necesitan asistencia psiquiátrica para enfrentar el abismo que les espera con el 

cambio de paradigma mecánico por termodinámico de sistemas naturales abiertos? 
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Los rellenos a eliminar de las bermas antrópicas, tienen que ser devueltos y volcados 

en  los lugares de donde salieron: las cavas criminales de Pilará obradas junto al arro-

yo Carabassa, las cavas criminales de la ex Fabricaciones Militares pegadas a la “reser-

va natural de Pilar”, las de la Montonera, las de Pachelo (Verazul-Blü) en Villa Rosa, 

las cavas criminales de San Sebastián en Zelaya, Pilar; las de El Cantón, Puertos del 

Lago, El Cazal, El Naudir, Amarras, San Matías, en Escobar; San Gabriel, Santa Cata-

lina, San Rafael, San Marcos, San Isidro Labrador, San Agustín, Santa Clara, Santa Te-

resa, Nordelta, Santa Bárbara, Albanueva, Santa María del Tigre en Tigre, a todas les 

cabe reconocerse criminales sin excepciones (art. 200 CPN) y todas tienen que encarar 

procesos de concientización y remediación.  
 

Empezando por dar cumplimiento al art 3º, punto “g” de la Res 234/10 de la AdA, res-

pecto a informar sobre la ¡¡¡“impermeabilización”!!!, antes que reconocer el descenso 

generalizado del nivel piezométrico por el descomunal volumen de pérdidas que ge-

neraron estos descabezamientos del Puelches, que así ponga sobre la mirada judicial la 

escala de estos magnicidios en los vientres de Madre Natura.  

 

Lo sucesivos ejecutivos pilarenses ignoraron  a los Consejeros Deliberantes, que en 

Marzo del 2012, en el 2º párrafo de los considerandos de su Ord 99/12 (causa I 72404 

en SCJPBA) confirman: Que el manejo de la cuenca del rio Lujan como unidad am-

biental de gestión indivisible, requiere un plan de ordenamiento territorial intermu-

nicipal con soluciones integradas para conservar las aguas superficiales y subterrá-

neas y preservar la planicie de inundación del rio Lujan respetando los procesos na-

turales geológicos, hidrológicos e hidrogeológicos que se producen en la cuenca. 

En el art 1º ordenan: la prohibición de excavaciones que produzcan cavas o 

lagunas artificiales, Ver causa I 71516 con solicitud de conexidad directa con la 

causa I 72404. Y en el 4º párrafo agregan: “la modificación drástica del terreno natu-

ral a través de la construcción de terraplenes, rellenos, excavaciones, etc., implica la 

destrucción y el reemplazo total de los ecosistemas originales”. 

Sin respeto de lo ordenado, ni tomar conciencia del peso de sus faltas, no hay remedia-

ción alguna. A nadie le cabe alegar imposibilidad de tomar conciencia por cuestiones 

de dinero. Cuestiones que tampoco se resuelven con versos de “diálogos hídricos”. 
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Sin embargo, eso es lo que han hecho hasta hoy y después de 30 años, la legislatura 

provincial que aprobó en 1990 el proyecto de Nordelta, la AdA, la DIPSOH, la 

DPOUyT, el OPDS, la SAyDSN, AySA, la USAL, el episcopado, Fabricaciones Militares, 

la Justicia provincial, la Justicia federal, el CONICET y el INA.  
 

Cartón completo de inconciencia criminal, que regala sobrados méritos para el premio 

a la mejor novela de Clarín asomados a estos pozos, aunque no haga felices a sus in-

concientes  avisadores. 
 

Si quieren hacer negocios tapen al Sta María y los mil tajos en la planicie interfluvial y 

construyan en el cordón pleistocénico que bordea el Paraná de las Palmas, la nueva 

Miami criolla, sin necesidad de crímenes hidrogeológicos. 
 

Que AySA explique por qué eligieron el deficitario lugar en que está emplazada la po-

tabilizadora Juan Manuel de Rosas, en lugar de hacerlo en el cordón pleistocénico jun-

to al Paraná. Se hubieran ahorrado toda ese emisario que terminó en negociados. 

 

XXXII . Planteo del caso ante la Comisión Interamericana 

También formulo esta salvedad para el supuesto que no se aprecien los ocultamientos 

de crímenes hidrogeológicos e hidrológicos; las veladuras, mentiras y errores que car-

gan estas actuaciones desprendidas de un Plan Maestro del río Luján plagado de in-

constitucionalidades; con fabulaciones en planicies extremas de plataformas newto-

nianas, afectando en términos criminales los bañados aledaños, cuyas funciones pri-

mordiales en términos de asistencia irremplazable a los equilibrios de las dinámicas de 

los sistemas ecológicos vienen apuntadas por el 1º de los enunciados del par 2º, del art 

6º, ley 25675, el único que define lo que es un presupuesto mínimo, al que este plan 

maestro jamás menciona, ni encuadra en términos ecológicos, ni científicos, ni legales, 

siendo que la tipificación criminal hidrogeológica le viene apuntada por art 200 del 

CPN y la hidrológica se le alcanza por art 420 bis del Código Penal Federal de la Repú-

blica de Méjico,: Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el equivalente 

de 300 a 3.000 días multa, a quien ilícitamente: I. Dañe, deseque o rellene humeda-

les, manglares, lagunas, esteros o pantanos. 

Reconociendo su carácter supra constitucional y su importancia medular en particular 

en cuenca baja donde hoy mismo se define la Vida de estos complejos ecosistemas 

hídricos, que como irremplazables baterías convectivas deben asistir la Vida de los flu-
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jos ordinarios del sistema deltario disociado por todos lados y ninguneado en este 

PMRL como cauce único, reclaman compromisos de otro nivel de seriedad en los Pro-

cesos Ambientales demorados, errados, falseados, ninguneados; en tierras que por art 

2340, punto 4º del viejo CC y art 235 inc c del nuevo Código Civil guardan inalienable 

e imprescriptible condición de dominios públicos del Estado 

 La cláusula de progresividad reconocida en el tratado descripto, y la Constitución Na-

cional otorgan a sus habitantes el derecho a gozar de un ambiente sano, y a preservar-

lo; porque ese derecho, adquirido a uso y goce y disfrute de un bien reservado por la 

naturaleza y para la naturaleza, excede el marco de la esfera de voluntad de quienes le-

gislan. No pueden privar tanto al ambiente como a los que han sido destacados para 

mantenerlo y preservarlo, de ese derecho. La colisión jurídica es patente, gravosa e ile-

gal y de ahí que la justicia internacional también esté involucrada.  

Todos los jueces de los países firmantes son en primer lugar jueces de la convención, 

pues esos derechos están por encima de nuestras propias leyes.          

La desatención de estos conflictos nos obligan a plantear reclamo ante la COMISION 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. (Ley 23054) 

 

XXXIII . GRATUIDAD DE LAS ACTUACIONES 

El art. 2 de la Ley 25.675, establece que “La política ambiental nacional deberá cumplir 

los siguientes objetivos: ... i) Organizar e integrar la información ambiental y asegurar 

el libre acceso de la población a la misma;...”.- 

Que el art. 16 de la mencionada norma establece “...Todo habitante podrá obtener de 

las autoridades la información ambiental que administren y que no se encuentre con-

templada legalmente como reservada” y su art. 32 refiere sin dejar lugar a ningún tipo 

de dudas que “...El acceso a la jurisdicción por cuestiones ambientales no admitirá 

restricciones de ningún tipo o especie”, siquiera las que gravan las actividades de los 

profesionales del derecho, ya que indirectamente se infringe la mencionada disposi-

ción en razón de la obligatoriedad del patrocinio letrado que imponen los códigos ri-

tuales.- 
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A mayor soporte el art. 28 de la Constitución Prov. concluye que”...En materia ecoló-

gica se deberá garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a 

participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales.” 

La Suprema Corte de Justicia de la Prov. de Buenos Aires ha expresado “La Plata, 

2/11/2005. AUTOS Y VISTOS:... En consecuencia, ha de serles reconocido que esa ac-

cesibilidad no esté condicionada por restricciones económicas en todo su derrotero 

procesal, incluyendo la fase de actuación inherente a esta sede extraordinaria, pues-

to que la disposición referida no circunscribe su vigencia al mero ingreso ante los es-

trados judiciales competentes solo en sus instancias ordinarias...”.(Ac. 93.412. Gran-

da Aníbal y Ots. c. Edelap S.A. s. Amparo). 

La gratuidad de la justicia y el acceso a los estrados judiciales, sin cortapisas, lo estatu-

yen también los Tratados internacionales, (San José de Costa Rica). 

La CSJ en el caso “Giroldi” JA 1995-III-571 dijo que al otorgarse jerarquía constitucio-

nal a la Convención Americana de Derechos Humanos en las condiciones de su vigen-

cia, quiso poner de manifiesto que era tal como la misma regía a nivel supranacional y 

teniendo en cuenta la aplicación que hacían los Tribunales internacionales competen-

tes. Es por ello que, invocando la ley vigente, se declare sin mas trámite ni sustancia-

ción alguna el beneficio de gratuidad a esta presentación para la tramitación de este 

recurso y como tal, eximido de pago de toda suma de dinero. La ley privilegia con gra-

tuidad a la acción independientemente de quien la ejerza: persona física o jurídica. 

 

XXXIV . Agradecimientos 

A mis Queridas Musas Alflora Montiel Vivero, Estela Livingston y Julieta Luro, a quie-

nes todo el ánimo y expresión de 35 años debo. La original inspiración sobre las aguas 

desciende desde hace 17 años del Capital de Gracias de la 1ª. Hoy 28/12/2020 se cum-

plen 17 años de su partida al encuentro de sus raíces y sus Capitales de Gracias.  

También deseo expresar mi cariño y agradecimiento por la Arq. Miriam Emilianovich, 

que por negarse como Directora de Planeamiento de Pilar a aprobar el engendro cri-

minal de San Sebastián fue obligada a renunciar. Hoy vive exiliada en Suecia y no con-

sigo olvidarla.  https://www.youtube.com/watch?v=pekDR_PqByE 
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También necesito expresar mi reconocimiento a Alejandro Arlía, Ministro de Econo-

mía y luego de Infraestructura en el gobierno de Scioli. Tenía motivos para sostener 

enojos permanentes.  Pero fue el único funcionario, que me escuchó en estos 24 años. 

1º cuando decidió la limpìeza de exóticas y suave perfilado de riberas desde la ruta 6 

hasta la Reserva “Natural” de Pilar sin tocar los cauces y 2º cuando decidió la elimina-

ción de la represa de la ciudad de Luján. Luján nunca más conocíó zozobras. 

 

XXXV . Petitorio  

Solicito a V.E. poner en marcha el proceso de conocimiento descripto a pág 107 a 112 

del escrito original de la causa CSJ 791/2018. Ahora con la posibilidad de resolverse 

con mucha mayor sencillez, simplemenre girándome las preguntas por mail para reci-

bir las respuestas por pdf, que no consuman más de 1,5 horas de lectura en cada opor-

tunidad. Y así hasta completar las 50 horas de respuestas. 

Estimo no hay en la historia del planeta quien haya expresado tanto trabajo alrededor 

de los cuerpos de agua de llanura, las energías que los dinamizan y las formas en que 

se transfieren esas energías, devolviendo la voz “entropía” a su sentido primigenio.  

En la web unos 58 millones de caracteres. Esto es, aprox. 29.000 págs. En Justicia más 

de 30 millones. Sobre ríos con más pendientes Leonardo escribió 7.000 Págs.  

En estas expresiones se advierte el esfuerzo que cabe para cambiar catecismos mecáni-

cos por termodinámicos de sistemas naturales abiertos y enlazados. 

Y también, para intuir el abismo que esto representa para quienes aplicaron recetas 

mecánicas con soportes de la física matemática de Newton durante toda una Vida, infi-

riendo flujos laminares, donde solo reinan convectivos y energías gravitacionales don-

de solo reinan las solares. 

Por mínima comprensión de estos abismos resulta inevitable pasar el filtro del proceso 

de conocimiento, al cual vengo aplicando estos esfuerzos en desarrollos cognitivos 

desde hace 17 años. Ver  https://www.youtube.com/watch?v=HCEBmXD3Wto  lo real 

De todas maneras, el meollo disparador de este hecho nuevo, más allá de la circuns-

tancia detallada que nos acerca la testigo en los segundos que precedieron a la inmer-

sión definitiva de Guido Orlando dando manotazos al tiempo que se alejaba, instala no 
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solo la explicación de este sistema de intercambios convectivos en esos momentos ope-

rativos, sino que da lugar al listado de algo más que un centenar de crímenes hidrogeo-

lógicos con consecuencias que exceden el costo en Vidas y desaparición de criaturas.  

La desaparición de los mantos acuicludos y filtrantes; el descenso del nivel piezométri-

co del santuario Puelches, la polución inevitable que se genera por infiltración de ver-

tidos de efluentes en áreas inmediatas a estas cavas, tal el caso de Nordelta con los in-

fiernos de las aguas del Aliviador del Reconquista; tal el caso de Puertos del Lago con 

los infiernos de sus propios vertidos de efluentes en el Zanjón Villanueva, cuyos flujos 

ordinarios –a excepción de eventos máximos-, se muestran soberanamente muertos y 

solo fluyen por el freático hacia las lagunas vecinas, prueban, que los informes de cali-

dad de aguas editados por los habitantes del barrio de El Cazador, mostrando los nive-

les de arsénico en la porción de la cuenca más deprimida del Luján en su paso por el 

CUBE, Club Náutico Escobar, merece el sostén del proceso cognitivo aquí ofrecido y 

reiterado en una docena de causas en esta CSJN.  

Este magnicidio ecológico en particular, por los intereses publicitarios directos, no tie-

ne prensa y por ello no hacen ruido como la desaparición de una persona. Pero la esca-

la e irreversibilidad del daño por 800 a 5.000 años y muertes silenciosas, es incompa-

rable a cualquier otro beneficio que justifique el silencio de la prensa. 

Que el CONICET y el INA no hayan denunciado estos crímenes, es imperdonable. 

¿Cómo es posible que una persona que nunca pisó una universidad  en su Vida lo de-

nuncie durante 20 años y estas instituciones guarden silencio? ¿Cómo es posible que el 

Dr Lopardo, titular del INA, le pidiera en Diciembre del 2010 al decano de sus aseso-

res hablar con este burro para agradecerle y pedirle continuara con las defensas de los 

bañados del Luján y en esta década que siguió no haber encontrado la forma de comu-

nicar estos crímenes con trabajos específicos que apuntaran a ellos? 

Siendo ellos los más alertados y callando estos magnicidios, ¿qué no les cabe a Sujar-

chuk, a Gruneira, a Federovski, a Cabandié, ¡¡¡a Sabatella!!!, a ¡¡¡Malena Galmarini!!!, 

al contador Simone, a Kicillof, al ministro de Lázzari, que en un rapto de enojo que de-

jó sus huellas, confundió San Sebastián con Verazul? 

Con este nivel de criterios en funcionarios, empresarios, legisladores, fiscales, jueces y  

medios de prensa, ¿qué otra solicitud estaría al alcance de V.E. para ser respondida, 

otra que abrir el proceso cognitivo, aunque nadie sepa a qué infierno conduce? 
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En este hecho nuevo hay un disparador, pero los cimientos de esa desgracia ya estaban 

anunciados en la manifestación organizada por S.O.S. Delta en el 2012, titulada 

“Muertos del Lago”.  

La escala de las surgencias de agua del Puelches por estos descabezamientos de man-

tos acuicludos, acuitardos y filtrantes supera cientos de veces todos los consumos de 

los diques de cola de todas las mineras del país. Y estas fugas y poluciones suceden en 

los mismos ámbitos donde se concentran las más ruinosas y escandalosas degradacio-

nes ecológicas, con los mayores compromisos ambientales. 

Lograr mantener paralizados los procesos de conocimiento de estas causas, solo es 

imaginable porque alguien se ocupa de velarlas a Vuestro conocimiento. 

Las aberraciones criminales que lleva adelante AySA desde que fraguó las evaluaciones 

de los emisarios de efluentes con la firma de Jorge Bolt sin haber transitado el debido 

proceso. La puesta en marcha de la tuneladora en el gobierno de Macri, que generará 

el crímen hidrológico más descomunal de la historia argentina y viene por este actor 

denunciado por una década a  través de las causas D179/2010, D 473/2012, CAF 21455 

y 30739/2019, ambas hoy en CSJN y la CSJ 791/2018, dan fiel testimonio de esos 

abismos, que solo piden ventilarse abriendo estos procesos de conocimiento.  

Que hoy haya una Malena Galmarini al frente de AySA y haya un secretario homónimo 

en la Secretaría de Juicios Originarios, me dan lugar a insistir para que estas deman-

das lleguen algún día a Vuestra consideración más responsable.  

Que haya un Sergio Massa metido hasta las orejas en estos crímenes, me permite 

comprender estas situaciones y por ello llego al límite de tener esbozar estos escena-

rios para impedir que los procesos de conocimiento queden bloqueados otros 10 años.  

Ya la Jueza Sandra Arroyo Salgado recibía un 14 de Noviembre del 2010 la denuncia 

de Ferreccio, calcando textualmente las expresiones de este actor dirigidas a Sergio 

Massa en forma pública a través de comentarios en el diario La Nación del 8/11/2010, 

subidos a este inmediato http://www.delriolujan.com.ar/cloaca.html  La Jueza solo 

necesitó un par de semanas para clausurar ese emprendimiento un 30/11/2010, pero 

consideró abstracta la solicitud de Ferreccio de citarme a declarar.  

Había estado Ferrecio 2 años denunciando a los fiscales Sebastián Basso y Rita Moli-

na, que nunca habían considerado estos crímenes. Bastó que copiara mis comentarios 
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de La Nación y de este hipertexto, para que de inmediato valorara la importancia de 

tomar su decisión, que jamás los fiscales le habían solicitado. 

Pasó la feria de Enero y el 11 de febrero acerco a Scioli, a Massa y a la Jueza Arroyo 

Salgado dos extensas cartas documento a cada uno, para de inmediato citarme a decla-

rar. El Presidente del Consejo Deliberante de Tigre, Julio César Zamora hizo lo propio. 

Ver http://www.delriolujan.com.ar/cartadocjuzgfed.html  

Hoy estimo están dados los contextos para volver a reiterar a la Jueza Arroyo Salgado 

por carta documento las denuncias por denegación de justicia  tras meter 4 de las cau-

sas de este actor en la bolsa de la causa FSM 9066 de Ferreccio, que jamás denunció 

crimen hidrogeológico e hidrológico alguno; ni haber atendido el traslado solicitado 

que cabía a estas causas a la CSJN  como corresponde por art. 24, inc 7º del Decreto 

ley 1285/58, tras haber pasado por la Cámara Federal de San Martín que las derivó a la 

justicia provincial y después de un año el juez provincial las devolviera al fuero federal, 

aclarando, que estas denuncias jamás habían sido investigadas por los fiscales... 

Un breve extracto de la carta doc girada este mismo 28/12/2020 y visible por 

http://www.hidroensc.com.ar/JFCN1SI281220.pdf dice lo siguiente: “Las tierras de 

Puertos del Lago fueron compradas a US$ 0,28 centavos el m2 y hoy alcanzan a ven-

derse a US$ 1.500 el m2. Con estos lucros, hasta el negocio de las drogas queda empe-

queñecido. Los crímenes señalados por el contrario conllevan remediaciones de 800 a 

5.000 años. No es la urgencia, ni la cruz de 30 millones de clavos martillados a estas 

causas durante 16 años lo que apura esta carta doc, sino la falta completa de investiga-

ción de lo denunciado, que el propio juez provincial al cual fueron derivadas estas cau-

sas señala. Que sea un juez el que lo señala y que hayan pasado 3 años y sigan sin con-

siderar estas denuncias por haber sido englobadas a una causa que jamás denunció 

crímen hidrogeológico e hidrológico alguno, da lugar a reiterar esta denuncia de dene-

gación de justicia, que a Ud señala en varias oportunidades en esta presentación del 2º 

hecho nuevo en la causa CSJ 1532/2020 en CSJN”. 

Me cabe el deber de insistir en denunciar estas denegaciones de justicia para resaltar 

la necesidad y urgencia de que V.E. impulsen el ineludible proceso de conocimiento, 

aún intuyendo el abismo cognitivo que pesa en estas causas, que a no dudar dará excu-

sas a unos y otros por haber obrado como obraron. Sin embargo, no hay excusas al si-

lencio; incluido el del CONICET y el del Instituto Nacional del Agua. Pregunten al Dr 

Jorge Santa Cruz si hay algo exagerado en estas denuncias. 
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El valor de ese cambio de paradigma mecánico por termodinámico es algo más que un 

consuelo para estos magnicidios. Es el precio ya anunciado por Sir James Lighthill en 

1986,  que todos querrían aumentar para así justificar la trascendencia de este cambio. 

No conforma esta denuncia llena de reiteraciones calcando lo expresado en la cadena 

de causas y juzgados transitados, ni este petitorio los cánones habituales. ¿Pero cómo 

habría de concentrar en él, lo actuado y solicitado en 80 causas de hidrogeología e 

hidrología durante 20 años en tribunales de justicia?  

Tal vez baste para comprender las escalas del silencio con que siempre respondieron, 

ver este video dedicado al entonces titular del tribunal en lo criminal Nº 5 de San Isi-

dro Mario Kohan, al gobernador Duhalde, al consultor Inglese, al empresario chileno 

Hurtado Vicuña disfrazado de bucanero,  a los inefables mentirosos Lanusse y 

O’Reillys bendiciendo el santoral… https://www.youtube.com/watch?v=3dy-nhJHlOI   

Tal vez después de ver este primer video de los 185 que siguieron, aprecien Vuestras 

Excelencias abrir estos demoradísimos procesos de conocimiento, que prueben “la so-

berbia” de este burro rebuznando durante dos décadas los desvelos de sus Musas. 

Sin más que expresar en este momento, saludamos a V.E. con el mayor respeto y aprecio 

 

Francisco Javier de Amorrortu 
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